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10.000
lJ3.tUO
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;

,
120.000
(l.O_(J'~\ ,"

212.200

Local 110110." i."·
. SoCIedad GraC Azue.' ¡(..p,,'\lia.•:.

S~lk:A

P. C. M. Z. A.. Va-' , B:
Uadolid a .Atlza....... t' l.

.,' r." lI-::rlt.
Idtm ,Norte dI! E.spa. 2.' ferie

·óa. EmIsión 17 de ).' &el'i~

:Enero: de I{¡OS••••••- 4." ~p.rit
, , 5,· 5Clie
Ayu",,,~itNI/) ~, MOdr.a.

ObliYa(.'lO~ell •., .
Expropiaciones de!. lntcrb ! ..

Emllréstico .. Vtila Madrid" \\)14
[dcm id. lor8. .
Cédulas d~I" Rn5allf:ne .

bU' , ,_~« _'.. ,s P","" '11 N=e::n:n:::z:::::z::::u....LLZ:L:'U_EiQ:jfo'

PESETAS fIlOMINA.I..1!JB NEOOC1ADAS

4 Por' too. Jlerpetuo al i:ohtado ~•.
ldem fin cor1'iente•• ~.' .. n _.,

telero hu prl)~UIIO 4 ..

4 por 100 amortiz~ble..,~._ ..
S por. iba lIlnorttzal>lc .
A~cione~ del 8,men de: EsparJa ..
Idem del Banco. Hipólecario~ ~ t1

lci"m ele la Arrenda.taria de' Tabaco! ••,
.'l~ucarerll.-Pr~fer.enles ; .
IdenL-.-:...urclinarJas -, t, u - ..

Cédulas del Banco Hipotecario al 5 %
:~. id.~. al 6 %'~."•••""'''.'''''''•••• ''II~.'''' ••••••''''

'20.s.os0 '60tOtJ~
7.l')'·930 U:0,líO'

. 7'ir¡}~O '. OS.2S·
". ti :'7'15'lJ~O lHl.2),

7';[).li~O UO,lúi
.'

7·l)·U8{i . '19 ~O

3·¡).utW .. U7:fiO
244·lJ::!ú 83,5
26i:J..!l30 'l!l,lO
1~·ó·¡¡2{¡ 72,ó l

24 >929 . 15,Oü'
1:1-5.929 72,ól-
13·IJ ..lHW r2~",ll

280f.HI2ó .ljll,Ot

75.9?O 99,00
2S·o.U:!lJ 01),7,')

7·5·,,;10 !lO,OO
7·ü·r'~o 110,00

13·ti.!J1'! \16,00

. "

'.
7'pO
'(7,60
77,50

101\'1;
10i\7,j

9~,OO

N,M
04,00

00,20
!}\I,:W
00,20

8&,50

•

fJlWO... ~l::ll.ltO\'l."RIA

.\~'I)R \·J2.'3U! 5 t'O'J 100

A~_._ · t. ,1 lIl

8 ..".••U h " • .¡ " ~
'"';. 1; fl tt" t " IW.~

::.erje
~

)

5 1'0. 100 AIJORTlZAllLl

Serie .P, de SQ.OOQ' pesetas nomlnatea.
~ E. de 25-000.' »..
.. O, de 12.500" )-
• C. de 5.000.. ~
JI .n, de 2.560 J

.. A, de !íOO •

5 f'(lll too ANOR'UUBLI
ItinSJÓN D' ~O¡1

Serie F, de 50-000 pe!etae nominales.
~ E, de :lS.ooo ~ •
.. D, de 12.500 •
.. C. de 5.000 l>

.. B. de ;!.500 )
lo Arde !IjOO 1

... POR roo 1\1lI0!n'1UIIL.

Serlo E. de ~.OQO pesetas .omilltJe&.
) D, de 12.500 '.. J
• C. de 5.000 ~ •
l' •D, de 2.500' •
JI A. de !iOO lo

• ~!1 100 PER.P!!TUO· 1!X'lZ1U0II '

BlIQM/1iIHuJO.
Serie F, de ~4.000 peseta! Dxninalea.

• ~ ~ 12.OOQ" •

• D, de 6.000" •
»c,~.t. 4.oo:tl 1J ..

,. B. óe 2.OOC! ~ ..
.. A. de 1.000' lo
a- G, de JOO,. :t
.. H. de aJ(I. •

90,25
00,0:)
90,(;0
01 1.2 i ¡
!~O 2.)
ÓU:2iil

l.,

7 .iJ ~t;j(;l }{)(1,7¡j
'jI,,) ":~Il lUQ,75
~-~~ _~~J~~". .t:9,-:5

'5-/),1.18' ,
1.1) l.;W
fj·.) ,!!;~,

7';) ;)~.e

7·;:¡ ·.titl
7·;~·!J;W

1·:Hlot tS:~j90

7·5·1I~O 83,.00
6-ü·,mo S~,(JJ

6·Ii.lIi1f', 8í),ilO
5o'ó.ullL ~lt;40

O·á·mW 86)'Ul
3·5-930 8't;OO
3·S·vtO !l7,OO

iJO.-l·UNü T7i5O
;)Q·"·II;JlI 77,00
"·G·1I3U 77.~U
7·!j·b~U 77,ÓO
'1·¡j-'Jl30 77,üO

~·Ii·~'3'j 1l2,75
7-5·1.1;:10 (J-t,OLJ
f}.ó,I.'¡¡O IJ.l.110
1·¡)·1l,¡O 04,00
7·5..¡J,3tr. fI·!,lO
7-;)·l~~W 04-,10

BQLSA DEMADR1D.-,.Cú,tizaclón onclal del día,,8de Mayo de 1930
:",._'_~~_;: ,~' , _--:--;:,~"; • :; __:: ':,",. ,,<o. ~o,~'::,,', ._ ,:'~"" ~

,Jjltiln~':llíJltl~'ril~¡Ú~r'l " JALORE:S'DEL ESTAl>O, ;;¡::(;~;~B!:OS~h"~O~, 'ultl~~CRmblonnterlo~¡. ::;",:: ,~, .~+r~~ml~aI\ . ,De~', .

, ..-::::::,-' ,--:-1, 4 ~ll 100, l"lUU'ETV(l ~tJll0. I.:a) , ..ª\. f .. VA,LORES;DE S,.)CIEDADES ':c~da 1\!Ulu :1 ,emIJO,la8dO

,'ec,lR.' ,'\ l' (12 de A..........· ... de. S!)In' !Ir'(I ,/le.ell.as j).¡, . , .AC"','ONI!:8' ; '.'.1'~ . 1Ii",,- ~'1 . ,.... ..euefas . O'tI
--- ., , h A~ 't1ltQdQ.. , ,~. r *" l' • . ": ' .. ' , • ' .'. . - -

j:Il,1J1Út . 73,00 Serie 1", d~ so.tJCX¡ ~se~ no~ria!~'73~5:' :7~5.\1:l0586.00: 'Ba~.;J~e:,Ésp~l\a ......"..~,:.;.....~(jOú =~ I

.7 D"¡jJ~.I,, n,Oll , E. ~e 25;000" a- .;7:l4;¡ . o.i)oklaU 4tl~,OI.I',~ BancoHlpotecano' (le EspaOIl.;., DUO
7·¡i'¡'¡¡~(1·/3,OO • D. de 12.gOo Jo .' :'78;46 75·iI~:O 44,.00 . Banco EfI¡¡lño}de Crédito.••;..... ,,0\.1

,7-¡"j·lli¡n ,7il j tlO, .. C. de 5.000." ,,73,40 6·5·{li¡v 2':0,00 Banco Hisp¡lDO-ARl~ricano .....'..... ·'jOU
7.~ .~:$, 18-,00 • B, de a.sao Jo • . ,.3.;.i{i' 7 ~·9:JO ' 22V,'~0 eo.mvafJ1a . Ar~encL' ae TaloacolÍ fiO\)
7·o.~H(I 73,lO • A de r,oo. • 7340. . 3·5·\130 llH,OL' Alto. Hemos' de Vlzcaya;._ ..... :>00,
7.i):\,'~( 7?,OO ) G:. dt ¡OO TI .. n,Ce. ·¡Oa.9?Ü 16!.UO SociedGraL !,zu.j ~re.rer~~It.t¡s.. ~O~.'...
1·5·¡rlW 73,OÓ .. H, de 200. .. 1Z,007l)·ODO : 72,50. carera Espana.... ~ .)rdl;:la:-Ias.... i?~).;,

75·1180 1.140' UnjoD E5pailola de Explo~;v(,:l... 19ú
7•(H130 6il4,OLI. i¿erroéarrill1& M.l A............... 475

'l8·~ ..~... il 023.,50. ldem· Nortec1e E9paña...:~....... 175 . .
234·1J30 05,00 Banco Español Río de la Plat,l ;;)0. pesos.

OBLIGACIONES

'Bon09 del Banco de Españr;" .•••. JI:IO
. Cedulaa del Banco, Hipote-ial'Ío". JOU

ldem . id.. ,f-d...·: u. " 1 'jOJ
ldem 'tdt fet ·. '~iOú

tdem, del . BalV.'o de Cté!JJtc
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ASPIR,,-""7ES AL MINISTEftlO .·l:.C\L ~:

.s~t930..
r----------~-------.....;..--

Picón Martín (D. Eugenio). sional, y el rematante constituirá la
Prieto Delgado (D. Manuel). ñanz9 de. 56.268,44 pesetas, ni q~e ·as.
Prieto Pérez (D. César). ciende el10 por 100 deHipo tk-subas-
Quijano Martinez(D.Miguel). ta, en concepto de definitiva pat:ares.
Quintero del Río (D•.José María). ponder al cumplimientG dC!contrato.
Ramos y Cadenas (DlJuau:k· LGS licitadores podrán cOIlcurrir a
Ramos Espinos (D. Antonio); la ;:stibasta por si. G, npres~ntadOs por

·J.lsla de los solicitantes ruhnitillos p"Jl" Reboiro Sáenz (D. AmIstinL ti"' l'lnoilp·'-j:lilo. r.nn' nn':¡¡",... « h ..d<OY1t..<>_

el Tribunal calificadorpara:'tQmor ~ Bío-A1CJnso. <D- An1oñio,.dcl.>_ ,1· dos. pQrel·Sr:Letr.adQ.-~i.~isto..';i~i,-Y'~
parte en las oposicioJte3- 01 Cuerpo I Rivero de Aguilar y Oiero (D. Da.,. Las obras deberán terminarse en 1 el
de .4.spiNrnles al ~lini$terio lúcul. 1 món). plazo de diecis¿is meses, a partir del

. Rotlriguez Frnn-co (D. Felipe). día en que las empiece,- debiendo ~ar
(Convocatoria hecha poi'Real:;decre. I Rodríguez López (D. Emilio).. princípio a las mismasi dentro de los
to de 3 de Marzo de 1930.) Rodríguez Navarro (D. Manuel). ouince dias shmicntes al de laformg;1i.
Almendros Grañen (D. Fl'.QncEico). Rudrigcr R-erres- ('O: F-elipet. zación y arma de fa escritura Corres.
Angós Granel' (D. José Tomás). Roldán de la Rosa (D. Juan de Dios). ¡; pondiente, considerándose coma ven;.
ArocaMeléude::: (D. Angel). Ropero Calonge (D. Valentín). ~ taja en la proposición lil.·eminor-acion.
Avíla y Delgado (D. Angel). Rosa y Olivera (D. Leopoldo de la). '. de este plazo deejf,lcuciáD'. , .
A)"'erbe Vallé:) ID. 'Luis). ~ RuFria~ y Bíez (El. ~1Mis·· Jesús) ~'.,' . Se:, haee.,. constar; "en cunlplimient~
Ballesteros 1:sano (D. Salvador). Rubio Rodríguez '(D.Pedro- Angel), 'del articulo 25 del Reglamento para'la-
Bernuy Barrio (D. Franci:sco)~ : BuedaBlan.co(D_.Be.ni.gno)_ . e-ofltratHeién· de--olwa5 y sei'viei-as mu.,
BrU#8-da Ul'eullHdD. Ríca"dq.}.. . Rui~ Aos (D. Fertwn). " nicipaltsde:-2; de ~Jalio de 19-24, que:.
'Cacho Caslrillo (D. José), Rui.% VallejO'( (D: Antonio); '. dJÍrallte ~l juid.ocáDtr~dictorioque '59.
Carlleja Olarte (lle.. José).' $et Jiméne-z(D. Jesús):' "abrioparaftmm:i1ar reciamaciorie:r
Cantos Guerrero (D. Ailtoniol. , Still"Chez"Gcidés DáVíla.<D. Eduardo)•. ~ contr.a;~.el. acuerdo:' d.el Ayuntamierit;),-·
easas OehoadD. FI:anclsco). ... sitn.chez. SaJam;m.c.a.(D. JJlan). apra&and'O:el proy~cto, no se:formuló:
Ca.stiñeJ.ra 'Urrntia <D. Carmelo)'~ Sancho ySanchio (D~M:muel)~ .' ningttrra_.. '. . .
Com~Iige Grepe (D. FernaDdo... . SB:ntaló P()ntei (I}~; Cá:rlos JtuIPhettot. '~;.. El.pngo 'deL~c~taril1arlose efee•.
Crespo lRUbip (D. Ltris). ..' Serra:yA'ndrés.(D. BasiJ:i:o).;'~ .. ;. tuará a l~s:- sesenta-dias ~ terminad()'
Diaz-Benito y Guerrero (D.Ansef>~ Sóto l' Picós (D; José). :,. ,~, .. -el ·de:-c:ad'a.ca.P~y -éFdel ~villlentose:.;
Domé.neeh. Guerrero~ (D. Miguel) .~. ..~ Si:lmmers e Ise'm (O.; Ignacio):~ ~.' pa¡gárii~~~i:9qIn~.dim4ro de los, sesentu
'DOluinguez ~:la:Fuente (D;; GadOs)..' T"erueI- SatTaleT'o (D~:)Dommgo.l. . : díasdi:tenninalfO -el de cada eaUe, pe-
Ec:barriBennejo (O; Benito de) .~_ : Tórib,io Vant ID'~:Jo:iél.,; .. ; l'O'reteltfunde.:Ia eói;)oraci-ón el 50 porro
Espuny Gómez (D. Tomás),.. TriHo-'Urquiz:dD. ABronió). .... . 10"0 paf'a:'s.er:·pagad()i~aI mes de la re,
Falcó Gonzalvo (D. Manueij.. .. ··Vída.lfRodríguez·(D.Lnis)¡:.. ' .; Qepcló'a .de!iRi~v:a .,a.e estas om-as.
Fernándéz y-Díaz-Faes:(D;:JOISé ~f.a..Zubeldi9.~ad~J; (Dl :r~~._. :~ ... Torlosf!osga:smsi.qlie se originen en'"

ria).· '. - . . Los.. seiioJ:es..~.p.I:e.ceden. se. s.eui· . la. subasta... mclusü la. inserción. deJ
¡ Feroándex ·FerRimd-e~. (1). Fran- ráÍl"2bonar, dentro de los dh;z dí~s ha· .. 'anuncios, JiOnor:irios derNctarki' quef·
':peo). . .'. - .. biles sig#ienfe.s a- la:p~bli~ci~.de la :":.en h. mismaaetlía-i autoriC'e el con-
. FcrrárrdizPérez ,;(D. ,José).. .: presente-lista '-en:. fa ':Gá1::E'U,loS'dere- ... ·trato. d'ereci>..os'·nales,' e impuestas. se~:

Fj1era Teijeiro (D, Antonio).. . chos correspondíentes en Ir Habmta- 'ráB'·oe mIenta: det ooBtnrtisla.
Galbe Loshuertos (D. P'ascnalt. ciólL. .del E.e¡:son.aldeL Ministerio. de.. La suhasta. seceleb.ratA.oo.m m'regl~
6all<trdo~R()s ro. Lorenzo~. . Jnsticiay ~Cwto, .daQu¡1e la$"·.lj:~)]::a~; de ; a lo ,establecido en .el articulo 15 11\'1'.
Gallego Tena (D•. Pedro)•. ' oficina.","·" ~-:aegl~nti>citado:.de 2 deJul.io fie:~..
Garcia Bravo (D. Mai'iano~. Madrid, 5 de Mayo. de 19,30.'---'-El''Se- ¡--1·9~4, y lE:ndrlt efecto'· en aas; Casas Con., '.
Garcla·Moreno (D. Natalio). cretaricldeJ Tribunal,' Fernaildó'Mea- :isisiórialcli de esta ciitdid veint& dias:
Ganalda. Valcárce1 (J)•.Fern 3lVJo):.- n na- y Med:ina:... des4e- -el siguien,te. ~.SJLPuM!eae_~ a-
Gómez y González (D. José). . - . • p- las trece horas, bajo la presi~encia ~·et'· .
González de la Calle (D. Cesáreo). Sr. Alcalde o Teniente AlcaldeieIl:quien
González Lavin (D. Fernando). delegue y otro miembro de la (·omi.
González Serrano (D. José Maria)', S U B A S T A S si6n municipal permanente.. .: .
Gullón y Fernández (D. Ricardo)~ . Los licitadores preseDtafániil~plie- .,
Gutiérrez Egea (D. Luis).- gos de ,proposición hajoi.sobC'ei cerradl). ..'
}Iernández Peralo-- (D.José).'" y lacr~o. al qtIe acompaña...·án el r:es... -:
Jerzz García(D. Francisco). AYUNT~mD CONSTITUCIONAL guardCJ;c:déYdépósíto;'en el N¡eg(7Ciad()'
Jiméricz Ramlrez (D. Antonio). DE.LAS PALMAS ."de.Il.~gistros~ desde el.d.i~ sipuien~ar .
JtinCoMendoza (D: Ednard·o)';·. . enqúe aparezca in~rto estt...anun.;io
Lábeira Fernández Cue~a (D. José). El ExL'. ·iO. Ayuntamiento de Las{' en la GACf:"l'A DE MADaID, ha...tQ el ante.' .
Leirado Sacristán (D. Jósé). . Palinas sa-1. a sub;l.sta las obras de al-.':: rior hábil de~ día Señalado:, ¡»ira "S'J.-:'
Luengo Sánchez (D. JnSto Reyest'. canmriJ.laL) y p~impntaciOh 'dél ¿Ni-.: celebracióÍl, ea noralt de nueve á4rece....
Llano Garrido (D. Aurelio de}. rri~ d~ Ar':nales (tra;n¡o comprendido: En el anverso de la plica qile':encie-.e-
M:tíi Zulueta (D. José) •. ' '. entr.e la plaza del E:l.geniero León y, rrela proposición, d~berá'CODsig'larse' '
Mareo Montón (D. Francisco). Castillo y Lugo), con· sujeción al pro-. lb siguiente: "Proposicwrr-p'ar:r·optar.
Mariscal de Gante y de' Gante (don ycctO y. plkgo de :~0l!diciones'faciIlrn.-. a la subasta de las obras de .:pa~men'!·

:~rlos). tivaS y:: económicas aprobados por eJ"- tación yalcantarillildo. de las, callea
Martín Conde,: (D•..Justo).;. : . ,'EXqno~ Ay.tmtilnrient~ plEoo,..eiJ. sesión' del barriO' de:' Arenales' QrdmQ com.
Martín Mata ID, Luis); , ~ ',o/lif,!8.de "Fe~crQ del. corriente- aifu. Ft;ndido en;tre la,plaza'del Jngt:niero
M~tinez Gallardo (D.:Snrique). -que-sehallarán de'manIfiesto en cINe· Leon y Castillo y Lugor. . .
MartInez GargaHo {P. Manuel}. ,go.ciadfJ cJ;j F.Q1J.lento .de ~este::eXeeleuti-. Las ;'D~osiciQnes:se redaC'tacin en

\!Iar~..... ez ~~ore.. no. <D.,:Jo~é Mari'!t).• '.-. :.'sIIllQ. AYlJ~lam.· ién!•....0 ,. lOS.."di~~ Jawr:a- ....~.•j pap':el ieua4o .ad~i~iskativo"de.~cta:vaM~rbnez ~anc:h~-Ai"jM18: 5D• Josa.. -Mes y durante las h?tt\s~deoftema•. clase,'y con ros timbres munICIpales
l.\be_~s ~aJus.hcla (D. M~lano). ,,' ,hasta el a~ex:iQr hábl1, al en., que s.e, , correspondiaules.
Munoz Gonzalez (D• .fUat1 ~edl'O). celebre la subasta... " A tenor de lo dispuesto en e1 apar
M!1rias .Trayieso (D. ;\nton10).. .. f_.EIPreCiQ. tipo. que "hu de s~rv:.¡r de J.tado A) del ,articulo 10. del Real de
NIeto G:m::Ia (R' Jes~.' - ..... ' -hase para la. subasta· es el de 'pesetas' l creta-ley de6 de MnrzQ de 1929, Jos

.l':lúñez de Cepe~ y Sá-nchez (don .' 562.684,43;'3ols baja.: ··c. '. '. j licitadores deberán .declarar en las
1,;ms): . .,' -. .' ". .:Para tomar :parte en la subasta. de- .,. proposici~neS' que· presenten las. remu-

Olivin Gurda ffi. Gregorio). berán los licitadorescon:sfituir en: laneraciones !!!ini!!!!!S q~~ perdbi!'é!).
Orozco ni::~nín (D. Rarw.Jn). _..~... Cfti.~....general de Depósitos.... o·.en .sus por krn:ada legal de trabajo y par ho~
Palma ÜlmpOs. {D. José}.. Sucursales o en la. muniCipal";;;.la .suma ras C'xtraordinnriasque' se 'utilicen,
Pa~iagu~ y Aparici~ (D. Antonio)" . d~28.134,2~ peset?s, equivalente ni 5, dentro de los l~~ites legales, Jos obre.
Pena Selquer (D. Jesus de la). ·t. por ~:úO dellm¡>ot'te de las oPTas I)"prc: ros de. ca'-la 'OfiClO JI cátegona de. ~,vb
Pt:lral ;Garcí~ (D. Antonio). . supuesto de contrata, en lU'elállco o en qu.e hayan de ser empleados en las
Pérez Frade (D. Isidro). valores o en signos de (:l."édito del Es·· obras a scrvicips; ad...-irtienJo que Se,
Pérez Maso (D. Jel.1aro)..· tado,en concepto de depósito provi- rá desechada toda proposición en que
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·-·Gaceta~de·~adrid:.-_NUUl;lr42- .
$:;:::: ~;;O:~.·.w z.z_ ........

l: ..valladolid.. 1.° de Mayo de 1930.
, El. Secretario de la Facultad; Doetor
: Mariano Sá;nche2: y .Sánchez,---;.Vi5W
bueno: el"Decano. Doctol' Sabin() Sie
rra.

P~92

Se halla vacante en esta Faculta~
una plaza de Auxiliar tempor.a1. g~
Im. cuárto, adscrita; a la.s a'signaturat
de· Derecho civil de conjunto y De
~icbci: Civil esp:añol común y :fora~
primero y segundo C11rso. •

Los aspir'tt'flles a dioha plaza qU(

~ngan las condiciones legales que jn·
dica el Real"d~creto de 9· de Enero de
1:919 y" diSposiCiones posteriores, p.e
sen:~ráIl:sti~ sb.1icitudc.'l al Sr. Decan.o,
en el" plazo de veinte días, a con tal
desde la. llub-1icación de este alluncil¡
en la. GACETA DE N!'u\.Dnm. Junbment~
con ella "presootárán cuantos dOC1.·
mentos estimen I>portunos para ae"re.'
ditar' sus "méritos respectivos.

Ei'ü:OInf,r--ado disfrutará de la gr-fi.t~
ftcación anusl de &.000 pesetas y lo~
demás derechos (Iue determinan la~
-disposiciones vigeñtes. Los as~íra~t~~
tendrán que someter,se a un CJcrCle¡O
que, según acuerdo de lu Fn~dtad

n.o~_stará de dos partes:
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SECCION ADIlIlNlSTRATIVAVE PRJ~·
:MERA ENSE~ANZA DE LA PROVIN~

.. CIA DE MADRIJ) ,
DesUpos. vacantes que se publieaa

en la.GAcETA DE.M.,.D~,en. CUIJlpli
miento y·a los efectos.d~ i:a Rea.I .."1'7
den d-e 26, de Junio de 1925 (GACETA
del 21).. .'
, Torres de la Alameda. Ay'unlamien
lo .de ídem;' Escl1ela nnitaria para
Maestro; ·1.01¡habitantes; vacante en
25 de Enero de 1930 por jubilación.

Alcorc6n, Ayuntamieato de ídem;
ElOC:uela unitaria para Maestro; 813 ha
bimntes; vacante en 27 de Enero de
1930 por ~xcedcncia. .

Carabaña, AY1lDtamiento de ídem';
Escueia unita-rianúmero.2 l)iiL'::'.':M"";T
tro; 2.151 habitant'~s; vaCante en 7 ¡fe
FclJ rerodc 193(). Creada por 'Real or
den de 13 de Enero .(GACET:... d~ G de
Febrero). .

Barri"oderCerriHo, Ayuntumien'lo de
Caroilianchd :D.;:ju; Esellcb. ml1;ia Dura.. -

: P~¡~~rñ.~~i:·f6~'!e~~ci~n. :.~:'l~' Pte: !: la "Gatéta de Má.dridw eÍl·:cumplimienfQ "." 1Iaest.ro; .' .825, halY.itantes;.. vacante· 1':11
mmi:!s.. qu~, !let~rrn.1Deel TrlbunáL~e ya 'los'efecfoS dEda Real'Ordel'ide·2fi . 7'de Febrerú de 1930.·Creadá'pcrReaJ
u'o,_:Cu.eftioJ)üi?iet:,pOr"élformado•.rCJa.; de Junio de 1925. . ..... -; '. orden de1S de Enera de 1930«iA.CET.\;
tivo a tus materias' cori"espond.ientes..4 . 'San Julián '.de' Cerdañola, Ayunta- de 6 de Febrero). . .
la ;ls1gnatura o asig¡;¡aturas de que se . micuto de ídeiri; EsCuela unitaria para : Getafe "Infanta Isabel"t Ayuntamien
conipone' el gruI!9•...:_ .•.. ' Maestro; 774 'habitunles; vacante en 28' fo ·de .ídem; DireCción gradl1~da(ffl·i.

Sl:gunda. ExplicacI6n de una lec- . de -4btil-de 193U:púrdefunción. mera Sección), para'Maestro; 4,422
ción en .e1 término máximo de una . Masnou,. Ayuntamiento de ídem; Dí- habitantes; -vacawle en·2.3 de .Marzo
hora; con el Ínateria! científico que el tecdon .gi-.rnuadapara Maestro; 3.854- delS30. C.".üu.a p~r P~l Ül"den {!~
aspirante pueda rcunir,.y preymuna habrbntes.,vacante en 1." ~e:Mayo de , 14 de Mapzo de 1930 (GACETA del 22).

'incoimmieacióuq-ue, .COtIlO máximo•..~~ 1930 p~r tras!ado. ,1 ' Getafe "Infanta Isabel''. Ayuntamien.
r-áde -siete horas.· A este efecto :¡os -,Tarrasa, Ayuntamiento de fdem; Es- l. to de ídem; Sección tercera, para. Maes
'pl~gr~mas de .las. asi';"lHlturasdeÍ. gM1~ cuela unitaria número 3, para Maestro; I tro; 4.422 habitantes; vacante en 23 de
po Sel'3n sorteados, y del que, hpya CO". 29~188 habiruntes: vacante en l." de Ma- l' ;.farzo de 1930•. Creada por Real oraen
rr~nGndi~Oise. sacarAn, -también, ~~r jTc,",de....1930 pnr tr~s~ed~. .." d~ 14-· de ·Marzo de 1930 (GACETA. 'del·22~
si3rteo;" tres lecciones, .de las cuales· .-;Mon~s!~l ,de MODtse~t, .A~nta-l· El Mela~, A:yuntamiento de fdent¡
dc¡tici '·llna-el: Mpirante. ", lD1en10 oc ldem; Escléla umta:rl8 DUme.- Eseul!'la umtarJa número 2 para Maes-

:El :fribmlalrolte.el cuaLs~ ha.··de ro 2, para Maestro; 2.213 h~bitantes; tlo;.·í.5~3 habitantes; vacante en 21;
practieat'.esté:-.ejercic.icdo compqndran . vaca1?te en 3. de. Mayo de 1930 por re- l' de Marzo de 1930. Renuncia. con arre
lo~- Sres. De<:ano.· VaJverde y :l\I:anti- nunCla. ' glo a la Real' orden número 248. ne 4::
tItl7 , dos ,cuales 'fijadtn- la fecha en que Nota.-La Escuela vacante,- por re- l' de Febrero de 1930. -'. .
a;:vdc efccmarse' yen(}l.!e se 'dara el : l?unda, .. de Mon!s!:!"o! d...c MQ!!tserrnt. . Patones.' Ayuntamiento de idem:
cuestionario~'~ ,": ." - : - fig t I hE· M 8 babt '"'ValladoLid.,'.3. de, M:l"'o. de 19:10.-.El" que . ura .'en e¡; ~ .r~ aCIOn, es,-pora- . sr;:uela mIxta para aestro; 35. ~

J hcrsl~ acogIdo a lo dIspuesto en 'la .Re.al tantes; vacamte ilt1 1 de Abril d.e 1930
Scci'"ciaria;; ,Dr;,Cé~r :Mantilla.~Visto orden de.4- de Febrero último (GACETA ,por' traslado. '. . . "
bueno: el Decano, Dr. José Ferrán!le7: del 13) el :Maestro nombr,ado por cuar": La' Hirnela, AyUntamiento de idenr;
Gnnzúl!ZZ.:' to turno por Real.orden d~ 26 de. Mar- Escuela mixta para Maestro; 213 habi.. ·

zo ("Gaceta" de. 2 de Abril).. . . tantes;vacalllte en 1 de AbIiI de 193Q
BarcclofUi.. 5 de Mayo de 1930.-Por rior traslado.

el Direct9r generalrde Pril1;eraenseñáD- . Madrid, Ayuntamiento de' ídem;
za, el Jéfe de la Sección ~ dmniStrativ8. Sección tercera de la 11 A para Maelfo
~psé Vela~o.· " F-593 tró; 727;071 habitantes; vacante en 11

. '. - ~ de Marzo de 1930 por ¡traslado.. l Madrid, Ayuntamiento de ideml
$CCION ADl\IINlSTRATIVA DEPRI- Escuela unitaria 11 B para !tIae..

. :MERA ENSE:Ñ'ANZA DE LAPROVIN- tro;· 127.071 habitantes; vacante en ·111
. c::IA DE .CAST~LLmf·, de MarZo de 1930 por ,traslado. o,. -

_: Destinos vacantes.quese publican en Madrid. Ayuntamiento de Ideta¡
la ··Gaceta de Madrid" en complitniento, . Sección cuarta. de la 13 A para )laes-o
ya los etectos de la. Real orden. de 26 tro; 727.071 habitantes. vacante en 11;
de .Junio de 1925. de Marzo 'de 1930 por traslado.

l\Iatella. AyUntamiento de.Culla; Es- Madrid "Carmen Rojo", Ayun'"
cuela mixta pal'a Maestro; .282 habitan- miento de ídem; Sección octav.a de. fa:
tes; "Vacante en 7 de Abril" de ~930 por 4 A paral\Iaest;ro;127.07t habitantes'
defunción. .'. . '. vacante en 2:$ (le Marzo de 1930.C~

Esta. EscuelanQ .puede ser 5oli.citada da pGI" RealO'cden de a. de Mar;¡;o-~
• por derecho de consortes. 1930 (GACETA dél 22).

Gaibiel, Ayuntamiento de idem; Es- . Alameda dei Valle, AYUDtalniento ~
cuela unitaria para Maestro; 1.200 habi- idem; Escuela mix1B. para Maestrat
!antes; vacante en 3e de Abril de 1930 365 ·hahiuntes; vacante en 18 de & ....
por excedencia•. -"~O • • ro de 1930 JiGr defupCÍón. ' ,

Esta Escuela puede. ser solicitada por .... '..JiJrea. de Tajo-, A:yuDtamie~to 4e
derecho de consoMes. _' ídem; Escuela unitaria para. Maestn;

Castellón. 5 -de Mayo de 193Q..--Por el . 86tlh~i-tantes; vaoalile en 1 deF~
Director generill de Prim~ra enseñanza. 1'9 de 1930 par def~Rdón. .
eJ .Jefe ie' laSecclón administrativa, Carabaña, Ayuntaaiento de id8llll;
Gregario Bla,sco.. . P~94' Eseuela unitaria n.ú~e'r'o 2 para .Ma~

fra; ~~1 hábita.nt~; VBellDte en 7 ..
Febrero de 1930. Cre&4a por Res! ....
den de 1~ de Enero (GACETA "de 6 ~
Febrero). ".

Navace'l'nda, A y u n t u. m i e n lo ele
i~f EScU[~la unitaria para Aiae~";
241 habitantes; vacante en 7 de fe-.
brero de 1930. Creada por Real ord~
de 18 de Enero de 1930 (-GACETA del
de Febrero). .

Vlllan\levadel Pantillo, Ayuntamiea;.
to de. ídem; Escuela uaitaria para
Maestra; 5~8 habitantes; vacante en '2
de Febrero de 1936. Creada par Re.;i:I
orden de 18 de Enero de 1930 (GAcE-
TA de 6 de Febrero). .

Na,;arredonda. Ayuntamiento el e
ídem; Escuela mixta para M:a.eatra';
161 habitantes; vacante en 6 de M:U'Z8

-de 1930 por traslado~ ..
.A.:gundQ de! Réy;; AY!!~-ªlni.eDLtg ~

ídem; Escuela unitaria nÚJnerú 1 pnra
?laestI":!; 4.222 habitantes; va<=ante en
7 de Marzo de 191!6 por iubHadi'Jn.
EfectQs de 29 de Abril de 1929.
. Robledillo de la Jr:.r3, Ayunt~ml~nto

rle ídem; Estucla mixta paraM3tstra..

Se halla vacante en esta Fae1:iltad
unapla~a .~e Auxiliar temporal, gru.
po segundo,. a*cr~t!la Iasa~ign8:tul~~s
fl~ EconOlllia > pohtica. H2.Clendapu..:
blicayJ)cl"ccho admi,nistrativ.~. .',

. Los asp"irante~ s dicha .plaza. que
tengan las coildiciones leg~lc~ que in
fUca el Real deCl'eto de9 de Enero de
1919. y (Íisposiciones p05teriores~ pre·
sentarán sus Solicitudes nI Sr. Decano;
en 'e!-pÚzo de veinte 'jias~ácontar
uesoe •. la .pub!iea-::ión. de, este an"uncio'
en ~la'G."'CETA DE, l\1ADlUJ>•. .Juntamente
con :ella :·..presentarán cuantos docu·
ménros estimen Opoctun0S para acre·

.. dita:r,susméritos respectivos.
.E1.n.ombrado disfrutará, de la grati~

?llcacién anual de' 3.000 pesetas y los.
tiemás derechos que determinan la'i
d¡sposicionesvigen~es.Los..aspiranlc.;
tendrán que sometcr-se a lU1 ejercicio

. c¡uc., Seh'ÚD ',acuerdo d~ .~ Facultad,
,eonstnrá de uo;> parles:

. pl'imcra., Contestación a las pre
. guatas' que determine el Tribunal ;le
jm Cue...tionario por él formado, rela~
~-vo alas niaterias correspoudienteift
,la .~signntura o lisignaturas' .de que se
componecl' grupo. . '.. .

Se¡:,'unda. Explicación de una -lec
ción en el térmIno máximo de Ill'la
.bor~,con el ma!erial cierrtiflco~ el
:aspirante pueda reunir. y prey~a UBa
~ncorrn:nicación que, como máxImO, se"';"
rá dé'siete hOr"as. A este efecto lus
pl"()gramasde las asignaturas. ~el gru
po' serún sorteados, Y del que haya eGo

·hcsponaido se '~Cl1ráril talJ,lbi1':n por
'~11-eo, .tres ··leeci()De5, .de las cuales
el''''''5il''á una el- aspirant~. _
: HIT~ibuna! ente el cual se ha de

N3etiem:' este ejeroicio 10 CQlripondrán
io..... Sres.. Royo Villu.novu,Gayy Bllr
('i:l.lQSéuales fijarán la fecha en ha

':: tJ¿' e~ectr¡~!'Se· y en que· sedará el
'. f)u:st¡O¡;¡:l!';m•. ,· , ..

Vtilludo1.id, 3 de Mayo de 193O",..,-El
St~T{;llU~io; D1"._ Cé1;ar :Mantilkl~Vistó

. ñd'il0;' el B(>C8no, Dr. JI}~é J'~erránd~
(iü¡;·zá¡'~7..· -., .1'-591

SE&:I<JNA.D-~tI~.JSrnATiVADEPI,,·1
MERA R~3e~ANZA DE LAcPROVm~

. CIA:·rmB.ttRCEhONA. : . . 1
D~:;~ilOS";c.as""1.tcs quescpub]ic"~neD 1
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LA CONSTRUCTO&.4. POPULAR" S. Al

Compañia Anónima de Construceión.

Con arreglo al artículo' 26 de sus Es.
latutos, se convoca a Junta general Oro
dinaria. que tendrá lugar el dia 24 del·
actual,-a las siete de la tarde, en su do-
miciliosoeial, avenida del Conde de Pe
fulh'er. 8 y 10. paI:a la aprobación d(
euentas y' balance del ejercicio 1929, y
propuesta de disolución de la'Sodedad.

Madrid, 8 de Mayo de 1930.-El Se
eretari~ del Consejo. B. Blasco. .

X--1S·~S

EDITORIAL VOLUNTAD, S. A.

El'COnsejo de Administración de estll
E~prcsa, en .s~sión de 30 de AIJril pró
3inio 1l.asado;a¡;:.ordÓ, de conformidad
(:i!n lns ,_,facült~d~s q..:c· et~p~rtadc: '1t?
del ~rtfcÍllo'40delos Estatutos socia1el.

· leCCllfi~i'e¡1J Convocara "Junta" genera¡,
ordinaria'. ('~. accionistas para cum.pHi
con lo est:l~)Jecido en el .articulo 24 d&

· los referidos Estatutos.
La: Junta' 8e' (~Jehrará el día 23 úe

· Mayo. a las cnatro y media· de la tarde,
en el dÓnUcilio social, Calle de' Alcalá,
número 28, entreSuelo.' .'

Los' señores accionistas que ooseen
concurrir a dicha' Junta deberán cum":
plir cOn los requisitos legales que el ci.
tildo articulo estab!ecc_' . .... ..:

Madrid, 6 de Ma~'9 de 1930......:.EI Pnt-
sidcnte de turno del Consejo ;de AdJJiP'
nistración, Ramón Ce Ussíl1 y Cubas~. :

. . . X-1858

C. A. D. A. M.

Compaüia AllQnima de Abonvs Miue
rales.

De acuerdo con lo prcccplu<lcto en el
arti«ulo 20 y siguientes de los l~<;hrlull)!

soc,iales, se convoca a Junta guwr:; l eX
traordinaria de accionistas, que tendrj
lugar ene! domicilio S{)cial, Fcrn:mflor,
6. el próximo día 24 de los eon-k-njcs, ,
la¡¡ -C-üiitrii d~~ ~a U1:"CC.

El orden del día está en la Sl.'{;,·cl:n·ia
de la Sociedad, a disposición de lo:> :;c.
ñore-'i accionistas.

Madrid. 8· de Mayo de l~:il).-:-m:Se
cretario del Consejo de Adminisli'ación.

"LA VE?ffiClANA", S. A.

i Por acUerdo del Consejo de Adminis
" traci6n, se cita a Junta generalordina<

Tia de accionistas. que seceleh"ará. a
las once de la mañana del día 21 de Ma-,
yo del corr.iente .año, en ·Ios l(fu'ales de.
la Sociedad en Madrid, calle 'Marqués dQ
Cubas; l. hajo, para la aprobación deJa
MemOria correspondiente al último"ejer~
(:icio y.demás aSIDltos reglamentarios.'

Para tener derecho de asistencia a la
J.unta general que se conw~ca debel"án,
deposihu"Se las at.'Ciones en' la forma (¡uf
disponen los Estatutos. : ."

Zaragoza, 2 de Mayo de 19-3G..--Et
PresIdente del C~msej.o de Administra
ción, B. Paraiso Labad. '. '.

X.-1~';o

: Q:>ncepeió-n") , Madrid-. Sección .sépti
ma A ("Carmen Rojo"'). .' '. ",
Madrid~5 dc'Máyo de' 1930.~Por la

Dirección' general de Primera ense~

ñanza. el Jere de la Sección .Adminis
t:1'ativa•. Rafael López 1\lora.~.

',' P:-597 ,
----

DELBGACION DE HACIENDA' nE. LA
. PROVINCIA DE Sü¡"TANDER
Habiendo sufrido extravio los cupo

nes de la Deuda amortizable 5 por 160.
emisión de 1929. sujeta a impuesto, ven
dmiento de 15 de Agosto de 1~9. se
rie A. nílmeros 380.i)72 al 76 y 475.368;
serie B, número 7.039. Y serie C. mime·
FOS 78.256. 119.343 Y 44, presentados
por el Banco de· Santander, domid
liado en esta capital. según factu
rn número 27 de' esta Delegación. se
anuD~ia en este periódico oficial pa
ra oir las reclamaciones que .so
bre el particular puedan presentarse
de.ntro d4!l plazo de un mes, que deter
mina la Real orden de 17 de Abril de
nís. articulo 4.-; asi corno que se pro
eedel'~ tTanscu.i-rido dicho plazo. a la
anulaClón de dichos valores y expedi
ción de ~ertiflcaeión supletoria ele los

. mismos; lOs cuales deberáu ¡1resentarse

t
i en esta· Delegaci6n, caso .te que aiguna

persona lós hubiera enconlFado.

I
Santander, 10 de Abril de 1930.-El

Delegado de Hacienda, Francisco de
Mendoza. .

. . . P-595

Brea de. 'rajo, Carabaña, Navacerr1.
!la. Villanneva.del Pardillo, Arganda
'fel Reyprimer;a, El l\lo]ar segunds'3
Los ~':.l1tos de J~ Humosa. Valdemoro,
·Vicitlvaro. k.aI1e Y~llkio, l)arrIo "'Lrt

•

. 279 hMitantes; vacante ,en 9 de Marzo
• de 1930 por iubilaeíón. Ereclosd~ 16

de Octubre de 1929~ '. .' . " ;
Hümera; Aiúntamiento;; de ..Pozuelo

de Alarcón; Escuela mix:tapaJ:3, Maes-.
tT'a; lOlhabiltantcs; vacante en 12 de I
Marzo de 193(l,ppn. ·czcedencia. . 1

El Molar, Ayuntamiento de' idero;
Egct~e!e''~~~t2:!2 .!!ún·H~To-. 2 ;.:lara :Priaes... i
Ira; 1.593 habitar.~es; vacante en 27 de . SECCION ADMINISTRATiVA DE PRi
Marzo de 1930. Hemmcia con arreglo, Mlli.U 'ENS~ANZADE LA PROVIN-
a la Real orden 284· de4 de; Febrero ClA DE. NAVARRA
de 1930. . Destino vacante,que se publica en la'

Los Santos de la' Hümo~~'Ayunta· G.\CETA DE MADRID 'en cuníplimiento y
D1iento deidem; :Escuel1i unitaria para- a . los efectos de la'Real orden de 26
Maestra;.' 98.6·habitantes; vacante en d~ Junio de 1925. ....'
1 de Abril de 1930 por traslado. ' . PeraUa;Ayuntamiento de idetn~E.~:
. Valdemoro, Ayuntamiento de ídem; cuela unitaria número '2, de niños, pa~
Escuela unitaria para Maestra; 3.397 . rá Maestro 3.908 habitantes; vacante
habitantes:, vac~nte en 2 de .Abril de : en t." de Mayo de 1930 por separa-
1930 por excedencia. r' dón. .

Vic4.lvaro, calle ValIdo B.a "La Con~' Puede solicitarse .por. consorte.
eepción", Ayuntamiento de ídem; Es- '. Pamplona a l.- de Mayo de 1933.c
euela unit~ria para Maestra; 4.265 11a- Por el Directorg~neral de Primera en~
biotantes; vacante en 3 de Abril de señanza: el Jil'fe 'de la Sección 'ádmi-'
1930. Creada por Real or:dende. 26 nistratÍva. Florencio Onsaló.
ele l\larzo de 1930. l' .. P---579

Cenicientos, Ayuntamiento de fdem;
Sección segunda para Maestra; 2.916
llabitantes; vacante en 15 de Abril de" , SECCION ADMThlSTRAT1VA-DEPRI-
1930 por traslado, MER.o\. EN~ANZA DE' LA PROVIN-

Fuencarral; Ayuntamient~ de ídem;. CIA DE SEVILlaA
Sección tercera para Maestra; .2.709.
habitantes;~3cante en: 23 de Abril d~.DestinosvaCántes que se puh1ican en
1930 por traslado. la "Gaceta de Madrid" en. cwnp.lirniento

Madrid. AyUntamiento de idem; Y a los efectos de la Real orden de 26
Escuela unitaria 68 e IlMaMaéstra; de Junio de 1925. ." . '.
127.071 habitantes; vacante en 13 de Santiponce. Ayuntamiento de ídem;
Enero de 1930 por Dueva instalación. Escuela unitaria para Maestro; 2.115

Madrid., . Ayuntamiento de ídem; habitantes; vacante en 3de Abril de
Escn~launitaria de pál'VUlos 81 e para 1930 por separación, en virtud de' Real
Maesll'2.;727.071 habitantes; vacante orden del 2 de Abril.
en 13 de EnerQ de 1930 por nueva ins- Puede solicitarse por der.ecl1o de.con-
talación. '. sortes.

Madrid. Ayuptami&n:t~ de idem; . Cannona, Ayuntamiento de idem; Es
Sección de. ~grvulos6 A para Maestra;' cuela unitaria pa¡:8 Maestro; 20,,825 ha
127.071 hab.ita1\tes;'Yacatlte en 1 de bitll:ntes;'Vacan~~en 2 Itle Mayo de 1930
Marzo de 1930' por jubilaCión. por renuncia del nombrado. Primera-

Madri(l "Canneu' RcJj&tt. Ayunln- vacante. "
.iento·* -ídem; SeeeJón séptima de la.' Sevilla, S dé Mayo de tOOO.-Por el
'8 A para Maestra; 72-7.071 habitarit~; . Director general de Primera ensefianz8.
~acaDte en. 23 de Mano de 18:l0. Cr-e.... ~l Jefe deja Sección administrativa, Fe
ia pot.'~al erden de 14 de ~brz8 ele dericoSánclrez Castañel". '
19-30 tGA,CET~ del 22). P--596

.~!itdrid ""Lepdo ~poJO, Ayunta.-
miento de ld.~Dl; SeeeiGn odava de la
13 A paD:~a6lStN.; 727.971 h8bitarites~
~acante en 23 'le Marzo de t930. <:Fea
ea por Real Cli"4ea de 'H:cle Marzo de
1!J30 .(GACETA del 2.m. ..

Madrid.. Ayu'litri,ml'ento de ídem;
Escuela .tíD.Maria .f2 e para Maestra;
"127;011 ~itall!fes; va~nre «m 28 de
Mar;o de 19:90 por 4efnnciQn.

Madrrd. Ayu"titamientode ídem;
Escuela uni.taria de párvulos 6~ e·pm·s
Ma~9tra; '727.011 hal:titantes; vacante
en :1 de -Abril de 1~() por traslado. '
. ':Pued!,m ser sf$licUadás por derecho
de consorte las siguientes. Escuelns :

De Maestro$.

'forres de la Alameda;'Alco-rc6n, Ca
r.iliaña, Madrid Sección octava. de la
-4 A ("Carmen RoJo"), Getafe Sección
tercera· y El M:oJ.a.r número 2.



AYU:NTA.1'dIENTO DE MADRID
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. o;cCAS,l'Et.LON

C011.vbt:.otO'ria pam -cci.bi'ir llaplnro.de
:fn;genieN?!JJi:rector -de la'Soección.·tie
;J'zas y·v.ortlS;prooi-nCÜlJ6s, T:J:r;.d-iim.#e
·-co-ncll'l"SO. .
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X-1851

Linda:' por 'su Jr.eníe ;o,faCharla.en li
nea de 'Siete metro.s,·· enn,diclla 'caHe
de :Juan .de Olías; por la ,der.ech~., en- .
trarnlo, en linea de 1:4 ' metros;95cen~
tímetros, -con terreno de donde se :re
gregó,; por .eltest-erQ,~n línea ,de sie
te: metros h'escentimetro.s, cotprerr-eno
de D. Gabino Stuik,y por 1a i=z.qu-ier
da, en otra hue!a,de·.15;metros:28:t:::.en
tiUl<:'tros, 'Con ie~no ,de -do,nde .s.e.s.e
gregé.
-bicha .sáDasia .se :eeiehrllrá,sin 'Su
jeción ca tipo, en la ,Sala ,audiencia .de
esteJ'u1.gado, Sit6 en !acalle ,del Gene
ral ,·Castaüos,nÚInero 1, el, día'12 de
Juniopl:<óximo, a lasonce·horas,.-hajo
la3coudiciones siguientes:
,l:."~ra.lomar parte~aJ.a .sub:asta

debet!án cO-llsigna,r p'N;\"iamen.le losH
citadores sobre lamcsadel Juzgado

. el 1'0 ''1'00"100 de'5Z500pes-etas,can- .
tidarl éstaqne sir:\'ió.de tipo en la ~
funda.subasta;, debiendoha.cerse co:cs- '
tal" que si la postura que ·se ofr.edere
fuese lnf.erior ca la -repetid;a c:miidad.
nose:<p1"obal'áe!Tel1late, hasta tranS-- '
curr~dos nueve ,días, durMltelos cua
les' ·puede. el deudor,. -eLl1ctoro nn ter·
cero autotizado por .ellas 'mejorarla.

,2-.4 Que los :auto.,;· ylacertificaci:én
del Regis:tTo de la :,Propiedad, ·.com
prensiva de las c'argas, cstaránue·ma·
nifi:tlslo.en la Secretaria; ,que se e.nten.;
deráquetodo licitador .ace.pta como
baslftRtela titulació.n, 'YtIue las· car·
gas '() 'gra:vámenes anteriores -y los' pre· .
fereIrtes, .si los bllbiere,al crédilodel
actor, continuarán subsistentes,en-'
te.ndiendose, que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la respon~a·

bilidad de los mismos, sin destinarse
a su-extiÍlCÍón elpreeio. del remate.

Dado en Madrid s. 8 de Mayo de
1930.-,-El Secr-etaric, Luis Mólíner.
Yis.to bueno, el.Juez de primera ins·
tancI-a,naefonso Bcllón.

X-1860

COIWl~.catoria.p1:ua·.cub.rir la pJaza' de .'.
Ayudante d.elaDirecáiJn de 9brrzs . EetefE»AD ESPAi'itOLADE S.ABVA·
11 Vías pr~lllinciales_ ' . 'MENTO DE" NAUFRAOOS

La Comisión provincial permanente, ,..Qonarreglo aJo'Qu:cpre1íienen, sus
en sesión celebrada el dia26delaetual Esiatl.W>s,esta SocieJiad..s.e .reunici en
mes. ha acordado que se anuncie, el Juaw' general el '\":ie~s 16· delco·
~portunoc,onelirso parala,r.ovisión rriente ·m.-es.a las siete de, Jatarde"
ueleal'gi:) de '&)'Udanre- de laDi:~ooi{j.n en .los .Salones de'la ·&on~ia;Ma-'

de' ()b.ra.s y 'Vías provinciales, ~tado: trit.ense, plaza de la :y,:i:Ua,,::eúmero~t. .
~onel,sueldode 5:000 pesetas anuales,· ,Ma-dnitl. 8. de'Mayo. de:19:36..---':ELSe- JUZGADO DE ,P1UMERA INSTANCIA
Z.600:pesettsdegratifieaciÓfi fija·y de- cr:etarw general,Ped:r:o deNON.o. t DEL ,DISTRITO ImL'flOSPICIO, 'PE
más -emohímentos que sdíalanlas'dis- X~l.gá1 I MA
iposi~·i~mes legales ..igentes coneargo '. DRID
a la' suJ>v-enciónd-eIEstad'O. ..,- , En viTtud .de providencia dictatt-.
. 'De 'eoIifonnidad ·con lo dispnesloen ' JUZGADO DE .PRIMEIM lNS"rANCIA JJg>r el, se~or.:Juez de priT?~ra insta1

losartic.ulos 'liJ3 y 153 del E!'itabtto DEL DlST,RITODEL roNGRESO.lDE· ~la deJ. dlstnto del H(~S1?l~lO, •dec.st..
provincial, se ftian, para optar alcon-MADRID- ""arte, en 1'05 autos de JlllClO ~Jecutlvo
eu~o,.las siguient(~.sbases:' , , pr-omov-idos por el Procurador 'don

"t.- Los solicitantes debel"i1n,PQseer ·En vidad de ,provideneia dietada Rafael Martinez Casa'do, en n()'iIibrl!
~l titulo de AYlldante de Obras púbH": en el diade hoy por·el ~.r.JIUZ,de· de laSodedad regular colectiva "Gou
~a5 o ,el de Ingenie.rode Caminos. 'ca-· primeraiusla-nciadel·distrito.delGon-. ~a1oyCompañi:.i". contra D. FI"ands·
nalesy Puertos, y solicitarán la plaza greso" :d;e'estac.a:pital, ,en ;,los. :allWs se-. co:B.rull.y·A,guí!ó s eh re pago cte
en instaneia dirigida al Presidenteñe . guidos ,P.Qr ,el pl:ocediJniento ¡((l:1e ,esb-. 40:764 pesetas ,50 centinws de pri!l-ci·
la Diputación provincial, aC01Cpafiada' blee-e el aMículo 131 de ~!a ky,Hip,o- pal, se saca a la ventaen,pública.su-
de-cédula per~onal y' reintegráda con' tee;:;u"ia,~iD.StancüH!erD.. Pe:I¡t:yo.FÜ'nt- basta porp:dmera vez ~¡ en 1a canO-
una -póliza de 1,20' peseta:s y timb.re .es· $:u·~. Cj)ntra D. 8atur.lÜ.Qo :S;!n~til1ada dad de 150.0(lOp e s e t á s la finca si·
pedal de esta Diputación de ,0;25 pe·' Valle-io, >en ~:r.ec1am.aeWn :. <le .JJIl ;Crédi-

j
.guiente:

setas~. to,:de. 25iO~{hpesetas, ,se·sae,a ·ada 'Ven-' Una .casaen constr.uecló-il, que cons-
'2." A la instaa.ciaacompañarán: ta,'ti). núbliea ,y ,ten:=:a '.s.ubasta"·:la,,si- '•. tará deoch~'pJ~nt:;¡s~P,iS,O,'~."" sita" ~"n

ti) Certificado de nac,imi.ento, debi· gmeut-e,fine&: • esta.Corte, dlSkl,tOde" Pab:"'<h con .ra~
d:~mentereint-egradoy legalizado. .Casa..}¡otel en ,~sla Corte, :~calle ,de, chada ,a la carretera f1~ La Co-ruf.~,

b) :Idem de carencia -de anteceden- ,J'uan de Olias, número- :29 :llf¡l¡r,visio· Ilor"don'detendrá su en.lrada. s;nriÍl-
. tes pe~ales. reintegrado. lla.l.,:barrio ,:de ,los;Cuatro: Calniaos, ,di&- ID.erD aún dcternlla¡niú. 'El ;';üJa¡"' 5i}br-.¿

e) Idem deb.uena conducta, debi- ' tri.l;ode rChaJ,nb.etí,zoj)a derecba:de que insiste procede del lavadero ..t~·
~damente reintegrado.. . h caH~de Brayo, MuriUo. Elso1ar.Eor~ mado ':de los Jerónima;; ,:y es el sc:r;;~·

'd) Idem académico, 'de haber ter- roa la figura de un trapewide, que lado con el núrncl'o '6' e,r:.el mbilla
minado la carrera, en defecto ·'del ti- eO!IlpI"ende unaexteRsión superficial :plano de, Ilarcelació.n delatlnca de
'tuloo- de 105 metros 26 decimetros, equiva- que"ha sido segregado,; ocupa una su
. e)Certifieación facultat.iv.a que jus- lentes a '1.355' ples:76 déeimas:deotr:o. perftde de '5fr7 rn~tros 86 decíme!ro;.
,ti$l.~e ·no tener deiectofisicoque le cuadradas, ·-enplantab~:y·;924.,pWs cuadrados, equi1l'~lente$ a 6:541 pic~
"inb:g;bilite para"l servicio. , . 36 décimos de .we ,.en.¡ M'Üleipal,. por 24 décimos. tambiéncxmdm.dos, y l~n-

t) . Cer.tiftcacion~~ ~:e trabajos que '13er, la .r>;r-iJIleracrujiá nn~.b.alc:ón,err..-.ta-- '1 da:, ..por su' f1"fn~e ,(üac,hada Irr;inciT-..ai.
haya realIzado o dmgldo. ' da su hnea .de'faebaoo,cooCbalaustrA- ,en liuea "le't4metros 7U ·ceD.f1me.tT~')S,

g) y cualquier otro docnmento que da de-cemento. El resto 'del solar que-' con la carretera de La Coruña; por I~
~~ solicitante;;; consideren. como méri· da destinadp.. a 'p,ati~ ,n el ~tero. i&rechat .~nt~ndo, .en Une<l de 3.5 ~.

'M.mR.'1,0, descontándoo!, los illbábues,o'l ~o pata'poder ser,agregad.'O ·alcoo- ,,'
festivos. • _ ' eUl'sQ.. .• '
, .lA. -escala graduada d~ memos,que . ·!--a5; lllSJla!1C1-aS seran ~res~as'.en
ord.¡;:na "e:>~bl~ce:el arylCloo,15.3 del :1' !;~ ~creta1"ta de esta IhpntaciQU 'pro
E3-tlahrlo provin-clal!sera la Slg!nenre: : ,V~1>3l.dell;tro del.'pJ~ de ,qmnce

'a) Bet"ánl?r~erldt:rSlos~ hay.an. [has, a partu: del s~gUl~ :al '~.que
prestado se1"VlCIOS de obras y ,·.u;ts 1?,F;>-- 11.p.arezca este :an~n.cJ.o.en:~a.Gl~'l1E
vindales, Jefaturas de 0b!'3Spuhlicas', ~!AD,RJi).des.eontálldoselos mhábi1es!o
y:f-el':ro<:3!'riles, y ,~sp.ecia!mente 'los 1 fe...::tivos. . . .
que jl1Sti~~u{ln conocer .el :plantle ~'l .La escala dc•.merlt~qu.e;.o~ena.es·.
i;vn~"<;C1v;; -d~·~ p~:!lmCla,Q'.!.e·~e. ta~)lecer 'elarucnlo ,11)3 del Es!alak)
considerará eGmo·w.érito prefere1.lte. 11 pr.oYinciill ser.á !a siguiente: ' t

'b} L05 'que 'dul"ante la carrero ha-. .~';'" 'Haber lntervenid:$en lar.erlac- .
yaa ten~d'O mejoTes ealiftc.aciones... Cl?nde p~o~ectw;dle~~teraso;e~- •

.-e) Los que;hayaa prosfudo iSenrl-elO 1mulOS vecmalas, es:tudio -de.~err.oc::lrn-I
e.z 'Empresas 'públicas Q, privadas, pro- les Q.', en. obras, ,-de .C&n5;iniccl:oll 'O''I:e.pa~
ve..":1!:m dG o constrllvend9 0])1"26 analG- rttctÓll rle los'n:Wm.os-
gaS'a'las de este seivicio. . 1 '. ,'2::'" ~he::::-pr~~ ~,,,iciu ...l~..-

'Ba e3sode que·entre,d3s.o ~s de. do, ProVlnCla OMuuiC-l'P16•.re1a~
los -~olicit{'\ntes concm:T3u' iguales'mé-:-' dos, cou(:arreteT:as,;o' 'C:a:mi1ll.os.
ritos a juicio d~ la. ,ComisiÓll ,pro-,vin· Z.... ,Habe!'intervenidD-enGbl":d.s.de
cial, '~e d~rá prefe"encia al de 'mayor - retta.-ocid:a· ímpO'I"ts:nci-a.
aritigiiedad. ;4.",,Ea. ~~(). de -.que-entre 005. o más .
. ~CasteHón, 30 de Abril de 1'9'3&_~"'E1 de ':105 'SQoottaAtes eORCJ:ltTall18Uaies,

Pl'esidente J. CastelM y:Tárr~. : ~ méirüiJs.a .'~ de1a C=isión fd:D~
'NOO'A.-Én la actualidad, áta'Dipu.-: vincial",se dará'1lMerenda';alde 111a-

taei611 tiene, procedentes Jiel' plan' del YOl":antigüedad. '
Estado.·H ,eaminos encon.sb;:,uc:ción,: . -Castelwn. ;:lO ,de Abril de :193-o~-El
ciRe0 .·CGiR proyeero ~r()ba40, -pa1!a . Presidente.,J. 'Cast~lló.y1:árrega.
empezar segmdamente, y :'Prooe~n:tes ' .'N01l.'\..--En.1aa.etnalidad,:es.ta~1>.ipu·'
del plan l'roviudal. 95. Tiene' a-d:.eu:úts tación .tiene, 'l'r~dentes.,:delpJIa-n .:~el
en ,construcción dos eaa-ererasprozvin-' Estado. '.14 O3!Illl!llOS en CP'llStruCOlOXi, ,
-ciales~ . , cinco COnllroyect~aprobado,.:para.

. X-1.1llOO eIBPe..~rsegúidame~.y: 'pr.ocedelltes
~........- del plan provincial, 95. Tieneadernás :

en consb'treeión dos carreteras provin
ciales.
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Por el presente, en virtud de provi
lenda dictada en el dia de hoy por
::1 Juzgado. de primera instancia del
djsl,'ito de .la Universidad, de esta
Corte. en los autos de procedimiento
sumal"io promovidos por el Procura·,
dor D. :\Iariano Garcia Estebaranz,en
nombre de doña Eugenia Sanz y Sanz,
contra D. Anselmo Villmmeva y Gar·
cía y D. Adelardo l\Hranda Fernán
dez sobre pago de 60.000 pesetas de
principal, intereses y costas., se sal~a

u b y~nta en pública subasta y por
s<'~lmd¡} vez la siguiente finca:

C.lsa en constlilcción. sita en esta
,capital. en la caBe de Viriato, mi
mero 3 prO\-isional; constará de seis
plantas y ocupa una sU'I)erficie de J85
mciros cuadrados con 34 decimetros,
lmnbién cuadrados, equivalentes a
6,251 pies cuadrados con 18 décimas,
:> e r á n centésí'mas de otro también
cuadrad'o, de los cuales ocup~ lo edi-

'1 ficado 5.2-10 pies. cuadrados y el resto
I se destina a ocho patios de luce~. Lin.
, da: al Sur o frente, coñ dicha calle

oe Virialo. en línea de 15 m~tros 40
centímetros; al Norte o testero, en ti
fl~'a de 16 metros 35 centímetros, con
In p~rceJa número 10 de las diez en
Que se ha dividido la finca de donde
;,.ta ha sido"segregada, propia de los
Sres. LalJcrnia y So~er; nI Este o de
r~eh:>, entrando. en línea de 30 metros
'i8 centimetros, con la parcela núm~

ro 5 de Ja expresada división. propie·
:.lad de D, Manuel' Guzmún, y al Oes
,,~ o izquic.da, entrando, en línea de J,
:j() .metros 25 centimetro~ CQn la par·

X-1846

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DEL DISTRITO DE SAN 'VICENTE;

. DE SEVILL.A

En los autos de juicio declara!i\'o de ·1
m~yor cuantía seguidos en e] Juzgado

tros 40 centímetros, con solar o par'.j
cela número 5 de dicho plano de par
cdación. propitt de doña 1Iaría del Pi-.
lar Miranda; flor la izquierda, en línea 1
de 34 metros 60 centímetros, con par
cela número 7, también de esa seño
ra, y por el fondo o testero, en linea
de .14 metros .20 centímetros, COil el
~asco del Canal. "
, Para cuyo relnate que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se ha señal.ado el dia 9 'de Junio pró
ximo. a las onCe de su mañana; h:!
ciendo constar que en los autos no
existen títulos' de propiedad y que
para tomar parte en .la misma deberán
consignar prev;amente los licHadores
r.l :1: O por 100 del tipo en que In ex
j),es:ld:.¡ finca sale a subasta; que no
6e admitirán posturas que sean infe
riores ~l mismo; que los autoS y la
~ertif¡caciól1 del Registro a qtle se re
fiere el númc~o primero del articulo
1.489 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil estarán de manifiesto. en Secreta
ria. y que las cargas o gravámenes an
tet:lv,es y los prefercn~es. si los hubie
re. n1 crédito del actor continuarán
subsi:· [entes;' entendiéndose que el're
:m~tar:.le Jos 'acepta, y queda subroga
rlo en la responsabilidad de los mis
nws, sin destinarse' a su extinción el
precio del remate.' .

y }Jll.ra su i.'1lser-ción en la GACETA DE
M,,\DRIn se pone el presente, que firmo
Pon Madrid a 3 ,de Mayo de 1930.-EI
Secretario, José MUrÍa de Antonio.
El Jnez de primera instnneia, A!larrá~

kgui.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSI

DAD, DE MADRID

<:>

~cla número 3 de la indicada divi
sión, propia de los Sres. .L2bernia y
Soler.

Para cuyo aci:o, que tendrá Jugar an
te este}uzgado. se ha señalado el dia
7 de Junio próximo, a las once y me
dia de su mañana.

Servirá de' tipo para el remate la
cantidad de 180.090 pesetas, como 75
por 100 de la qüc sirvió de tipo para
la. primera subasta.

No admitiéndose posturas que no
CUhi"oiU e1 eXpl't:sliUO tipo; debiendo
los licitadores ..consigñar previamente
en la mesa del Juzgádo, para tomar
parte en el remate, ellO por 100 de
tan repetido tipo, sin cuyo requisito
DO serán admitidos, y. el cual les será
devuelto una vez terminado el acto,.
excepto al que resulte mejor postor.

Los autos y la cerüficación del Re-
'gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecatia
estarán de manifiesto en Secretaría;
entendiéndose q'ue tGdo licitador acep
ta como bastante la titulación y q!!e
las cargas o gravámenes anteriores y
Jos preferentes. si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.
Madri~ 5 de Mayo de 1930.-~{én

dez Novoa.
X-1847

JUZG~\.DO DE PR~IERA INSTANCIA
DE SAN SEBASTIAN

Don Pablo Santolaya y Cascajo, Juez
de primera instancia de esta ciudad y
su partido.

Hago saber: Que en demanda ejecri.~

tiva que en este Juzgado se tramita a
instancia del Procurador D. Tomás Ar
temío Balmaseda. en representación de
D. Justo Urbieta,contra D. Fermín Zu
beldi3, en reclamación de cantidad. se
saca por tercera y última vez a la ven
ta en pública subasta, por termino de
veinte días Ji con sujeción a tipo, la
finca embargada en diebos autos, o
sea:

El chalet en el barrio ,de Lugar-iz,
de esta ciudad, sin dema.rcación de nú
mero y que consta de sótano y tres

. plantas o pisos, con -garaje y jardín,
<lue ocupa todo ello una extensión su
perficial de 990 metros 72 decímetros
cuadrado~ y que ha sido valorado en
150.000 peset:ls; señalándose para que
te~a lugar la subasta las once horas
de'a mañana del dia 2 de Junio pró
ximo, en la Sala-audiencia de este Juz
gaJJo; advirtiéndose que los que deseen
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz·
gado, ellO por tOO efectivo Qel tipo
qne sirvió de base a la segunda subas
til. que fué el de 150.000 pesetas. con
rebaja del 25 por 100.· .

Dado en San Sebasiián a 26 ae Abrii
de 1930.-51 Juez. Pahlo Santolaya.
Por su mandato, Pedro Buenechea.

X-1849

rle primero i::tstancia del distrito' rte
San Vicente. de esta capit:::J. y Sec¡oe· .
tana del Licenciado D. José Roda Ro
dríguez, a instancia de D. Manuel Vi·
liegas Germán, contra los he~ederos de .
D. Sebastián Chacón Domínguez. se h.a
'dictado la sentencia, cuyo encabeza·
miento y parte dispositiva son del te.
nor literal siguiente:

"Sentencia.-En la ciudad de Sevillaa 31 de Diciembre de 1929. El señor
D. Narciso Riaza y Mateo, Juez de ~!'i';
mera instancia del distrito de San Vi
CMnte. de la misma, habiendovisfo es
tos autos juicio declarativo de mayo~
cuantía, p.omovidos a instancia de
D. ~Ianuel Villegas Germán, mayor de
edad, casado, depencHente y de esta
Y"ecindad, represe'ntado }Jor el Procu
rador D. José D€;Igado' y Ordóñez. y.
defendido por el Letrado de este ilus~
tré Colegio D. Victori3no Valpuesta:
Aparicio, contra D. 'Franciseo Chacón
Peña. doña Consuelo Ch~wón Peña.
asistida de su marido D. J tmnGonzá
!ez Pefi~,y doña Antünia, D. Sebastián
y D. José Chacón Peña.éslos como
menores de edad,nsistidos 'de su tutor
D. José Sousa, vecinos todos de esta
capital, con el· carácte.. de herederos
de su padre D. Sebastián Chacón Do
minguez, que se en~uentran'declarados
en .rebeldia, para que se allanen a sa
tisfacer al actor la suniade 5.000 pese
tas. importe de cinco letras de cambio
que, aceptadas por el finado Sr. Cha·
e6n Domínguez, no habían sido sati.§.
fechas a sus respectivos vench.oientos.
0, en otro caso, sean compelidos a ello
mediante la oportuna sentencia ejec;l
toria,. que obligación consagre, junto
con abonar el interés legal de dicha
suma, a partir de la fecha del Iimpla
zamient9 y al pago de todns 1;'~ ros
otas;y

Resultando •...
Consideran do .•.
FalJo que, desestimaado la .demanda

formulada en estos autos, debo absol
ver y absuelvo a D. Francisco Chacón
Peña. doña Consuelo Chacón Peña. és
ta' asistida de su marido D. Juan Gon- 
zález Peña; doña Antonia.D. Sebastián
y D, José Chacón Peña. éstes como
menores de edad, asistidos de su tutor
D. José Sousa, y todos con el carácter
de herederos de D. Sebastián Chacón
Domínguez, de la demanda deducida
contra los mismos por D. Manuel VilIe-

"gas Germán. origen de estas actuacio
nes; no haciendo expresa condena de
costas contra ninguna de las partes.
, y hágase s;¡ber al Procurador señor

Delgado Ordóñez reintegre el papel de
oficio invertido enesb resolución y el
de esta cláse anteriorm.ente utilizado..

y por esta mi sent.encia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.-NaJ"císo Riaza. .

Publicación. - Dióy pronunció la
anterior sentencia el Sr. Juez que la
subscribe en el 'dia de su fecha. ha~
nándos~ por ante mí celebrando au
diencia pública en los estrauosde su
Juzgado de Se·...ilIa. Acto seguido doy
fe.-P. D.~ Enrlane Gallart."

y para que sirva de nutificadllnal
demand9.do rebelde D. Franciscot..:ha
cón Peña, cu:ro adiml domicilio S~ jg_ ,e
llera; pongo la prt.';seritC'., <fuese 'inseI"
tMú en el Boletill Oficia! de csta pro-'
vinria y GAGETA ni MAJ)!\m, "J' ~que ·fi1"- "
mI) en Sevi:iln D. 7 de Abrn-cl~ 19:!4}.-,
Por delt:guciól1, Enr-iqLH: Gaga.t. . . ..
. '. X-·-l:n5
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CHACON LAGlJNA.Á.ntonio (a) "Fl,
Clarin"; de cincuenta y cinco años,
estado casado, profesión jornalero, bij.G
de Víctor y de Isabel. natural de ,Val
verde de Leganés y vecino de Badajoz.,
domiciliado en la calle deja Encarna
ción, 21; procesado por el Juzgado de
instrucción de dkha capita:! en causa
por robo. núniero 69-930; comparece
rá ante dicho Juzgado dentro del 1L-r'
mino' de diez días, para ser notificudlil
auto de procesamiento. indagtldo e in- ,
gresal" en la prisión~ .

Anexo ·.unico.--Pági:Qa 161 .

G A R C1 A l\1ARTINEZ, Franci.~.c;
hijo de Eusebio y de Is,:¡bel, natUl-m
de Vera (Alm(lria), de estado soltero.
profesión yesero, de veintiún años; do~
rniciliado illtimamente en Barcelona;
procesa.do en causa número 60 de
1929, sobre desacato; comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de Atara
z:m1lS, de Barcelona, Secretaría de dOD
Cándido Garcla, para el cumplimiento
de la condena, .]>ajo apercibimiento sir
no lo verifica dll Jlararle perjuicio.

4S~

2.857

4334

11e Almirante Apodaea, número 4, pa
ra ser constituido en prisión,

" 4358

2.855

t

CASAS MARTINEZ, Antonio; ,hijo'
de Mateo. casado con Manuela Nava
rro, profesión corredor de ganado, ~
cuarenta años, natural de Oda de
Rambla (Almería). estatura alta, más
hien gru~so, inúl't:fiü, ¡:;i:;~ü i""titiü, .,¡¡
tradas muy pronunciadas, afeitado•
viste traje de paño rayado, sombrera
y zapatos de color y habla el anda·
luz, y Manuela Navurro. de treinta .,
seis años, baja, color moreno. ojos
pardos. casada con el anterior, na\:u-.
ral de Oñade Rambla; domiciliadQs
últimamente en· Alicante. carretera de
Ocaiía, número 109; procesados por es
tafa, sumario número 23 de 1930; com
parecerán, en término de diez dias an.
te el Juzgado de instrucoión del dis
trito del Norte, de Alicante, a fin de
constituirse en prisión, bajo' &pei'cit.i.
miento que de no hacerlo serán decla,
rados rebeldes,

4330.

2.854

2.856

DIEZ. Joaquin; cuyo segtÍndo apelH-'
do y demás circunstancias se ignoran,

I natural de Madrid, de treinta y tre6
años; domiciliado última.mente en Bar~

I celona, calle de Barbará, 33, casa de
• dormir; procesado encausa número

173 de 1930, sobre hurto; comparecen\.
en término de diez' días ante el Juz
gado de instrucción del distrito Ele
Atarazanas. de Barcelona, Secret:lris
de D. Mariano Pujadas, para responder
de los cargos que resultan contra el
mismo, bajo apercibimiento de ser de.
clarado rebelde.

2.852

9 l\'íay~ 1930
----_._---:---~---------:-
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te, Secretaria deDo Joaquín ArgO'te y
SagastuIIÍe, para ampliar su declara~

cion en causa por estufa a la misma.
instruida por dicho Juzgado y Secre
taria con el número 171 de 1930.

4305

Bajo apercibimiento de ser- declarados
reLeldes y de incurrir en las aemás
responsabilidades lé17oles, de no 1I re,
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
se les fija, a contar desde el dia d~

la publicación del anuncio en esle
periódico arieral !1 ante el Juez o
Tribllnal que' se seÍlala, ~e le.'" cita,
llama yemplaUl, encargándose !J

todas las AUtoridades y Agentes rie
la Palicia judicial proCedan . a (a
busca,. captura y concl/lcciéin c'e
aquéllos. poniéndoles a disposici;'in
de dicho Jucz o Tribunal, con arr;e·
glo a los articulos 512 y 8:{S de la let!
de Enjuiciamienlo criminal, 6ii4 dI!
la ley de Enjuiciamiento miUturde
Marina.

2.851

ACOSTA RODRlGUEZ, Adolfo; de
sesenta y dos años de edad, de estado
viudo. profesión hojalatero, natural y

, vecino de Las' Palmas, de estatura re
, guIar, delgado. de aspecto pordiosero
y usa lentes; comparecerá ante el Juez
de instrucción del distrito de Triana
(Canarias) dentro del ténuino de diez
días, con objeto de ingresar en las cár·
celes del p.artido. apercibido de que
en ofro caso sclá declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo al número primero'
del articulo 835 de la ley de E"juicia
miento eriminal, pue! 3sí se halla dis.
púeslo en el sum:ario 'número 77 de
1930.por hurto.

, 4345

2.643

_, 'Gaceta 'de !víadrid.-~Núm. 129

SANCHEZ ESCUDERO, María Cruz;
de ·vi:inlínueve .años,cas~,da, natural
de Sat'Tadilla (Caceres). domic.i.ii:ada
ultimamcn1:e en el Puente de Vaii€~~a5,

calle de Pclisa Méndez, número 7, co
rral; compareced en término de cin~

co días Bnte el Juzgado de instrucción
~ei distrito del Hesnilal. de esta ("-0'['-

RAY GARCIA, Manuel; de veinte
años, soUero. iornalel"ú. y el padre o
I'epresenlante legal del mismo, domi- . ALVAREZ IGLESIAS. José; nalural
ciliado últimamente en )[adrid, calle y vecino de Madrid, de estado soltero,
de AnUlIón, número 9. tienda; com· profesión cochero. de clIlcuenla y dos
parecerán en -lénnino de cinco días años de edad, hijo dI:. josé y de Satnr
Ante ,el Juzgado' de instrucción del dis- nina; procesado en causa número 565
trito de Palacio. de esta Corte. Secr~ de 1927; comparaccrá en lérmino de
tana del Sr. Pérez Herrero, para r~ diez días ante el Juzgado de instrnc
~ihir declaración ~l primero y ser re- ción del distrito de Bnenuvista, de es
J)Onocido por los Médicos forenses, e la Corte, Secretaria vacante, bajo aper
instruir al sq~undo. como desde luego " cibimiento de que si no lo verifica se
se le instruye po:- el presente, del ar~ ti declarado rebelde y le parará el
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento perjuicio a que en derecho halla lugar.
criminal en causa por lesiones de Ma~ I -,' 42940
~uel Ra}'. instruida por el Juzgai10y' .
Secretaría. referidos. 4~12. 2.853- I~ ARADA RIAFRECHA, :Manuel; hijo

de Manuel y de Teresa, nalur21 y veci
n9 de Sevilla, de profesión dependien~

te..,de estado soltero, de veintitrés años
de edad. domiciliado !Íllimameme en
la calle Doncellas. número loS; proce~

sado en causa por robo, número 144
de 1930; comparecerá en término de
ciiez días' ania el Juz¡:{ado de· inslrüc
gJón del distrito del Salvador. de Se
Tilla, S~cretada del St, Ganziunttll NI-

BajO lOS npereiIJi'71~ientQs fJracedent~.s en
aereC/lo,8e cita y e1I'rPIIIZO po" los Jue
ces Q Tl"1.bunate3 ,'efiptlet7V08. 11 /a8 peto.
aona3 que a c:.m!tnlla'ción Be emJ'{:8lm.
!Dar'a Que CQtnPflr~can el dio Qúe se
ie1iale. ti de,»'ro del tét'1ld,no que l/e

.1#.je. a COl/ta, de.sde la teclta de la pu·
bltCación del anunCio en ute peJ"iOtU.
i:O, 'otiC'lal, con (JJ'Tp.ylo' 's1 articulo n8
.de Za ley deEn11ticia'lllientQcrimtnll~

'88n 'f!c1 (}Ó"(~1f) 'ir> .JustiCia MíZltar 1/
'!/63 del de· !IOrina.

2.640

CITACIONES

2.641

LLOREl\"TE. Carmen; cuyas demás
circunst:j,nCÜ1S se ignoran, así como su
-domicilio,:'vecina de Madrid; compa
:recérá dentro 'del término de cinco
~dia:sante el Juzgado de instrucción
:del,dist'dto-dcl HospiCio. de esta Cor
te. Secretaria del Licenciado D. Pedro
Taracena Jontoya. e,on el fin de pres
tar declaración en el sumario que por
hurto ti Eroilia Vinagre Tarones se
instruye con el número 591 de 1928,
apercibida que de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar.

4303

2.642 .

. .: .

IDff1HUBTRAClON DE JUSTICIA

DOMINGO LOPEZ, Manuel; D. Al~
bano de Soaza Cabral. D. Enrique
Coelho,. doña Cristina de Concei~iio
'Oiiveira Sacadura y doña Alda de Ma~
tos LepeS; domiciliados, últimarn.ente
en Lisboa; comparecerán ante el Juz~
gado de instrucción de Lorca dentro
del térinino de di.ez dias, pa¡;a ser
1lsistidos por el ,Médico forense Y am~

pliarles sus declaraciones en C9usa
, instruida por lesiones:



.f31S

4314

2.868

en auto de 6 del pasado Febrero, aper
cibiéndole que".de no eomp:necer se
rá declarado, rebeld-e.

NAVARRO ~O~fEZ, Em-ique; nat~
ral de, Albaoete. soltero, eb:utiS'la, .de
tf'ei.,1a y ocho ,años, aomiciliado ,ú1ti
;mamenttl en A1bacete y Murcia, pro
~_..~, el! ~n~a "'Ú!!H~r~ 5-5-dl}·19-':lQ
por el delilQ' :de roho.&f.guida. en'el
-de Sau,Juan~ de iful'cía, comoeom
}lreIldidoen. el Id:tmero 1.0 del artienIo
835 .de la ley de Enjuciamiento crimi
nal; comparec:erAe D' término de' die:&
dias ante el ~pre$3do Juzgado para:
constituirse en prisión -en i... Cár~e!
del partido.

Gaceta de :Madrid.-,~úm.l29

2.863 '.. ' .
/:Anexounico.....;....;Página 162
'~' '-'. .

¡" GIME...~EZ,·ADtonio·; domi~iliado úl
lirnamente en Barcelona; procesado en
,causa número 23ide 1930, sobre esta-
fa; comparecerá en termino de diez
.clíasanteel Juzgado de instTUeciónde1 '
distrito de la Audiencia, de Barcelona,
Secretaría de D. Luis dé Miguel, para
r:esponder de los cargos -que resUltan 1
!,,º~t~,~ mimw; ~aio,apercibimiento:
Jle ser declaradol'éhelde. -

4281)

LOPEZ MARTLV, Francisco; llntnrnl
y "Vecino de1fudr.w.. bijode Enr~que y
de Claudia. de estadosoUel'O. pt'ofesiÓll
vendedor, de diez y ocho años, domici
liado últirriamcnte en la cune de Joa
quín Martín, núroéro ~. procesado por
tentativa de robo; compaJ:ecerá en tér
mino de diezdias ante el Sm::gado <le la
Latina, de esta Corte, ~eerctaríadel se
flor Gareia Inés, en :Slllllariú lltiñ::ici"ü
57.5-929,co& objerode ..$er reducido a
pcWón, ,bajo aperei1Jiruienlo ,de parmo

•

¡ 2.859 , le el perjuicio aoque ha~'a luglU" en de-
o 1recho. '

GUIUCASANOVAS. Enriqne;profe- . 4311
}ión dependiente;domiciliadoúilima- 2.86t '
'~e en Barcdona, calle Carmen, RÚ- J
1Dero 7, tercero-primera; procesado en o • '

tausa número 131 .del año actual por MAR~~GL!ANO~ Jo!é; ~e .o.iJ:ige la
'tl delito· de hurto seguido en el Juz- CDmpalUQ <le' J"eV15Ws y bailer. titulada 1 2.869
!~(I() de instruccibn del distrito del I "Las 18 alemanas -del Rhin", natural .
tIospital de dicba capital, como com-I ~el B~ de profesión ar!ista, domíd- NE':AJ?O .BOTE, Creseencio Jn~i
jlr..endido en el nÍ!IDe1;'1) ·primfio del liado últimamente en MurCIa y Barcelo- I de vemticlI8'tro ,años, casa-do, indns..
articulo B3á <de la ley rle Enjuiciamien- na, procesado t:n causa üÚIilt:;...-v 55 de Itri;¡l, hij~ de Ju=n 'JI~ D.iecisia". n,*.,!.
to -cnmina!;comp:ll'ltCeri., en término 1930 por el delito de estafa; seguida en ral y 'Vecim> de Alcuéscar (Cáceres).
de diez días. ante el expresado Juzga- el Juzgado de instrueeión del distrito pro.cesarlo por el Ju:z~ de instrue
ile), para' constituirse en la celular de de 'San Juan, 00 Murcia, COnlO eompr.en- I eibn de 13adajoz en causa por estafa
dicha ciudad y responder de los cal'· dido cm ei número primero del articulo '1 'IlÚIIle1'O 45 de 1.93()-; comparecerá anO'
gos que le resulten; bajo apercibimien- 835 4e la ley de Enjuiciamiento crimi- te diclw .Juzgado dentrod-el término de
lo ¿,e ser declara40 rebelde y pararle nal;COll1parecerá e.ntérmino rlediez, diez .dias para seJ" ind8':;lado, l1otülcar..
~l perjuicio a.que hayá lugar. diasante el expresado Juzgado para; le el a1110 de procesamiento e ingre-

, .4281 cODstitairseen prisión en la Cárcel del: sa.. en la prisión, bajo apercibimient¡~
partido. de ser declarado rebelde.

4275

4339

2.871

PEHEZ. José; cuyas demás cirenns
tancias se d~scollocen, domiciliad"
últimamente en. Barcelona. procesado
en ,causa número 137 de 1930 por ~l

delito de falsedad y estafa seSulda en
el Juzgado de instrucción del dist:dto
dél !\Ial', de Valencia, como compren
dido en el número 1.~ del artículo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
compllrecerá en término de diez dias
ante el expresado Juzgado para cons~
tituirse en prisión' en las Cárceles de
dicha ciudad y respor.der de los cirr.
gos q~e le resulten, bajo apercibimien
to de ser de'Cl~radc rebelde y pal'~J~
el perjuicio a que haya lugr..r.

436e

2,87()

ORTELI.S PUIG, Jos~hijo, o de Vl~
(!ente yde Concepción,naUiral de VI
llanueva (Castellón}. solterp,profesió«
dependiente, de tremta y dos ai1o~
proeesadoPQr hurto; o eomparecerá en
_término de diez dias ante el JuzgadG
de inslrucción· del .distrito de la D~
ucha,- de Córdoba, parll..ser red.ucid&
a' prisión. apercibido en otro caso de
ser· declarado rebelde. '

4351

4279

4359 '..

2.866

2.861

llILAN .MATESANZ, José; hijo de
José y de Teresli, natara] de Gua.dala- :
jara, .de estado soltero, profesión en
cuadernador, .de treinta y cinco años,
dqmiciliado úl.timatnente en Santa Colo
ma de Gramanet, ealle 6,nÚlDero 288.
casas baratas, procesado en. causa DÍ1w
mero 437 de 1929 sobIe estafa; compa
r.ecerá, en término de diez dias ante el
Juzgado .edeinstnlcción del distrito de
Atarazanas. de BarceIo~Secretaría de
D.l\IarianoPuiadas, para responder de
]oseargos que resultan contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser dcclara
do rebelde. PASCUA MARTINEZ. Jesús de la;

hijo de Manuel y de Carnen, natural
y vecino de Sevílla, solle1,'o, de Jreinta
y siete años" procesado ,'Por robo en
causa número 29 de 193(1; 'compare.

M.OR:&~O MORENO, Antonio; nato- cerá en térmíno de diez áJas ante el
ral de B a d a j () z. soltero. contrn- Juzgado de' instrucción 'del distrito' de
bandisla, .de treinta y siete años, la Audiencia. de Almcria. y a ctJm1i.
domiciliado úJ1imalnente en Fuente tuIrse en prisión,apercID iéndo1e' ser
del Maestre (Badajoz); procesado por declarado rebelde sino lo v~rifica;

~~~~.~~~fi.~I'· o~,
ciae intento de hurto; comparecerá
.en término de diez días aIlte el Juz- 2.8.i2 .
gado de TrnjiIlo para ampliarle la in- '
dagatoria. baio apercibimiento de ser
declarado rebelde.

2.862

LAZO SA1-iTOS, Diego; de veintiocho
)ii.os de edad, de pl'ofesi6n jornalero,'
aijo de Manuel y de Tomasa, natural,
~c la Parroquia de, calañas, partido ce
,'alverde de~ C:uoino.,Provincia df!
liu.clva, vecino de La Coruña. ealle de
in .Amargura,. nÚUltTV 23, ih-=u-ncr·v, 'p..~

c~'sa<.\oen sumadoqu.e con el número MOGICO LOPEZ,.Ricardo; de vein
n de 1922 se le sigue en el Juzgado de tipcbi) años, sóltero, heladero. hijo de,
iI;,strucción del dist.~ito del Instituto, 'de Manuel Y de Teres:l.. n;¡tural de, Santia- 
dicha ciudad; compan..occrá ante el mis- i go (Ponfcve-dra), domiciliado en Luar
1(1:) dentro del plazo de ocho días c,on ¡ cay en Oviedo, procesado en·s.;¡r-lsrio
.oijjeto de ser reducido a prisión; pre- ., número 259 de 1928 por robo; COID
víniéndo!e que de nO hacerlo ser.~, .~..; parecerá en eltermin? de ochO di~s
~larado rebelde y le parará el perlUlCl.o ante el Juzgado, de OVIedo, 5ecrctana
a que hubiee lusa¡- oo.tl3Ercs1oa ,la ¡del Sr:; Fernánde.z, Git,,"?, por haIier:;I
'ey•. ' . " 1 do decrelüda SUpr!S10U por la exce-

(3~.1'lentiSimaAu.di<¡;Dct.a de dicha capital

IGLESIAS. Josda; de la Inclusa de
{)rense. de-estadosolte.ra, profesión
iornalera, de veintinueve años, domi
~liada últit!lanJalte en Quintela de Ca-,

, . ,edo, procesada ·pOI'.hurto, <:ausa nú-
, l~ero319 de 1929; compare<:erá en ter
lr:.ino dedie'dlias ante el Juzgado' de
instrucción de .. Ol"ense, o apercibiéndola '
qoe ,de, no vf!'rificarlo se ;la declarará
rebelde y parará el demás perjuicio a
"fue hubiere lugar.

2:.869

.: GL!Z"JZ,.~EB, Alfredo;'SJibdito ale
~, ,cuyas demas circunstancias no,
.~OJlstan, domiciliado ítltímaDiente en
liuelva, procesado por estafa en eausa
número 130 de 1930; comparecerá en
término ,de diez dias ante el Juzgado
tle instrucción de dicha capital para

" '~cr reducido a prisión, bajg apercíbi-
"ciento de ser declarado rebelde. '

4,292



-

. Don AntonIo L-aguna Serrano,Jtre.
.de in!;f.rnceién de este partido., .

Por la presente Tequisitoria hago :sa- \
'ber a tos de igoolclase.'!! rounic~1es,!
:Mealrlesy fuerza de la Guardia. ei'Vilar¡ 1
demás .Agentes de Polieia judicial de la I

.Nll:Ción, que enes1e Jnzgado y aC'tt1:a- ¡
ei6n 'ud Secretario judicial.lnstrnyQ'
-snmario porm1ito detenenciaitlcita'
de'-arma de· fnego -sin 'licenda, contra:'
'-Manuel Gom:álezMartinez, en el qlI1;j
se ha aeordado cexpedirlapresente:

''PGr'la que en nombTede S. 111:. el 'ReY,
(qne Dios guar.de) roe~:Y eneargoi
las expresa-dasAt1torid-adesy AgeIrte~

procedan a la busca y.captura '-de di-i
-eh-osujeto,~dolo, en SIl C3:S0.. eon1
'1as"segnrirladeS convenientes, a dispo-i
fiieión '<le -este Juzgado, en las cá~!e.¡
de!-partido-. '. I

Y parn---que -se persone en la .sa'Ia.-a;n-
diencia de este Tribunal a respondet,;

_ de b cargos' que·-contra -el mismo ,¡-e-;
'S111ra·n en -dicha 'Causa, se le coneedd
el término de diez días, -contados des-,
de ;fa inseT'ción de esta requisitoria en'
los periódicos oficiales; apercibido qmf
de '00 verifica.lo~ declarado ro
belde y le parará el perjuicio (lue hu•
biere tusar·en -derecho. .

-se i~esa en esta req1lisitoria ~
busca y captura -'de dkho procesa-WJ

.~Masuel G<KIzález lMartfnez, de sesenta:'
años4.e edad, hijo de Fronciseo ·y •
Josefa.. natural de Linares ·(Jaén):y~
cino-de El Salobre, so-ltero'y -joma-

-J.er.o.
Dado en -Alcaraz a16 de Abrll·'"

1~.-~ Jue:z;, AntGnio Laguna Serre.
·Il().-El Secretario judicial. Juan AJlta.,;
nio·Crespo. !

4aoo .bis.

2.880

2,879

VILLA DIAZ, bana; natural de AI-'
monacid de Zorita (-Guadalajara), 501-.

,tera, ·;prostituta,.d~ :veinoocllo,afios,
hija de Tomá's y:de Leocadi:a; ,'llomi·

_ciliada úlV:m3.menreien Madrili, pro
.cesada .por Tobo en snmario~o
82 de 1929; comparecerá entél:mitto
de·.~-;días 'ante ,el luzgado ,de ios
trucci-ón del distrito de ·B~ma,
rle esla cQ>rte, Seeretaria ,de D,luan

.Le{m, cs:ito~ la calle del ~-Ge-~"itl.Qa1;.
:mas.· con elobjct(\ ,:de cwnplir !ape
'na :qt2e le:ba $Ido impuL"S1á· ¡)Of :la
$e<-.ción .:Segundarle la'Aúdiencia.en
la;:aus:a mencionada.

'7VEGA,Jaime, Jl1hlS ....C~lo",;~oi-'
DO de Liñeiras,particlo-jndieial de
F~nsagr3da. lll:Ocesa& :por j~dlo
-y robo; eompatecel:á,'6IJ áér.mi:nO -de
ocho días ante el Juz..,gadodeinstnte-'
ción<de :Castro})Ql ~'fin -de'ser imhg~
:do 11 -constituiTse' en pri:sién,.bajo:aper

. cibimifn10 ;de ser·declaEadO I1'ebtilde.
,l33¡

2:8.15

2.874

Cl"L""EROL PAlTh"'ER, Vicente; hijo I

~-dc ~·Pascual y de Vicenta, natural de
Alcalá .de Gisbert .(San:Mateo), :soltero,
-camarero, de treinta y tres años.. 00- .
mictliadoúltimamente .en Barcelona,
calle ,de la Cadena, 25, tercero, :segnn

.da ··pr.t)cesaocen:causa .-nmnero.1J7:d.e
1-93-0 soor-e ·hurto;.eompar.eeerá en tér
mino dedi-ez días .an-te~el.Juzgado lle

. ~instntcción de-l ltistrito·.de Atarazanas,
dc·B::;::celons, Secretaría. de D.· Mar,m
no'Pujadas, ;pa:r a:respoI\der'~ ·los
cargos ~~ue resultan contra el ;-int.'>JOO,

:baioa?ercibilniento-de ·ser declaraoo
rebelde.

tur~l .de&m lld.efomo, :so}tel'~.~ y 500 de gratilleaciilll, se hace público
,gado, ·de l~eintieuatro :años, ·.hiiok por el presente y se señal~ el ténnin~

, l" d d ·Cást-or.y .de:Doiores3 c1J::nui:cil.ia§o lúiti- ' .(le l'Vei:Ilte -Sías,. e<JDtados ·.desde ,el SI-
'POn'fO'N:, Felisiml'O i'HjO e ;pa re· !Bl1l.men~een -Madrid, ;entle de:ia:nta .gWent.e ~de .su ¡n~rción .en la GAa-

de o, "ono"¡-do y ·de Martma! salten>,.· _de .1 Jl6.~ 1 .........l""'"'.· .."...... 1 ChRmn ;Eng1:aci.;¡, :25; 'proceSa:dopor",CSl>be~ ·lI'A-DE:¡;¡I',I.2W~,-para,que. 0.5 ~_f;,¡
veinte años,!1a'1UP'd .~ ~ncl~o. diencia en causa número 1.002;de ¡puedan presentaren~s.ta. Secr~tM-ia..cl~
yariidode Gmxo -de ·Llillla ({)ren!i~).. t928', :colIlparecerá-en :térn.. Uno de aiez'sobiemo~sns;~itn-.des documemad~s':
"\.'ccino 'de .'LaCoruiía, ·que ·1u..~osu ul- i..:..-'; ....~~ '31 r_ C'_ p .den.t.
'tim~ .domicilio e.n 0rzán, -1Z8;meeá- :mas lurte el JUl.r1ado:d.e instr:ncmW1'Y ~. ;CUloemQ.,¡u. :reSl . e;
l1ica lee y escrtbe, estatura re~1l'lrrr. deld-istl'ito del C;:alro"deesta .Co-r.te, 1ie esta >A.udiencia, .dentro ·,de ·dicho

. • ast ños nariz y hoca re!>"~(II'(.>S, Secnt2ría de D. R:~3.rd~ Gó.n~~z Gar-, ¡plazo. . ~
OJ~5 . ~e":o 'color moreno; y Ramún cia, para ser: -l'edUCldo a l?1'lSlon••d~... Barcel.of13, 22 -de. A'brll ~e 1p.30.-El~
.pe,o ""...y •. •.. __ 1..::_ ..... :Un.....ó.. 1, ('rp~'Hl;'l en dIcha causa. baJO apercibl- -Secretario de lSQblerOO, (¡legible)~-t
'~losquera 'J:\U-L.:,loUl::¿,mJ.v ~~;.• "'''':: - '-·';··t. ;i_, .d· '--"o' ,.,ebelde pa.-" V-istO.D.&eao ~.¡;res*dent-e (llegiU1e1..
y de Concej)clOn, ,ele ,·el·nbsClS .~mos,: I ~:eIl.t? :uc. ser. ,O~~lUl Jo, . ' , ' , J0-4163
sol.......... ·n..~inel'o ;natural de VigO 'y 1·rmt<!,O.le el pe:rJUtC10:.tl. que :ha~:a lu","ar•. ,~~'" ..., .. ' - .. I . ·4302
vedno de La Coruna, lee y esc~hc.,
~:statura .baja. njos castai~os, nf~rlZ y1')8 8
boca regulares, pelo castaao y sm· d~· ! .... ;¡.

• micilio fijo; procesados en surna:lO ¡ _, T~ _._ • . JU'7:GADO'S DE PRIMERA IN~T~"'iCTA~' ..
que con el 'número 347 de 192~ .se iü~ I \AZQ0EZ L0PEZ, Manuel, natutal, ~. ... -' .....,.,;
.sigue en el Juzga-do de inst:rnCéIOn del" de TreboUe ;(Lugo:)., ~oltexo.... panad:e-
dis~rito del Instituto, de' La Goruña; ro, de ~.esenta y :das aDOS, biJo ,de :Mll
co:uparecerán ante -el ~~sm-o y 'Secre- ;unel y oe M:anuel~.:procEsado po~ b1ll"~

't~Tía del Sr. Otero Calvrno 'dentro ·del to ten ::causa n~~ 123 :de;1H31l.. CQIB

.pta7.0 .-de ocho -d!a~.con ch;~t~. ;(le 'ser'par:e-cm!a :e~ ·:tf::rJ!1lBO de diez m~s ~
reducldos .--a lmSlOn,' ']JI'evlm~mroles :le el J.uzgarloi:nstructordel,distri~o
¡¡üzce ~~ ;~e-er-ro'S~r{lndeélarad{}s ,.oe ila Inclusa•. de. esta Corte, Secre;ar!a
.rebeldes y les par:ará ·el'p<,orjuicio:::. 1de D• .J,!sé 'Too:res~D1~s,c&n el.lt1n
q ueill.ibiere h-;~ar con arPegIo 4\' la -de rembirle ,rlecla~c:~1D indagat~.>Y
le~'. :serreducido .~ :prlS10n en JaCá~1
-·:f340 ;Ce!¡nar,:aperci:hloo ,quede ~o 1iCN.

:fit-arlo''Será .derIaTado 1!ebelde-y .:le ;PA
ra ..{: el pe;¡:juicio a ,qwe ;hub-i~,e ilugarr.

. 4307 .

RA..'iON SERRA., Eusebio; alias "Sis
eo". natural' de Ibiza <BalearesJ, , sol
tero, jornalero, de cincuenta años, do-

.~micUiado .últimamente en Barceh:ma;
,-calle.de Tamarit, .bar;procesado ,en
causa número 187 de 1930 sobre esta~
1a;'coDl,parecerá en iérmino ,de diez
4iaSante ,e:IJuzgado de instrucción
tdel~trito ~del .Oest~, ,de Ba-r.celoaa,
--Seer.etaria,deD.,Ger ro á n González
Ca~,:bajo apereibimi-enw-de" :ser.d:e

·.carado rebelde..

SABATER SIERRA, ,1ilánueJ" .a -1 i,a s
~C&ljJ.laJJ; .hijo ,de Vicentey,de Rosa,

,,solter,o, Jornalero, domiciliado última
mente en .• AJ.icante, .&!peranza,.38.; p.r-o

..cesado pOi.robo ·en,sumaITionúmero
5i de ·.19Svj"compar-eéei'á (:n .teful1'¡::iiiJ

..-de diez .días ante ~l :Juzgado ·de ins
trucción del distrito del Norte, de A.lí·

.C2'!:'te, a fin. de. constituirs-e ,en prisión.
'J)ajo<apercihimiento qu~ de no hacerlo
será declarado l:Chelde.

4331

2.~;r¡

:rOVAR 'CABU:m.'\. A.lejandro; na·

BARCELONA

Debiendo proveerse por oposición
~:resi-ringidB -~iit~e ~vf.édicos ·fo::en'!es y
de las prisiones preveativ-esóe ..todas
las cu.tegorias, cp-nIorme ·alo .-detel'J.-aÍ
nado en el artículo 11 del Real decr-e
to de 22 de Octubre de 1.891. en rela
cióncon el 2.~ .y 3.0 del Reg:(:u:uent:i
de 13 de D.idembred-e n93, ia -p1a"Z:l..
-de Médico forense &1 distrito de Ata·
raza-uas, de !csta capital; vacante por

I tras-Iado de D. Eduardo Na.varTo. -dota
da con ~1:habeTanu-al-de 4.000 j)csetas

ALCOY

DoII-Fenlando- Can rl~ l ;GQI1-';:!,~",
Juez de instrucción de este parí>:;;. .

Por el presente se dejan siD,;.·'¡()'·
!as reqnis!to!'bs ·public-adasen 1:; G·\~

CET.\ J>EM.w!UD número 88• .eo:rrc-'"Spon
diente al dia 29 de,Marzo de 1929, en
.la que se interesaha la .busca kI !))r(r
cesado Rafael Dura Serrano toda ves
que dicho proccsadoha sidohah~:y'
se -encuentra en prisión. ....'

Alcoy• .2.5 :(ic Abril. de 1g31l.-F: ..~uez.
.Fernan.do. Caadel.--EI. Secre.tr~::~ ¡..He..'.

__ .'1'. 1 ~ ... ' •

,6-t::/~
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CA!~AMOCfB:

Don EdWtrdo Hierro do ~edina, JJ.WI'

D. Jc~quín Almuzara Scrra, Jaez de (f

instrucción de Calamocha :r'su' par-
tido. .

.En '·irtud del presente ruego 'y en
cargo 3. todM los Agentes de la Poli
cia judicial procedan a la busca· y ocu
p3.ción de una pieza de tres· metros de
tela de colChón color: amarillo con lis
tas de colores; otra pieza de 12 metros
de tela de dril oscura para traje de ca
ballero; dos camisas de otomán color
encarnada y 324 pesetas, que sustraje
ron del comercio CIe D. Alfredo Terra
do Cal~llo, que posee en Cmninreal, en
la noche' de! 10 nI 11' de los corrientes.
deteniendo a la persona o ,personas en
C....I:;-~ pod~r se enCUE'ntren si no acr.e-
ditansu legítima adquisición. pnes asi
10 tenga acordado en el- !loumario ,que
instruyo con el nú-TJlero 6 de este año.

·sobr'e robo. .
D:1doen Calamocha a 25 de Abril de

1930.-"~S. M., P. H., i\fanuelBenedie
to.-El Ju.ez; Josq-r.!in A1mu7.ara.

J0-4179

Do.n Tonlás _~g¡jüéci y ?l1anndc Es
J::inos.:1oc Juez deinstrncc2ón .de(est~par·

·lido. . _
Por. el pr.esente :e4ic~o'·hag9S<tber:

, Que hahiéndolc-;sido aplicados. los be
ndicios del- Realdécrdo:dc. indu.lto- de

-14 de ios corl'j.entes.el'l· pi'ovidencia: de
t::sta íecha: al penado Diego Segura
Sola en la Cal1saIlÚmcro 19.de 19~'9 so
bre uso de armas sin' Jicencia,sc·ba
acordudodciar·sin ef~~t2 J.n prisi~n in
teresada en- la' requlsltorm·})t1bl.:carla
en la GACETA VI:: )bD!nO con ·fecha 11
del actua!. .,_ .. :: "

Dado en Baza a 16 de AhriJ de 19:~O••
El Secretario, Juan B. Pércz.-EIJllez
de iIl::;~:-tlCC¡Óil, Tomás Agui!era.

- 'J~4~~7
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ARANDA·DE DUERO

Resefia de' los scmovienles.

llARCELONA--BARCELONETA

Por el presente.. que se expide en mé
ritos de carta-Ol'den ejeCutoria dinl.'\-.
nante de causa número 58, roUo núme
ro 786 de 1929, sobre:imp-nazas, contra
Alejandro Omedes TOrres, natural de
Mora de Rubielos, hijo' de Luis y d~

Carmen, de veinticinco años. soltero.
barbero, con domicilio últimamente en
esta cimilld, eulleMenénilez Pelayo, nú
mero 68, segundo, que ,fué instrnído
por ol Juzgado-de Instru&ión del dis-

D. Salvador Sánchez Ternn. Juelde
instrucción de este partido.

Por el presente se cita y llama a
Basilio de Domingo. domiciliadoúJ
timamcote en VentosiHa. (Gumiel del
l\{crcauo), y cuyo actual paradero y
circunstancias personales se .ignoran,
para que dentro del' ténniilO de diez
días compa.ez~.a ante este Juzgado a
recib~,rle declaración en el sumario
ninncro20 de este añll; sobre malver
sación de caudales. públicos en el
Ayuntamiento de VilIallia de Duero;
apercibiéndole que de no veril!.carlo le
parará el perjuicio a que 4ubiere lu~

gar en derecho.
Dado en A-randa de .. Duero, 23 de

Abril dé 1930.-EJ Juez, Snlvndor Sán
chez Terán.-P. B., Isidoro Alon${).

J0--4169

Un'a' ~'egua de diez años, c3slaña
oscura, petos blancos en los costilla
res, dchcrrada. con dos cicatrices (!u'
la mandíbula inferior, algo más de' la
marca, con rastra, potro de ocho días.
{;3siaño claro; y .

Un potro de un año. pelo castaño
encendido, sin más seiius particnl:lres.

Dado en AlIn<ldóvar del Campo a27"
de Abrii de 1S30.-El Juez, Elpidio
Lozano.--El Secretario (ilegible).

.r0-4255

J0-4254

ALFARO

ALGECIR.6..S

J0--4166

ALMODOVAR DEL CAMPO

AL?o1ERIA-SA-"N" SEBASTIAN

.A....;exoúnico.--Pát,dna·164 ;9 ~Ia)~o 1930
--'.- :._~-' _. '-" __o _

~ .

al parece!" de unos diez a. doce años, la. f trito d~ la Barceloneta. Secr'"taría de
cual 'fué encontrada muert::! el día 21 de l' D. José Amat, sHo en el Pnbcio dl.' .Jus·
Marzo ü.Himo a l.IllOS SO nlcti"OS delki-' tida, salón de San Jua:t,se cita y !la
lómetro 216 de la linea férrea de Ma- ma nI mencionado pr-eccs:.!do P::U:3 (¡ue
dl'"id a Badajoz, y cuyo dueño sr; des- I d,cn tr.o del. l.(:nninocc diez (lio.s' com
conoce. _. . pÜ.rczca ~mtc dicho Juzg;ill.;> y Secreta-

,Dado ca Almo·jóval' del Campo u' 23' Iría .al ubjc~o de setO requeJido para el
de Abri1de 1930.-El Secret:2rio (ilcgi- pago de .la ml!Ha~,gu~ rué. cond~nad()

"ble).-Pío Huiz. J0--4168 ,en ffipritos de la cxp.cs~d~ em.?s:::', bajo
apcl"cibimientc. si no lo veri1k<i., de pa
rarle el perjuicio a que huhiere!ugsr.

R~rf':olr~n~'. ?!i f!P Ah;',! 1!~"Jo 1C:~{\_¡;"J

Sec;c·t;~:i-;;:Jo;¿,A;'L.~:C·~";~t-J~l;;rl~ ¡.r..~=
tru'<:ciÓll, Grc~;orio Dí.¡ri;¡,¡ts Fo:~.

',r0---41.'n

Por In prc.sGnte, y en ....irtud de lo
lcordado en el sumario número 6 del
lño actual,.que 'se sigue en este Juzga
jo por robo, se cita a un sujeto llamu
110 Antonio, cuyos apellidos se ignc-

-;a~ que en hi. noche del 7 al 8 de !\br·
lO uJ1imo estuvo en ·diferentes estable
:imientos de bebidas de esta ciudad,

,t~~~~a~;1°0;;~1;e~~!o ::'M~~~~~'
Fstebarr-Andres, 'para que comparezca! D. Elpidio Lozano' y Escu1onu, Juez
lnte este Juzgado. en el término de . de instnlcción do Almodó7a,r del Cam
einc()- di::s, paro re-cibi-rle decIa:ración. PO' y !';u' partido. •

Alfaro. 22 de Abril de 1930.-EI Se- . Por el presente,. ruego a las Auto.-i-
~retado judicial. Joaquín Hernán<.iez.. dades)' Crl(',argo a los Agentes de la BAritELO:\A~,()~STE'

. . . JOri165 Poi.ida judlcL-lI practiquen las gCSiio- ..;r,
. nes conducentes pará' la husca. y 'es-, Po'r el pl-cscr~te se deimi' ., sin efecto
eatede las caballerías que al ·fi!!l\I se . las rcqu.is.Horiai; que. U3.~ando a.¡ pro
reseii.an sUstraídas en la noche rldl0, cesado M"an¡:(ll ?ilrdo rAmas s~ expí
al 11 del actual en el q-üinto denomi- 1 dieron por. c;;1c.iu~ad.o e iI"~<;.:rturún
nad;) "Hinojo", tér~:::tino mccicipal de I ellel B{tlelfn Ofida1 de esta _prcvinda
Mcsiflnza, y eLl.yas .caballerías so.n de Ien 16 rl.eOctubr~de 1S::'2y G.;,CETA DX
la propiedad de ErneterioR~drigUez M..WR1D en 13 de i&"¡~1l1l?-esyai1(l .::n
,,1 ...1 /i~", _ ..... :;" ~-..,_... - ,J.;-...... ,..; : ..,_ méritas 'de:la-cau~a Sühre-T!esic!!,~'s~ni!...
'd-'e" e's~;e-""'J'uz;;a..d·"o· vco-n~ 'l«a p·'"'.~l.·..."'o..,.n~·a ne..n...· !• '" :; ~ ·mero 493 d~ .1g.~l. , .' . " . .
cuyo 'poder se hallare. si no acredita 1'. Barcelona, 2511c J'.!>:-il de :H}3ü.~Elsu 1cgitima. adquisición, así como a'l SccretaÍtoj;.¡dicial, Gcnn{.ri GO::l.zillez.
QUi.eo resulte ser el au.tor de la .sus- El Juez (ilegible).
traceióil, a los fines .procedentes del JO-U,,';
sumario número 49 de 1930. . .:

BAzA

D. IA!ioi Tafar Funes, Juez de ins
,h:ncción -.lel distrit.o de San. Sebas
ii<in. de esta ciudad y Sl\ partido.

Por el presente ruego y 'erí'carg() a
la Guardia eh-U y Agentes de la Poli
da procedan a la husca y pri'iión del
penado en la causa númel"o 259 de
1927, sohre estafa, Frandsco López
IUrnández, de "'eínteaños, soltero,'
ebofer, hijo de Francisco, y Ca!"men,
natural y vecino de esta eiudsd, y, de
ser habIdo, lo pongan en la cárcel de
esta capital, a fin de cumplir la j)(tna
de dos meses y un dia de arresto ma
1°1', impuesta .en expresada causa; ba-
jo 8.'Percibimícnto legal. -

Almeria, 26 de Abril de 1930.-El·
J,aez: Luis Tafur.-P. S., Domingo Se
gu:-~

Don Luis Santos Calderón, Juez de
itstruccióJi accidental del partido de
!lgecIr2.s. .

, .. PiJr medio de la presente se cita.
\lo~q ... 1 Dot-n-nlr'117n .... T nn ,.._;"..1~.ri_ ".ftlf._......... .:t ........~.1............~ 'Cr' v _......, _..,v"'"""'~.., ,,4-
turrao", C:JYO actual paradero se ig~
,'lora, para que comparezca en este
Juzgado, en término de diez ,dias, a
Bn de cumplir la prisión subsldiada
porinsülvencia de multa de 771 pese·
las .que le ha sido impues~porla Jun
)a' AdministmUva de esta Aduana. por

·JaIta de 'COntrabando.co.D motivo de
.la aprehensión 'que le fué hecha por
· Carabineros. en El Zabal el dia 27 de:
Julio de 1929. ~oDsistente en tabaco.
'~xtranjero;apercibiénd'Oleque, de no'
geIiac~do.'le parará el perjuicio a que
hubiere. lugar.

, ,Al propio tiempo ordeno a los Agen
les :de la Policia judidal y ;,uego a las
Autoriu:;.des procedan a la busca y
eaptura de dicho per:.ado, ingresimdo
le en la cárCel de este purtido a mi
disposición. ,

Dado en AIgeciras a 25 de Abril de
t930.-;-El Juez, Luis Santos.-El Se-

· eretario{ilegible).

D. Pío Ruiz Jiménez. Abogado, Juez
ie instrucción ejerciente de este par
tido.

Por el presente edicto se ofrecen 13.5
. acciones que determina el articulo 109
00 la ley de &.iuicicuniento criminal al
dueño de UJl2. eaballcr-ía asna!, de '2]7.8.
.l1a pequeña, palo negro, edad ceITsd~.
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D. Luis Vc1oso y Baz&n, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto y conformE
a lQ ordenado en el sumario que buje
la. actuación del infrascrito Secreta,ic
instruyo con el número 31 del añ"
1930 sobre robo de caballerías de b
propiedRd de Juan S!mchez Lorenzo,
vecino de TorrejonciHo, ruego a la~

Autoridades, de cl'alquier orden qm
sean, y encargo a los individuos de b
P01icí2 judicial procedan con acti..,-i·
dad y celo á aveI'ÍmIar el paradero df
las cab~lIerria3substraidas, que a con·
tinuación se dct2:Ian, y. de ser habi,
das, a su ocupación y reseña, ponien
dol:.!s a di~l}Qsie;pn de este Juzgado,
como n bs personas que pudieran ha.
ber tcn Ido. alguna participación, en e!
c:oncep:o (¡ue fuerC'. en el aludido de
jito. éstas en caUd2d de detenidas, el
obsequio a la. r~ta y pronta admio*
tracion de jUsticia..

JQ-4259

COL:'.IENAR

Envirtud'deprovidencía ·del señOl
Juez de primera instancia e instruc
ciónde. este partido/dictada' en esll
día en el sumario número 18 de 1930
que se instruye por- desohedieuc1a 'l
estafa. contra Francisco Fernándm
Podadera, se cita ,a un individuo lIa·
ma.do Eduardo Jiménez, CUY:.lS dI'>
cunst~ncias se ignoran,. domiciliade
últimámente en Rincón de la Victoria."
para que c9-mpnrezea ante este Juzgn
do, sito en la calle del Pósito, nÚ.'lcrQ
8, d~ntro del término de cinco días.
contados desde el siguiente al en qu~

este edic:to' fuere inserto en los Bole
tines Oficiales de hls provincias di
M:.í1agar .de S~viJla -; GAcErA DE l\1A>
DRIO, con .objeto de prestar declara
ción en dicho sumario; bajo aperc¡'
bimiento de lo que haya lugar en de
recho, encaso de incomparecencia.

C..oHnenar ,(Málaga) a 24 de Abnl d_
1930.-El Secretario, Miguel MarlQ~

Fernández_-Visto bueno: el Juez df:
instru~~ón (ilegible).

de este térmi~o municipal, poniénd~

las a. d¡"posición de este Juz~udo. iuu
tamen~e con la personp. o persona:. ex
cuyo poder se encuentren, sI no acre
ditan su legítimaadq~ísid6n.;.enea:,
reciendo as; mismo , la 'detcnclon dC(
autor o aútores de dicho hecho,pue~

así lo tengo acordado en el sumario
número '30 de este afio.

CORIA

SeñaS de las calxtllerfas.

Unaburr:.l detr.es años, 1,10 metro!
de !ilzada, marca IR la Sociedad Unión
Ganadera en arica izquierda, letr2
B número 2. .

. Otra Lurra de un año, 1,23 metros.
de alzada, rucia, rszaespañola, sil!
defectos ni señales particulares, lnar·
ca de la Sociedad 'Unión G;¡i1:l0CI':l en
el mismo sHio'que la anterior, letra·
B número ~. ..'

.Un candado••
Dado en Castuera a25 de Abril de

Abril de 1930~....:..El Juez, Cipriano Pi
i'icf'O.-El Se;:.rctarlo '(ill>gible),

J0-4178

J0---4199

CASTUER\

D. :Rafael González de Lar:.l y Mar
tinez. Juez de instru-cci6n de Castro
del Rioy siJ.'partidci. .

En 'Virtud del presente edicto, se ci
ta a José .Muíón y a su esposa Rafae
13 Vidal, cuyo domicilio actual se ig
nor:.!, para que en el término de diez
dias cOlüp-arezcan .ante este Juzg::uh
con objeto de ser oídos en el suma
rio número 14 del corriente año, que
instrt~yo sobre hurto de 1.500. pese
~as. sobre Jos cargos que les result211;
:lpercibiéndoles que, de no comp3re~

·cer. les parará el pcrjuicio a que haya
lup;ar. .

Dado en Castro ,delRfo a 24' de Abril
de 1930.-:-El Juez, Rafael Gonzá!cz de
Lara.-ElSecretario interino, Fran
ciseo Mármol.

da, ténnino 'de Carboneros; proOO:
diéndnse asimismo a la busca )' deten
ción del autQr o autores del hecho y
pcrsonas que ilegítimamente los pa
sean.

Dado en La CaJ:'olina a 23 ·de Abril
de 1930.-El Jur:z, Eduardo Hierro de
l\Icdina.-El .SeCretario, 'p; H., Rafael
Ct.m:.U'a Moreno, ~

D. Cipria no Piñero Garcia. Jue7- de
inst;ucción da esta villa y su partido.

Por el presente ruego y enear~o a
todas las Autol'id:c:dcs, tanto civiles co
rno militares y Agentes de la Policía
judicial. proccd:m a la busca y resca-

I te de !as' caballerías menores y un·
. candado; que luego sé rescñnr¿n, sus
'\'. Cil'ühl0.s Sobre ins dos' horas dei riía 23

del corriente, p!"Opiedad de JOflQu[n
R~ru(>ro Sánchez da la finca C:mdulij;¡",

J0-4198

I

D. Eduardo Hierro de Medina. Juez
a.e instrucción .de esta ciudad y su
pa~do. -

POl' el presente ruego y encargo a
toda.s las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial proceda!'! a la busca y
rescate de un burro capón, de diez
afio5, castafio, alzada 1,23 metros, 1'37.2
española, con el hierro de 12 Compot
fila de seguros- La Unión Ganadei"a en

.. el cuello h:quierdo, y 'una hurra de
ocho aficis.· castáña~ alz:H1a 1,19 mi.!
lr05, raza eS;J3ñola, con igu:.11 hierro
que la anterior y en el mismo sitlo,
___ l. ~ ...;. L.- __ ~_..:I.__ '_ 1""'lI. !._ ,.• _ T"~

"'i.':U:; le lUCl'OU 1l1.l1 U1U~ i::I .LJU11l1U.i'í~ P""''';-

rel Herranz en la noche del 11 al 15
del actual dr.:l sitio dehesa Fuenlabm-

D. Edullnlo Hierro de ~\Iedil1:lt JUE'7.
de instrm:ch'··n de {'sta cind:.ld :r su
partido. . '

· Por el presente'ruego .y encaT;:;o, a .Señas de las caballerias.
todas bs At1tol'idades. Y Agentes de hl
Policía judicial próced:m ala ~1.1sca y Dc la propiedad ·de D. Juan Pérez:
resC:akdela.'l .('aba-l1-enas que' al final Un· mulo cerl'ado, castaño, oscur-o,
se e:x:presnn,cúyos ·dueños tarnoi-én se 'a~zada más de la marca. hierro deL

- 'detitll:m, llis cu~les' fueron hurtadas en Fénix en .anca derecll'3. "
elilitio conQddopor OTIvl!S de Velas- De la propiedad de D. Antonio

· co,·término de esta ciudad, en la ~,o- l· Vi!ra: •
che· del 18 del actual,-y a la d~tenclOn Una muleta' castaña clara, de un

-del autor '0 autores del hecho y perso-;- , año. alzada regular.
has qu~ ~lc~~ti.mllmente las. 1?o~~::m, SI Dado e.fl La Carolina a 23 ,de Abril
no acredItan su legal adqmS¡ClQil. de 1930.-EI Juez, Eduardo Hierro de
. De la propiedad de Pedro G:isqucz . 'Mellina:-EI Secretario, P. H., Rafael

García: . -- Cilmar:¡ Moreno. ..
MuJo de cinco años., alzada 1,48 mc- J0-4200

tros, c:lstnño oscuro,· raza española,
braga"do y boc!claro, con el hierro ~e CASTRO DEL RIQ
La Agríctlla Española en anca 11:·
quierda. .. ,

Mulo capón", de seis años, alzarla 1,46
metros, castliuo oscuro, raza españo
la, con igual hierro y en el mismo si
tio crue el anterior,De la -de- ,Jose Martinez Quiles;

.' ,- Mu10 capón, de diez años, alzada
t.40 metros, east:J.ño, raza (;spaiíola ,
bragadoy· boeklaro. .

Dado en I ....a Carolina a 26 de Abril
4e 1930.-EI Juez. Eduardo Hief'l*O de
Medina.::-'EI Secretario, P. H., Rafael
Cámara Moreno.

de inst'rucciú:r ~eesta ciudad y su pB.'·-

tido. , - . "
' 'PI).,' el IJr..:'~l-ntc, ruego y e:lcar.,o, ,:::1.,

iot.h1s las Autoridades Y Agentes de la,
, - ,T)O'¡C'13 I"'di("~lil procedan a 1:1. busc<"\ y

"',i¿ .:~, ¡ 1:. ,'" _. ,
ocunaóón do un Cilz)aJ.o c,:.})::.'..n, siete
año~, alzada 1,29 mct,os! cast;mo, rt'.,-<>-

"españo!a.cah:ado de- amBas n~~nos ca-
· bos neg.os,hic:¡-ro ietr,a E, n~m~i'"O 7,~.

en nalga izquü"n.'h,. flc:.a pr<;l11eaad .de I
JmmDe"l "atL Parn1Ja; una ~lurTa. cm-

" . ....a..t::! .. ... - ~ r- #,':"1 ..eo J' añoS" j)~~licn3.c«s~:1nu ~la!"2,. •. ; ....;. I

lu-cero en h frc~tc~' ..astr?~e.polllna'l
de ocho meses, rleluprOplCc..ad de Pe-o ·D. Eduardo Hierro de Medina, Juez
dl-O Bueno AlarcQn, !as cu<:.l:=s cr,~a~;·t de instrucción' dc esta ciudad y su
Herías fUC1·~"JI!~u!"tad:l.s el dla 13 ne.; 1 pUI-ticIo.· , '
,actlt;l.l en el ~iijo dCn(¡~,l:nadG dehesa ,,1 ~~Gr el presel~te -ruego y encargo a

."Mal.,l'r;"'o"· '\.. :¡s~mismo a la buse3 y' . lo~as las Autoridades y Agentes rle.la
<•.1.1 -'" 'J ' ,D l' " '. d· 'al' 1 J' ~detención cld H1.ltor \) autores dt::l he-' ~ o lClá.~U ICl prOCCI an a,a ousca y

, cho y péSl):las C"Je ilegítimamente las .' 9cupaClOn de las caballena~ que al
, ~sean. . " .' . .' tinal se. eXpl"eSan, ue la proPled~ld de.
, .' Dado el'l LI! Carolina a 2t> de- Am"ll 10$ ...·ccmos de. ~uadahortupa (Grana-,
· de 1930 ,-El Sccretar!nó P. H.,. Rafael .d?~, que, tamb1ell se menCIOnan, que
Csmara . MorE:,,.,,·-El Juez de inslruc- fm:ron ~urt?das ·de la dehesa Fuen!a-

- ffierro de l\¡e'~~na. brada, tenmno de C"rboneros, la no-
JO ,11 97 {;he de! 13 dé! adual, donde se halla

h:l!l pastando, y .l!¡ 13 detención del
autor.':J8utores del hecho y personas
en ~.uyo poder se encu¡;r;!ren los se-
IllO\·.ientés, si no acreditan su legíti
ma adquisición.
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Un maletín .de cuero muy usado, de
color marrón,-'que oontenía las alhajas
siguientes:

.Un par de pendientes ,cen .·:wmp<da
blanca en el centro orlada debri!klnte:i.

Un "pendentif" de forma C()rai9a.
también compuesto de brillantesYl)Cr-
las. '.

Una sortij.¡de.señora,comppe$'4e
un topacio orlado de brillantes.,
. Otra sortija de ~eñora, comPHC'~ta.d.e

un rubí orlado de briBantes.
Dicho malt',tintambién conte,'ja :~al· ,

gunos cbjetas de fantasía, UIll'i:, lla~s
plana~ de lln·bn:Ú1 y variosuten.silio.l
de aseo perscinalde señora.

Dado eD tluelma a 24 de Abril·'
1l13u.-EiJue'L., J{Jsé Espfuü-Six-El '.~
cretario (ilcgihlf~).

'\."eeino quc'·fuédeQcaña de Albo-locJu};
Y cuyo actual paradero se jgnora, pal1
:que ·.eniérmino .de cinco días,. a partil'
de ~la presente citación en los. periódi
cos~ficiales,comparezc:a-aute este luz·
gado demstrncción para prestar d(;c1a·
ración en el sumario número 12,del
presente atl0, que se shme en·,el .IRis

.IDO por ciertas eoaceio-n:-s, conadv-er
1encia dec::l.11! denobacf'rlo ,le parará
el Pt'rjui.cio:~q!.!eJ).¡¡J'c l' . "~'o .

Gé::g:::! ~ :! ~ .~e"Ah!~il- .!"i--:: ~ ~:~.'l~F.1.'S€
cretario judicial, E.' Fe-rnández.

'- .JO-l100

HERRERA, DEL Dl:QUE

HUELM:A

Don .José Espinosa Herrera, Juez 'de
mstrueción {le~step:artido. "

Por' el presente se interesa· la .busea
y ocupación de los' -efectcs y alhajas
que se dirán,. de 'la propiedadue -dgn
José Garcl3 Calvo, vecino de Gt:anada,
desaparecidas el día 10 de Enero tdfí·
IDO ddaulomóvüen queviaiaba-óicho
señor, en ·el trayecto cOmprendido en
tre tres kilómetros antes deCnmpillfo
de Arenas y Jaén; y caso .de .~ bábi
dos serán.PllestOS 11 'wsposición-de ~te
Juzgado con sus ilegítimos ;PMee<!.0n:s.

Obje(os desaparecidos.

Don Ventura Arias "ivaneos, Jl1e¡.ae
instroceióil de este partirlo. .

Por· virtud del presente .edicto, maIl
daQo lfur~r en· el sumario que inslrQ,yo
con el núrllero 11 del afio actual, ruego
.a todas :las Autoridades e intereso .de
los Agentes de la ·Policl.a ju.dicial·,-de :la
nación procedan a l.a huscay rescate
de nn mulo moilino, pelauo, i'á'yanu a
la P.::&rca, cabecimenudo, de dos años,
herrado de las IlliHlOS;, y de otro mulo,
pelo c~staño, tarnlJién pelado, talla la
nu.rca,acarnerad~,h~rrado de las ma
nos, y de -dos años dc edad; propios
de Jnan Manuel Veda Pazos, .vecino
de Cañamero, alque le fueron hurtados
·lanoche del 7 a18 del corriente mes
de .la finca deaQminada Valdefuentes,
del término de Valdecaballeros, poliién
dolos, de ser habidos, a mi .disposición
ron las personas en cuyo poderse·en
cuentren sino' -acredirnn su legitiq:la

. 2dqUisición, así como al autor .0' auto
res del.hecho, si se eacontmren.

·Dado .en HerI'eYU del Duque a ..22 ·de
Abril de li/SO. -El Juez, VentltFa
Arias (ilegible).'

JO-U88

GERGAL

D_ JÚlioMifsútyMartin.ez, Juez de
.instrucción de estepar'..ido.

Hago 'Saber: Q.uee-Il este Juzgaoo de
mi cargo pende sum;ario cún el núme-

· ·r.o 32 <klcomente .año por hurto de
av·es de corral y tres sogas, substraídas

· la 'Boche del 18 al ,19 del actual. de la
·finca La Cabr.a, del términ ode Mones
terio, ·yrle una enc..itla, poopi-edadrle
'Fernando Balsera Garcla,vecino dc
Caierade León, en 'elqueheacOl'da-

'. do interesar de .todas las Aúlori-dade-s,
civiles y milililres, -Agentes de laPo
lida judicial y fuerzas. de la' Guardia
.civil de la Nación, procedan a la bU$

ca y rescate de ..dichas aves, que des
pués se reseñan, así' como 'de las so-'

. gaS, .:}' a la d~en:eión:del .autor o .auto
res del h~cho de ,autos•.así eon.~o de las
pe-rsonas en -cuyo poderse encuen
tren, si no justifican su .l-egitil.illla(l
.quisición, 'Poniéndolas, caso de ser ha
bid~, en la prisión preventiva de "este
p.artido, a mi dispmición.

SeüO$del(lsaves.

,G~"D.ESA

P.ol' ·el presente,se cito .aJacintp Fuer..
to Alcántara.y Luci;) Recio Cantón.Oe

. ign9ra.dopar<1dero, para: que,C9lIlO
testigos, comparezcan ante la ilustrisi
ma Audiencia provincial de Tart.lisana
los días 20 y 21,de Mayo ¡)t"óximo, a
las diez y media, a las sesiones del jai
.do o!'alde la cauS3..nómero H' de 1929,
seguida por muerte, contra Victor Mar
tUltz García y Juan Flores González,
con apercibimiento que de no compa
recer les parará el perj,uicio 3 que hu
biere lugar en dcrccilo.

Dado en Gandesa·.a 24 dc Abril de
1930.-El Secretario judicial; Hj,pólito
Codesido.·

-yén Gálve~, v.ccioo· dellalma del Ric,
'poBiéndOla, caso de :ser habida, -a ,la.
~disposición de· este Juzgado, comoasi
"mismo,y en 'la cárcel de e.>te partido,
para que .tenga Jugar la entrega, las
personas en' CU~'<) poder se encuentre,
.si '116 .acreditan -su legítima adquisi
eióH, y :los autores ·de ia 6nbstrncciw,
P9r tenerlo así aco'¡dado~n elsnma
do número 28 de 1930 sobre hurto.

EcUa, 25 de Abril de 1930.-El Se
cretaí'Ío judiciai;T'erleri¡;\.J Büfú.düü¡i"·

· El Juez;, Antonio Camoyán.
, '- J0-4136

FUE~TTEDE CA..'\~OS

De -orden del .l>eñor .Juez de instruc
e6in del partido, y en virtud de provi
dencia dictada eQn esta fecha, se cita,
llama y emplaza,~aPedro Reyes Ortega.

J0-418.9

''fl:.ece ,g2Uinas ,y tres gallos, te~ien
do una de las gallinas .lt\ cresta muy
gJ',tu:¡.d.ey.echada hacia el lac!o dere
cho, otras tienen las patas muy negras,
'y de lOSgall05 W1o--es Jab;t.do y otro

1 colorado:muy retinto, teniendo uno de
.eUosJa .crel>taensaRgrenlada, y tr~ so
gas ,-de esparto, una de ellas 'MIi cin
cha de esparto forrada de lona.

Fllentede ,Can1Ds,:.25· "de Abril de
1930.~El J'ue;z. Julio' Mitsut.---Por su
.m:uida10 !ile,gmle).··

.Sd.w.sde las cabalfenas.

.Cabálio capón.. de catorce años :de
,edad. de ),49 metros .de alzada, e3pa
J!:jls1;:IDa, .rnza.esp3ño~a. 'maTca -en la
·.nalga bquierda, sin defecto fíSICO '2.1
guno; seíías particnlares: calzado ..mi
:tad mano derecha, 9arte .dentro; -la
marca de la Sociedad va colocada -en
la nalga derecha.

.. Yegu.,ade .cinco años de edad, alza
da 1,48 metros, capa castaña, raza eS
paiWla.. marca de. El ~énix ,Agricol.3
~n ].análga ~da, sm defecWfisl
4l.·,fllguno;.señasparUculares: estrella
~n la frente, calzada de las manos. y
pata izquierda; la marca de la Socie
d;ldva colocada .en . la nalga dere
~ha, P. 1. .

. Caria, 29 de Ma!"zo -de 1'9S0.-'El Se~
,eretarió,Gerva.~io López.-"El Jaez.
l..uis Ve]oso Bazán.

",0-1260

ECUA'

D. Antonio 'Camoyán yPa-scual,
Juez: de inslrucción del p.artido de
Ecija.

Por in presente 'ruego a to(as las
Autoridades y f;ncargQ a todos Jos
Agentes de la Policia Judicial practi
fJucn acti....asgesl:.ionésy diligencias
Jl~..n la husca y rescate de .una blHra
d~ ...-Jeve años de edad, .al"zadahuena,
:rucia, con hierro F_.:M.e.nlazadas en la
tablilla izquierdayel -de la Unión :Ga,
·naciera., reparada de la vista. preñad.a.
suU~itriiida €n ¡a ~Ge!~~ de! 2.3 ",dcl" ~a
Slldo' Marzo del cortijo nombrado' Suer
te Alta. de este término, de la propie-

:.dad dél arx:endatario~ J.uan José Ma-

D. Antonio Camoyán y Pascnal,
Juez de instrucci6ndel partido de
Ecija.
.Por la presente alego a todas las

Autoridades y encargo a todos los
..;\jentes de la·Po!icia judi~l. pI::;l~ti
.quen activas gestiLll;te5 y dillgencUls
para la busca y r-escatede un.cab-allo
CjlPÓn. de cinco~. de .1J.5:metro.s
de alzada, tordo, .hlerrít.ElFenr:s Agn
!:O~ en la .cadera ~quier.da. letra S,
numero .2; una mula· de diez y s~i$.
años, de 1,41 metros .de -i¡lzada,. casta
'tí-a, .cone! mism9 hie:FrQ" .nfunero6,
..Atiende por "Pastora",. y un. mulo de
iiez'ynueve -años. de 1,40 metros de
,¡Izada, cas1a.ñ-o. COll hierr-o de.la Com-

,.pañía Agrícola' Espaiiola en lacadern
,jerecha, atiende' por "Fragoso"; todos
de 'raza española y 1o:s úUinws labr.a
'cosen la pata jzquierrla;'..substrafdos
~ la noche ·del 21 al.~ del.actual· de
'Una h-aza,deol1v.ar de la aldea de Ca
ñai!a nos'~, térmiLlo d~ L..--: Luisi-ana.

, de la propiedad de Rafaell\1o.n1ero Ca
brer..a, poniéndolos, caso de ser:habi

, :dos, a la disposición de este Juzgado,
¡como asim:isino, y en la Cárcel d.e -este

partido, p~ que tenga lugnr la fn!-re
ga, las personas en cuyo po~r.aquéllos
·se encuentren, si no acreditan su legiti
ma adquisición, y 105 autores de la
sustracción, por tenerlo así acordado
en el sumario -nlÍIllero 27 de 1930 so
bre bUltO.

Ecija, 25 de Abril de 1930.-El Se
.cretario judicial, Federico Barraebina.
El Juez, Antouio Camoyán. . .

. 'J0--4185
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Un potro eap6n,. «re cinco año&,. ~
zada, 1',50 metros, capa castaña. raza,'
espaiiol~. hierro. de la U-nión Gan~
ra, letra U númei'O 4' en la nalga -ti""
Techa, estrel:la en la frente y calzaue
de la~.. pastas. .
. Dado el'! ,M<>ntánchez a 25 de Abril
de 1936~'--El Juez, Alfredo Garcia·'Fe-.
norio Sanmiguel:.-P. S. 0 •• Adolfo' :wo..
~no Cañal. . .

J{};..-42Hl

.Btrrre capón, de cineo·años, de ti,U··
,metras de' alZadlay raeio, raza espaB.o-
1&, COII' eieatri!ees- en los costillares ~
parte' superior.. de las- aneas, con: hi;'
lT& de-lll' Cempa.fti'a· La Agricola Esp8!- '
íiak, ea la nalga· ~eNfa, Z-12., .

.'f)~ en Mérlda, a' 26 de Abril IL;..
l1J3ij~-El ¡Bez, Aarnn- Moreno. Cm$<
ta-.-:E!8ecretario· judicial (ilegible)",'

-. JQ-..42()9;

- MONTANCHEZ

a usar de su .derecho, por medio de
Abogado y-~andor, 1m. el~
<.I:'!W contra el mismo, instruyo con el
nUlIHro !tete 1929, por tentatiTa ...
estafa; apercibido que~ de no co:mpa .
reeeJ", ~: pro"ará' el perjllÍcio.a que ha...
'ya lugar. . .

Medi1la>-Shl:oniia,. 26. de Abril de 1S3I4. .
El Juez, Antero Rodríguez l\Iarmr--'
El Seeretario, Carlos. González.

. JQ-4265
M.EBlDA

D. Adrián. Yt>reno Cuesta, Jue% Wt
butJ:ucCÍón. de Mérida y su partido.

P.)r el present(!, y como ampliación.
al edicto- de- 22 del acf.wll. relativo. al
sum~riQ nllm.erO 49 de 1930, porhur~,
to,. megg¡ a todas- las Autoridades ~ ,
víles y militares e intereso de fus,

, Agentes de la Policía judicial pr.oce
, dan a fa busca y rescate de la caballe
ría qu~ al final se l!eseña, sllstraída:
en la ocasión que menciona indicadO
-edicl.o, en. unión del semoviente rese
fi3d:O- en eImismo, cuya caballeria se
r{¡ pliesta- a disposicmn' de esie J'm;g~

odo con)as person~s en cuyo poder sO'
h~•.s! no acreditan su lesJ.tima· ad..
~wwn. .

Descripeión:

D-_ •.uiredo Garero-Tenorio San~
, guel, .bez de instrucción -de esb viDIí'

I y' su partido.

l
' Por el presen:te ruego y encar'lfl' •
todas las ~'\utoridad~s y ordeno T, lost Agentes d~ la Policía judicial p.-oce

r dan a la busca y res.::ate del semovien·
! te que se rescfiará y a la detenció5-

JO-4207

:MEDlNA,.SIDQNIA

~AG:A-A~UIDA

, I? Jlg~io Infa:Dte Pérez, Juez de
instrueción, del. distritD de la Alameda..
.de' esta: capital

Por ,la r>resente se busca, llama y D Al~-' , . .
emplaza: a J).iego-Pod.edera, Fernande:¡;, _ • I •.-."do •Gareia-:x'enarlO Sa~lI!o,

. de' yeintieuatre años de edad, hijo de gael, Juez.~ lnstn1eClÓll ·de esta. vüIE
Jose y de Ana,. soittero, natural de MIl- y ~_padidQ.
laga. ved~de dich-a eapilssl y sin do-' rl;ftel: pFese~te ruego y encaocso.:
micilio eonGcido .ni .. ofido, .para<. todas· l:iS1t.ut9l'l~ ~ o~~eno a loi'.
en el término de diez ellas" contad: Agentes de la Pollc}a JUdlClal pr~
.desde el siguiente al es: que esta. reqni- da1l a la buses ~. rescate del semon~
sitoria se inSerte en el &leti.n Oficial te que se reseDará y a la detencióll
de la provincia. comparezca en. mi Sa,. de las per.sonas en.~ poder s;:.en-:
la-audi-encia. sita en el piso segundo C~eli~T!, .Sl no acreditan, su le~ltima

: del Palacio de Justicia (Alameda de 8aqu1slclón, ,el cual fué sustraI.do la
Alfonso XIII, 25}, para quedar sujeto noche del 'l....al ~4- de. los cornen.t~

, a las resultas de causa que se sigue por de finca al SItiO ealvaJ?o, ~el térmm$
le.sieues. hajo el nÚlnerlí> 3&7 de 1!)29; de TOl."\!~oclla. y. es P~9PIO del VeCl.
apercibido que,. de. no veriftcarlo"se- II'G del mIsmo Juan, Marqaez Crespo. ~
ti .declarad¡:) rebelde y le parará el S ,- d '.
pel1juiciCl a que hubiere lugar. enm; el semornente sus.i.ratdo_

Al mismo tiempo raego yenc:m:go a.
todas las Au.toridades y ordeno Q. los
AgenteS de la Policía judicial proce
dan a la busca del. expresado proce.
sado, y. C:iSO de ser habido, lo trasla.
den a la cárcel pública de es.1a ciu
dad, a. mi disposición.

Málaga, 16. de Abril de 1930.-EI.
. Juez, Ign.seio Infante Pérez.-El Se
,cretario üIegible)"

JEREZ DE' t.OS CAB..lJ.LLEROS

J;ron, Manuel Soler y Dueñ~s, Juez de
instrneci6n del partido de Lillo.

Por la presente se hace saber al.u
do Valero GoI\zález que por la ilustri
süna: AndieneiapFolVinciaJ: de- Toledo
se' ha dietado auto en la causa seguida.
en este Juzg;l(la. con el númer'O 51 de.
19".29t po.¡! delito, d~ estupro, Jeclar.ando'
uti'3:gUida la acción penal por perdón.
e:;,PI'~, otorgado por la. parte ofendi
da a favor de l"rancisco Fernánde:r., de
clarándose de o.ftcioJas .costas causa-.:>...:' , . ,
~s.

Dado en.- Lillo·_3. 26 de Abril de 1910..
El Jaez, Manuel Soler.-El. Secretario.
M-anu.'CI Muñoz. .

J()-4203

"

D. Antero Rodríguez Martín, Juez
~. . ~ , de instrucción' de cste partido.

Don ~unael Soler'.y Due~. Juez de" Por el presente cito y llamo a Hila-
nstnIcclón ~el partIdo de- Lino. I río Severinc H~jü, para que comparez-

, Por el p.resente seci~. llarnay em- ,ca otc este Juzgado.- dentro del pla
plaza a D. Jorge de Lara, domiciliado, l' lO ~ diez dfus., con el fin de eUlpla

.e!Ila calle de Alvarezde Castro, nÚIne- t zarlo pira ante la Audiencia de Cádiz

¡
JF..REZ DE L.~ FRONTERA.-:-S.o\..."'i 1

1
, ro 6. .tcrccr~,. }Iadrid, y . ~cspués e~

, . .'. '. ~fIGli"E.L ..' . l' ,Banc.Ionz,. pl~Z:a: dia' (:a.·taJeñ..a', y. últi-·. "manlCnte' en tgnO'!'ad'o- parnrlero. para-
En ~irLud d~ lo..,diS.PtiCstopur el sc- \ qUC".' €Jr. cl' término de. diez días:, si'gaien

fioJ:: Juez. de. inslrttccfón del dÍstrito de-tes a- 13' pu-bIie3eión' dec este edicto eD.
Saa Migucl'.de esta cindad. POI" prm'i- ]a "GaC'C'ta:. de ~fudrid'7. y "B&Ietfn Off-o
tT..enci.:l ,Ue h.,o.y,dktad'a en. el s,mnarro. 1: ...:mI" d'e dicha p1."Oymcia, comparezca'
DlÍl.n.ero 155, de 1m, que se instruye por' ':nrte' este ..Juzgado' de ínst;raeción de
hnr.to.. se- cira a Emilio .r\.iá, cu~yo do.mi- Lino para: ser ofooen 'Sumario que el
cilio' !;e ignora,."remiterrte desde BalCe· II.IÍ..<;mo instruye POi"" denuncia deJDiree
Ivna. de una c::>.pedición de' grall veloci- ,tor de la. uHupañia de Séguros "ZU--

,~ nnmcro 11.203", consistcntcenun rich'* atrilirij<eado deIS!". Lara hechos
paquete (fe abanicos; y a.. Antonis am-"' cunsni.Ui.i.vos tic <..-:>iaF.:e;- :iJajl~ ape-rciüi'...:
ll.OZ" taznl)ién:. de domicilio- ignorado, re· miemo de- que en otro caso' le parará
ln.itente desde ~iurcia. a. esta ciudad de ei perjuicio a que hubiere Iuga-r en <fe'.-
un paquete de encargos C1'l gran velo- rCÓi). ,
cídad, cxpediciónnúmero 8.669, para Dsdo en Lilro-·:r: 26 de Abúl de 1936.
que dentro,cieI térmiBo de cinco mas El JuGZ; Manuel' Soler.-El Secretario-.
compareZca.'l en este Jwgado, sito en . Marmel Muñoz.
lil- casa nUmct'o. 6, dt .la' calle Pérez Gat- J0--4'204
d~:a. prestardecraraclóu, en.!iicho su-. '..
mario Y ser instl:uíd'as de Jos' <ferechosI ~rADRID~co..~GR:ESO
que !es concede,er articulo 109 de fa .
ley de E.'1iuiCimn.i.cIlto cr.iroinal; aper'~ Por lapTesente se cancela y deja
ciliidOs que .~..¡ no comparecen les Va'- . sin efecto la requisitoria de fecha 29
nrn el peduicio a que haya lugar.. I de s.~ptieml:ire (Je~ 1§2"~ por la que se

Jerez, Ele la Froatera, 24 de Abril de . lb-maba al procesado José l\fartínez
1930.--:-El Seaetario..,Llcenci~d() Enri- CJ.lJtañón ·en. S1lIllOCio- número. 616 d.e
(fUe Cruz Jel B"a["co~ ,. '. 1922, a. fu de que compareciera den~

, J0-41'95 b:o del término de diez. días. ante. e~ .
te Juzgado de' instrucción del distri
to dd Congreso y _Secretaria de don

'Roqne'_Novelia Va!eI:O, hoydeD. Pe
droA1'i4arez Cas.tellanos._

Madcid. 25 de, Ab:ril ·de t930'.-Et
S,eeretario._ ~, lL.. (ilegiblel".-Visto
buena: el Jaez dé iJ;¡struccfóll (ilegk-
bk~ .

m seOO-J7Juez· de- instruceióa de esta
cindad y. su; partido"po¡; prlWidcncia
de hoy dictada en el swnar-io que, se·
~ con el nmner6 22, del cm-rieníe
aiiQ poI! lesiones" ~ acor.~d'a·. se. cite
]Xñ" medio" deJa pvesenté,.q.ue se ln-
ser:tad en el- "Boletin0ficial"de esta.
provincia y "Gaceta. de Madcid."~ al ve.
cino de .Salvatierra de los Barros· José'
Paiares Gcnzález, y cuyo· adualpara
dero se." ignon. para que en· el términO'
de:; die2l 6ías2 contados desde el :..iguien
re' al en que tenga lugar' la mseFción,.
~eZ€a ante este Juzgado a1- obje
~·de ser :reconocido por el Forense Y:
oblar faa:lkati~ a determinar. si le
queda,. & U(it, deformidad en sentido mó
Qico.~;apercibiéndole.que de no.

. . '\:eriftearte= le par~á, el perjuicio; qne
haya lagar" .
.~ en Jerez de .105 CahaHeros a 25,

:de A:brilld~ 1930-.-Julio l\oIarcos."
J0-4196
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PASTRAt~A

Dcn.,Bartolomé Alio 'de Fanez, Juez:
de insrrnccióndc,Piedrahita y sUpar4 '

tí.do. . '
Por el presente edicto se emplaza al

procesado Emilio D1az Prast, conocido
con losde 'Francisco de A&is' Burruci:o
CubelIs.y José!l!l:a.-ín 'Rodd~uez, eva:di4

dódel Manicomio' de Ciempozuelos, de'
treinta y seis anos de edad, Casado con
Ascensión Martín, hijo de Pascual Y
Manuela, 'natural de Alicante, y cuyo

. actual parad~t'O se. ignora, para que en
elténnfuo de ·d!~7.' días comparezca

•ante la' ilustrísima 'Audiencia provin..;'
cial .de Avila: con Abogado y Procura
rlor -que le defié~dan y representen en
el sumario que se le si~e:cnestc Juz
gado de instrucción con el número. M
del" año de 192() por usurpación de fun
ciones y .uso de nomhre supuesto. en
virtud de háber sido' declarado conc1u~
so diPlo sumario por auto deol día de"
ayer y aoordada su rcbeldia_

Dano en Piedruhita a 23 de Abril de
1930.-EI Juez, Bartolomé Alio.-El Se..
cre~rio interino, :M.anucl Sánchez.

D. José Zurita Morata. 'Juez de ins- ~ J0-4215',.
trucción de Pastrona y su partido.

Por elprcsente ruego y encargo a SAN MARTL"'l DE VALDEIGLESIAS
todn.<; las Autoridades y ordeno a los, ,
Agentes de la Policía jndicio] se prac- Dón Emilio Gómez Moreno. Juez de
tiqúen gestiones encaminadas a la bus. instruCción 'de esta Villa de San' Martín
Ca y recuperación del ,dinero y efec- de Valdeiglesias y supartidQ.
tos que después se dirá, robados en .Por el preSente, segúil lo acordado
]amadru~adadel dia 11 de n1arzo u]- en providencin' de esta fceba en sm:na·
timo en la casa del vecino de Ycbra no nÚt-nero 13 de 1930 por e.'tpendición
Romualdo Rodríguez. Cas~ro, ponién. de moneda falsa y uso :de nombre su-
dolo, caso d-e ser hahido, a disposición puesto, se cita, llama y emplaza a' Ra
de este Juzgado, en tmió:tI de las PeT- fuel Cogidas Durán.....endedor 2mba-
sones' en cuyo pode!' se encuentreil, si h:.ntc, pa.-a <ro-c en el término de diez
no acreditan su !c~ítima adquisición. dlas, publicado el presente. Cómpáre~
pues 3sí 10 acordé en sümario que con ca en estc Juzgado a fin 'de l)l"estar de
el número 17 del año aCtual me hallo clarncióu' en 'dicha causa; con 'apcrci-
in!>truyendo. biruiento q'..lO de no hacerlo le .parará

el perjuici.o .0. que hubiere lugar en de-
Dinero}J e.fectos robados. red"!o.

I y para su pubHcnci6nen la G.I\.CET4.
Unas sciscientn,s pcse~aiY eTibilIetes DE MI.OBro, expido'" l)resente en, Srot

del B;lnco de E::.paña dil2&,50"3- lGO I Mart!nde V:!lldei{ 'a."17 de Abril
peset"lls;-"doscientm, pesetas en pjez~s ! de 19~9.-Et Jl¡eL 'Hu Góme1.~~Bl
de a rluro,em})'ll.q~,etada~ en, papel de 1 Secretario. Lic:m.ci.:.:......J Julio Rodrigu~z..
estr..cilla; otras' cien peset.a¡¡. en dos) . J0-4~1&.

. D. Fernando' Estévez de los Rios,
Juez municipal de esta ciudad en .fun
ciones de ,instrucción de 10: misma y,
SIl partido. ." . J' • " • •

_Por ,elpl'esenté" ruego y encargo a.
todas las Autoridades. tunto, civiles Cl)-,

roo militares.. próccdan a la busca y
res~te de tres sacos. blancos; pertene
cientes a la fábrica' de harina.. El' Ca
pitán, los cúales llevan til.1esii1iciales.
como igualmente trescienfas pesetas,
que en calderilla estaban liadas en du-

. ros y en..."Ucltas en los referidos sacos,
cien en cada uno,' corno, igUalmente
unas quinientas, aproximadamente. en
p.lata Y' (;ulderilla. que en la ·noche del
22 al 23'dcl actual mes fuerdn rohadas
de casa del "ecino de esta ciudad don
Juan ·Pérez Moya; cuyos sacos y can
tida-d. al igual quesugilegitimos po
seedores, de ser habidos; serlin pues·
tos a disposición de este Juzgad<;).

Asi lo tengo acordado en ,smDario
que instni:ro sobre robo con el núme
ro 23 del año actnal.

Orgiva, 23 de· Abril ,de 1930.-EI
Juez. Fernando Estév~."":""P, S. M•• el
Secretario accidental, Diego 'lHaz. '.

, J0-4214
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. . .

de: In;; p-er50~aS en cuyo poder se en'- 'te partido. en provi::ído del día de ho)r, 1paquetes 'de a cincuenta, envueltn~ea.
'cuent~3, si no acreditan su legítima dictado en cumplimiento de carta. or-' el mismo papel; diez y nueve pesetas
~dquisición,. el. cun.l fue6ustraicl o la den de la ilustrísima Audiencia pro- en di.versas monedas de plata; mia
·madrugs.da deI 19 de los .corrientes de vincialde Castellón, dimanante de la cartera de piel imitación cocoddl0.
'f1nea al sitio Pizarrilla..· del término causa número 32, de 1928, sobre usar- :color verde obscuro, con dos erres c'n:'
de Tor-remocha, y es propio del vcci- paCÍón de titulo, contra Francisco ,lazad;:$ y en una esquina 'un ramito
DO de Alcuéscarl\liguel Jiméncz Mor- Cuenca Gómez; ha acordado se cite al de. plata sobredorada, guardando ea.
gado.mismo ante .la A.lldien.ciQ provincial ella fas cédulas personales de Romual-.

Seüas del semovien.te sus!raido. de Castellón 'el día 2i de Maygpróxi- do Rodríguez Castro' y.Ju:ma l\fogarra'
- roo y hora de las on-::e. donde ha de Tomico; una primel'a copia de cada
'ce~ehrarSe el juicio oral de la expre·· uno de los testamentos de los refen
'saM causa, apercibiéndule que si no d:::.s. lJbr"d~~ per el Not~th t::uefu';
c~mpar~ciere le parará el perjuicio' a de. Pastr.ana D. Antonio Fresneda; un.
que lwya lugar ílil de,recho. _ docmnento pri'¡ado de:compra de una.

y para' que sirva de citación en le- finca hecha por el referido RomllÜldo
gnl forma •. ya ·que se ignora el p.aradc-. a su' padre; otro doc~mento privad\)
ro .rlel mismo, l1bro h presente para ce campra de en' ,majuelo i otros do

,su insercióil en l~' G,'\GETADE M.-\DRID .1 cumenios y .ecibos de contribución;
y ~{)leiiMs· Oficiales de :Mál1\f¡:l yen=;- cuyos detalles' no" const~n; una pisto!a

. teUón. que firmo en NuIes .9 25, de automatica. Star,fn'bricatla en Eibll.r.
:Abril de 1930.~El Secretario judicial, cálibre7A35, número 82.350; llnrevó]..
,Anibal Vida!. ve. n.eg;r-o Vlodog.,~de regulares 'dimén-

Jo-.::-4-213 ~dones. empavonado,. con rodillo de
seis tiros. en buen uso, con su funda;
dos cajones correspondientes a u¡na'

Imesa de nogal.
Pastrana, 28 de Abril' dé 1"930.-El

Secreta¡;io substituto,' Miguel Horche.
El Juez, José Zurita.

Un· c~b1!c c~Ó6n.d~ CU:llro ~ños.
alzad:l. 1,45 ,rnctr,os, alazán, raza' €spa
iíola,'i:isé;;u,adó en laComp~ñíaUnión
Gan~d~ra, con llierrC\ H. fil.. d. cn la
ma~a i 4quicda,;

bado en Mcntancl1ez a 25 de Abril
de 19;;0.':"'-21 JueZ, Alfredo Garda~Tc
'noria S~mm!guel.-'P.S. O., Adolfo Le.
zano C:lf\d. " , ,. ' ,

, J0-'---4211'

:El señor Juez de instru~ióJl dee6-

D. FcAp~ Aragonb.. Andrade, "Juez
de primera. instancia de Nado~ "Ji su
,tuTisdicción. ,

Por virtud' del: presente edicto 11a-'
go saher: Qne por providencia d~ esta
fecha, rlictada en la pieza de situación
,del sunu:rio segoido en este Juzgado
bajo el número 235 ·de 1929, sobrE" uso
de nombre 8UPUesto, contra .Francis
co Ma1d(lnado García•. dé oildo pesca:
dor, vedno g-aefuc de, .CaosteU de: Fe--
STa,. se ha acordado, dejar sin efecto,
las .,requis;torias···publicaaas en. &1. 8Ch.
letin. QticiC'l .de la zonayG.'l,Cl>T.<\ DE
lf.ADRlD -d~ fechas 10 y'11 del mes ac
tual, en sus páginas 389y.217, resjJec·
tivament-:!, para.la b!JSca y captura del
referido proces3do, ya que el rmsmo,
ha sido cuptu-rado ,con fecha 8 del mes
actual en :~rotril (Granada). ,

y para que lo acordado tenga lllgar.
se publica el presente edicto. por' el
que ,se ruesa y encarga a.. toda:~ las,
Autoridadt'"..s y Policia iudicial dejen
uin .efecto las órdenes que se hubie-

'ren dado. para la captura del referido
'procesado.

Dado en Nador a 23 .de Abril tIe
1930.~-El Jue:c. Felipe Aragonés. El
~cretario (ilcgible). J0-4'~12'f

NAVALCARl"l"'ERO

En vi.tud de lo mandado por el se
fior Ju¡oz de instrucción, de .este par
tido en proveido de este días. dictado
en cumplimiento de orden de la S!l
I!eriorid''ld, se hace saber a D. Gahriel
Garcia S:ínchez y a D. Carlos Vélcz
Ferni:.nd':1:, vecinos de Madrid 'Y cuyo
actual paradero se ignora, que en sen
tencia de 7 de Marzo último. dictada
por la Sección segunda de la Audien·
eia provincial de :Madrid en sumario
por ·muerte y lesiones contra Miguel
&ireía Filgueiras. absolvió libremente
al Garcia Sánchez de la indemnización
&óJlicitada como respcTI-sahle civi! sub
sidiario, y mandó cancelar y ha que
d.do cancelada )a fianza personal de
cinco mil pesetas que el D. Carlos Vé
le~ prestó par a g.lr:mtir la libertad
provisional del proc~sado.

Navaicnrllcro. 26 de AJ'lril de 1930•.
, Ef Secretario, Valentin OrHz.

, J~265
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VALE:r-;CIA-SEHUA.';jS

D. Evaristo Piquer y Arili:l. Mugis
!rado, Juez de instrucción del distri·
to de Sernuios, de esta Ciud::;rl•.

Por .el presente, y en méritos de lo
acordado en el sumnrio .que illstru~'e

sobre ·muerte de un desC:{1i)(\cil~l), '.~

que luego parece se llamaba .lose l\lon
serrnt. se citn y llama a las pt'I'SOila!r
de su ·familia, para que .dentro d·~l tér
mino de ~cho días COffip3rl:zeaJl ante
el aludido Juzgado de' SCrr.m!Js para
prestar dccb.racióll; apercibidas que,
de no hacerlo. las parará. el perjuicio
a que hubiere lugai' en derecho. .

Al propio tiempo se les ofrece el so
rnado. a t.3nor de lo dispuesto el1 el
articulo 109 de la ley de Enjuicia~
miento criminaL .

Dado en Valencia 3 24 de AlJ:-B d6
1930.-El Juez, Evaristo Pique? y Ar-i.
lla.--El Sceretario-, Adolfo Sirvent.

JO -4~;~O

VALENCIA DE ALCA...YI'AR:\.

D. Miguel Grilo Baides, Juez dE: jns
!r.lcci6n de la villa de V;¡lcncia do: Al·
cántara y SoU partido.

Por el presente ruCflO y encargo i
todas las Autoridades y ordeno a lo~

Agentes de la Pol.icía judicial 1Hoce
dan a la busca y rcs('::l,tede las c¡ba'
llel'ías que .despu3s se, dirán,. Sii.'itrai,
das del pueblo de Snlorillo y cer..-:.::lo!
denominndos Ator¡~udo, CuIrcja 1~
Moros y Camino de O}\1c-u1hri::, ti'¡'r~~ino

de dicho puehlo, la r.Hl.dn'2<\'l;. ;.kj ((ia

de instnlCci6n de la cil.1<1n(1 d(' Sori:i
y su partido•
. Por el presente ruego y cnc:lrgoa
todas !as Autoridades Y Agentes de la:
.Policía judicial pro("-edan~' la husca y.
detención de los quincalleros H:::mados
Valentín y Antonio, que en el mes' de
Octubre de 1927 vendieron una yeg-üa
a Francisco ArUgas Ledesm.a,ycdrio
de La G:!.ta (Zarago:r.a},de unos tl"éin-.
ta y cuatro años. moreno y piC'tlr1o·de·
vírueh{s' uno" y el (ltro ruhjo; y, en· el
en!':/) de ser habidos. sean puestos·s
disposición de este Juzg;:!do en la cár.
c"el más próxima, p11es asiestá aCOF-.
dado en Sll!1lUrio Que se insL,uyc con
~1 número 19/30 sohre hurto de c:.\ba~

Hel"Ías.
So!"ia, 16 de Abril de 1!t3n.-.E} se-:.

cret:ll"io. Daniel Arnal.-El Ju::z, José
l\Iilria Fresneda.

SORIA

Jos~_~rja .~¡_~sneda 3' .Moreno,
mUnIcIpal Lefi'ado en lundones

tic 1930.-El Juez, Hilarío de la Figuc
ra.--El Secretario (ilegible).

.10-4222

SE\~LLA--MAGDALENA

D. José María Fre~neda y ~Ioreno.

Juez w-llnicipul Letrado en funciclle~

de instrucción de la cindad d~ Sori~

Jü----:4-~23 y su .partido.
Por el prcscnt~ ruego y cncargü a

SEVILl.A-SALVADon tpodl~s.la~ dA.ut.or-lidades ,7 Age
l
l1tes de la

o lelll ]U lCl<l proc~...an a a bllscay
En virtud de Jo mánda.do por el se- detención de Jesús RodrigulJz del Gra..

ñQr Juez de instrucción del distrito do. de profesión quinc~nero, que dijo
del Salvador en providencia dictada. ser de Soria o Ventura L:lhoz, veCino

,pOI" ante mi con fecha de hoy, se cita ,. de Letu.~y;en el c:!;;o de~er habido.
n Pedro Hazonglés Giber!, cuyo actual sea puesto a disposición de este Juz
paradero sE} ignora, a fin de que en el gado en la c:árcel roas pr9:drna, pues
término de diez días, .contados "desde así está acordado en causa número 9,
la inserción de la presente en la GAG1-:' de 1926 sobre húrlo de c3h::tl1cría~•.
TADE l\f¡\IlR~J), .comp:'!reze;:l ante este . Soria, 16 de Abril dc 193').....:-·1:;}· Se
Juzgado, sito en calie Ahnir:mte Apo- cretario, Dani:cl Arnal.-~E1 Juez,Jos>
daca, mímero 4 (Palacio de Justicia), :M:Hb Fresneda.
para prestar rleclarucíón ell'· el suma. .J0--4226
M.o seguido por estafa :l D• .Javier Mo
lina Domint.'Uez, previniéndole que de
no comparecer le parará el perjuido
a que haya lugar•.

Sevilla, 23 de Abril· de 1930.-·EI
Secretario, P. R., Tomás Romero.

JO-4268

Por virtud del presente, se llama a·
135 personas que puedan dar razón acer
ca de la sustracción· de 2.0Gi) pesetas de
un pliego de valores, impuesto por' Leo
nor Calero Rodriguczcn la estafeta o
Administración de Correos de Targuist
ei día 19 de' Junio" de 1928, lIamál1dos~

también al presunto culpable para que
dentro del térr§ino <le quii1to día, a
contar desde que d presente edicto
aparezca ir:serto en la "Gaceta de 1\1a
d~id:' y "Boletín Oneial" de esta pro;
Vll1Cla, comparezca en este Juzgado de
instl"1!cción ~er disb'itode la Magdale
na, Sccret::ma de D. Antonio Vergel',
para prestar cieclaración en el sumal'io
que por tal hecho se instruye, . bajo,
apercibimiento que de no hacerlo le
parará el perjuicio q-..le haya lugar en'
derecho. ' . .

Scvi!la.22 úe Ábril de i93ü.-Ei Se
cretario. Antonio Vergel'.

D. José Maria Fresneda y :Morcllo
Juez Ulunidpal Letrado en fl1ncione~
de instrucción de la ciudad de Soda
y su partido.

Por el presente ruego ~.. encargo a
todas las Aulorirlades y Agentes de la
Policía iudicial procedan a la busca v
detención de un quincallero alto.,. cO
lor morc;:no, picado de virueJa~, de
unostremta y ochq, años de -edad y
otro de unos treinta y cuatro afios,
delga?-o, más bajo de estatura que el
anterlor, color sano: los cnales del 9
al 12 de Noviembre de 1927 vendieron
a Francisco Saavedra Gascdn, en Al
balate del Arzobispo, un macho mu
laJ:', Y, en easo de ser habidos, sean
puestos a disposición de este Juzg::ld'o
en la cárcel mAs próxima, pues asi lo

.tengo acordadO en snmario número
144 d,,: 1927 sobre hurlQ de caballerías.

5orJ.~ 16 de Ab-ril de 19:tO.-El Se
creta-riQ, Daniel Afha:t.--EI Juez, José
María Fresneda.
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SEGOVIA.

SEO DE URGEL

SEGORBE'

. Don Salvador Bcrnabé Y. Ik,Tc¡'o,
Juez de instrucción de esta ciudad y su
partido. .
• Por el presente sc cUa y Huma a don
Juan Andrés <'..-oIson· Blanch~, residente
últimamente en París, para que en el
término de diez días comparezca ante
-este Juzgado a prestar declaración, en
6:oncepto de testigo, el1 sumario que ins
t......1yo con el número 1-1930 sobrE" false
dad en documento público y para que
ex.hiba los libros de contabilidad que
tiene en su poder de la Sodedad anóni
ma "La Scder:a", correspondientes u los
años 1920 Y 1.921, de la fábrica situada
en la carretera del Palmar a Ah¡eza
res, en Verdolay, provincw. de Múrcia,
prc....íníéndole que de no 'comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Dado en SegOl'be a 24 de Abril de
1930.-El Juez, Salvador Bernabé.-El
Secret.ario. Ricardo Blánquez.

JQ--4220

Don 'Hilarlo- de la Figuera Andrés,
Juez de instru<:ción de1l?artido.

Por la presente reqmsitoria se cita.
llama y emplaza a. Franeisco Femán
dez Pantnleona, soltero, de treinta y un.
años de edaa, cocinero. hílo de Domin
IO y Ana, natural y vecino de Ba~e
lona, para que en ténnino de diez días
se persone en este Juzgado a. fin de in-

. gresar en la .Cárcel del partido, pues
así se há. acordado ea cumplimiento de
~ta orden de J.a. Superioridad. dima
Dllnte de la causa instruida ante este
J.uzgado ~n .. los números 25, 312 fle
f9.29, sobre estafa, bajo apen:ibimientd
de que si no lo verifica. será. declarado
reQe.lde, par.&ndole el perjuicio a que
liaya lugar con arreglo a la ley.

Al propita tiCl.tnpO. en nQn:ibÑ de Su
,Majestad el Rey (q. D. S.), exhorto y
reqllier.o a todos los Jueces, Autorida
des y Agentes de la Policfa judicial en

.~o territoriD pueda cncontbn~se pro
e-..-2 a Sl! tn.1SC-R, ~ptura y conducciÓD
1. la Cárcel de este J19.rtido. 1 D.

, . Dado en Seo de U,t'~l a 24 de Abril Juez

Don Angel Martín Aguado, Juez de
inStrucción de este partido· de Sego'via.

Por la presente se cita, llama y em
pInza a la procesada Helén Luaun Ga
·mes, de nacionalidad norteamericana,
Ilonñciliada últimamente en M-adrid,
calle de O'DonneIl, 56, Convento de la
Asunción, y cuyas demás circunstancias.
"Y paradero actu:¡l se ignora, para que
en térinino de diez días comparezca en
~te Juzgado l'!l. fin de prestar declara-

.. eión indagato'ria y constituirse en pri
$i6n, decretada en la causa número 110
tic 1929, seguida por daños por imprll
dencia, bajo apercibimiento de· ser de
daTada en rebeldía.'

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas las Autoridades procedan a la
busca y detención de dicha procesada,

.conduciéndola a la Cárcel de este parti-
io a mi disposición. . .

Dado en Segovia a 12 de Abril de
19S0.-El Juez,' Angel Martín.-El Se
cretario, Valentín Fernández.
: J.o-4221



'BA:ENA

D;..Lconcb? ..;RQldri,,~z.;A.st!6:.dQ~ Juez
.de ,¡ll&ti:ucc1M ,.del ,di,str.ae:.aw. iF.Man
¡che.,ae ¡Bilbao.

Por el prb8ente. y;en el sumario(¡que
ltne~haHo: ¡inst~do wn él .número
85 de 1930. sobre muerte de Rutino·JLL

1Jaa :"S'~a "(:llf':taI1a ,OOl>CUi"1i" ·.deDt.te
:\l"etrfiaa, .M:r.ada "l,á8:m~•.~e&Jla
.ñola, <eon Jucm;os blan-oos ea iSmb&S
,COStillaMS, can ,el .hienro-de ;la ¡Compa
;ñia'1ill ,FétI1x. :Agr-ioola reD. Ja nalga j:7'r
.gnier.da, ¡lema lR, ::o:á~ 'a;. ,abocada::a
parir. desherrada de las.,eualro;pa1a:~
.con .la.crin 7l..c&la,largas.

Dad» 'en 1\linodó-v.a:r ,del \CII~PO ,a:28
.d:e.,Abvll <de ,1l91K)•.....:.EIJnez, ,.B\p.idiu;Lo.
.zano.-E! S:eete1arlo, -RamÁn .Ginmn~

J:(i)---43.~2

Selins de las caballerías.,

- .

i
Unayegu3. edad quince años. -pelo \

castaño. alzada 1;4'8 metroS, tuerta-del "
ojo·izquierdo,con·unhittro 'en la 'ca
dera i:lqllierda. calzada de la mano
derecha 3-' pata izquierda, que se en·l
cuentra en poder de Rogelio Moreno f
Rosario, vecino de Fuente del Maes- t
treo . . ' j 'Don Mariano Tor.es Rold,:in, Juez de

Una bun'a easmñ.a oscura, -con 'ra..... j instrucción del partido de Baena.
trnde -burranco, del mismo pclO'; ~n t Por. el pl'$ente requiere a todas las
poder dr:- Francisco Margado 'GordñIQ,; AutOrIdades para que procedan a la

,-de igual vecindad que el·aliterio:r. . .¡ ..busca y ..x.e&cáte de dos~~ne~o3.
Un 'ht: TOcastaño, dec>nceafur$, .g¡,:, ¡ .uno de ,e1Wl; ~n!I.a~a !1'Dbm.w ifIan

zada t;2t metros. con nna'iJillffinaciQn ¡ .ca. de p8'tas ;))$lWUdas. -y re! otro !bsa
'en la:m~no dereeba. ·con ·una 'quema.' .tante:grande,:y .cuatro :pnv.o:> Jte.gJlOS:!'.
:durn. ,en :el costillar ;izquierdo;en po- { ¡pardos :E1.bscmros.~dba·josila ,~c~ ltif!l
ilier ,de José '.López Aivarado, :de ilgual) .l9.al :20 'del aet~ ¡de t\l11 :~tijo~
'\tecindad 'que ló'Saliterrol'e&. ¡,mar!de ,este :térm1llQ, 'pt:QPIOS-ae 'Puci-

Un' muleto;:en poder·de -Anlan'.Ñl ,L&- ¡ .aeacibn SantaeHa.y ,a .la~denció!l <de
;pez 'Sfmcl1ez, 'de la PllOpia Jll:eciD&~. ; .los;autores 'd-el~e~.:a.&l como 'la .de

·Enamula,. pe-locastafie. 'edad '&1éte: ilos p.oseedoresllegítimos ,de ,lo~u.
.años, ab"adll l1,4,() 'centímetros; cola de r íb'aíd~¡})oniendo'a mLdiBl'ooieión mm
Ja.ifIlam) 'liP.l!eCh:tienpoderde ~a1ft- {' ':y. 'ebOSt.1JIIeS $.\:10 leD..gO ~dO'fi.n
·rlor Sara. ;Castane~ de ¡la Pl'O}»Q.'V'e- (caus.a.que .instruQ"o btijo ,el mum.~ ,34

D~ Ginés Parra Jim~nez, Jmt de' '('j-ndad. '.del,'CI)ITren1caiío.
lastrucción de .este partido. Un amallode diez '3"0&0 '3ñoo¡ peal iDado ,ea Baena a :2& ,.de .ikhril ~fte

Hago saber: Que en esteJ.u';l;g.1tlo, ,Jo "cas:mfio, .alzada 1,35 -m*06. '~¡ il900.-íEI Ju~~aDoa-017res~1
con el número 31dcl 3iíoacttu'l,u da-d'élpie jzqUierdo; ·en 1JOfiert1e i .jfQn.-El~o,<;{üegiWeo).
:instruyesumariopor hurto de UIl DU-' .Gol1zaletiormigo ."Gmcia. ·.de .idélIúca r .. JQ.-4t21,7

. '11'00 capón, de nueve años, alzada 'l'e- 'Vecindad que los aui.etiores. t
guIar, pelo ,:uciodaro; otro bw:ro:ca-: Una burra ruda, <1eonce años,~ i
,PÓD, de cinco aiios, pelo rucio ,claro,; zac.ta "1.,26 metros, con hi~rro confuso
alza.1}a pequeña; ambas caballerías con en la cadera izquierda. con rajas en .
Una muesca en cada oreja. Una :iJnrra' elcaliCo derecho, ·que .m 'el acto de la l'
de cuatro años, alzada p~..qne-ña"pelo.. :¡.ocupa.cio'0. estaba. preñ.Ada.y ,.h.Oy ti~.- ..
·negro y algo bragada, y otra bUFl·a·~ ',1le,raslra·· de-.unaD.l1lkta,·~se :cncuen- .
.tres años, alZada· pequeña., pelo ._na¡;,Jf'.O- ,tra ·ea.poder .de .,'hnllrés.~
l algo bragada. Todas con el llierTO qarda~ vecino de Fuente del Maestre.

·D. tiinés Parra Jiménez, J L1C:1. de
Jnstrucción de este partido. . .

"Hago saber: Que en este Juzg.:ulo, :,
lean.-el número 54 del ~ño actuu1• se
Jristruye sumario por hurto de una ye- ,
19ua,edad cerrad.n, pelo castaño, alza- .~

da 1,30 metros, lucero 'b-lanco en la;
!frente, calzada de la m:mo derecha,:.
,hierro en 'elan-cai'zquierda letrs J 'Ilú· o

:mero 5, cuyoheéhose realiZó ·él 'día '.
:8 del actual en el sitio VaMernorüles.
::término de San'tisteb"an -del Puab.'). a
la yccin3 de dicño puehlo VlSit3ciÓJI :
'QucsadaMonsalve. ignorándoseq't!fén .
'-0 quiénes -sean los autores del lul'rio,
en el que he acordado intttesarde to- '
daos las Autoridades y de sus A.ge'U;tes
:fa ,detención de los' mismos, así. como
,de las 'personas en Ctl~"O -poder 'se en·
euentre indicade semoviente.. si no'
'flcredlt3n su legítima adquisición, po
niendo unos yotrnsa disposrción de
·este Juzgado. '

\'". con -elfln 'de --que lo acordado 1en
"Ba lugar, seeX'lJide ·lapresente.

Dado en VillacarriBo a 1'"6 deADril
'de mO..-:.EI Juez,'Ginés Parra nmé· '
.~z..:....."p_ S. MAilegible).
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;' Anexo uilicQ.~~ 110...
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13 -d.el ac~ual, sospechándose de'OO.It·a¡.. 'L' en el hocico, propiedad -de D. paC{J-! Un bUiro, edad ocho anos. alzada
!J'RVaDll .de gita'l105~ -en a<JUe1Ios cdía:;¡ , IttiO .l1arín, vecIno de Aldeaqnemada. (-1,,18 metros, .~ pardo; -Cil ,poder ·de
merodearon por la siena .de SaJ¡l :[p.e.. cuyo. hecho se realizó' la m.añana del ,José N.~lii1)z López, oe 1:1 ínisma ·\-~dn--
1lro, eatre los que Se enoonk'a}¡r¡ -üno l dia 5 del mes :p:wndo., en el 'sitio Cerr{) : ¿huI @fue 'los antcrlqres: y .
'CPIlC usa cedula personal exped,jaa l."l!I.. de San i\Iarcos, de Ja dehesa 831va<1or, Un hUI:']'f}, .{¡..ue ,al._'>cr OCllplU~O o]jra-

'COll 'el número :271.7&1" a nonwwl: ·de l' .el.que,ae .acor(;}ad" llamar .a los an-lo- 11an:t, de ·la lmsma v~cmilu(l q¡:;;,: 1ea
fhUael l\fanzano FerBirndt!z. dt dn· 4'eS del .hecho, a ;f¡~ 'de que COSlJ}3·rez-, ~nteriores. -
.<::UeTtta años, alto, viste trnje -ChUil. stl- ¡ "Cil.n l:Hlte este Ja?gw:lo, -dentro -de:! tér-' DadE) en Z-a:l'ra a 15 ve ,\uril de 1~50".

~niendo.sea vecino de B~ozo i\ié- tl ,m1lilo ~e .diez día;;. ~;¡.~a s~r 'O"!~S,.~.dl ,\ 'El,~ut'z, L~is 'Na·'3tro.-El ;Sec1"émt1~
~~ p~~n~·!:cl~ ~~~:.::e.'1!e~, ~se .lB. ~~ TI1"e-i·~<tl· ue I.C1l:l:S ..las AUiomel3- :1 accu.tenllll., Ft.omCIS"::Q JUl':.\dn. '. .
-de -l>-er b1J.bidos, a di.!ó.Posidón (!,'l este ! -des y -de :sus Agentes la dclenc:ión de 1 - :rO-12P-'6
~do con -la persóna.o personas·el¡ 1 Jos mism-Gs, -así éOmo ·de las j)(}"TS()nas
.,cuyD poder se encueniren. si ¡¡o jus-- 1 .en :cuy.o :po<1cr .se ~ncu!:.ntrea l:1G -(Ia-' _ :\iLMOD{}V,\R .DF~ .c;\i\....P'O
"Üikan legitima adquisición, O0-ilfarme .ballo-rías hurtadas, si .no acredi.t~n S\I .. ,. _ ...

,.a. 10 acordal!o ~n el sumario qtle.ins- kgí.tirua~quisi.ci.ó.'n,.}>onien.do~QS: .D. iElpiilio i...ozano y ~lurr.n, ,JUUiIó
truyO con el numero 26 del c0I1I'1~D1e .. S :Qt•. ;'as ~ d..'iSfJ05lC1. . .. o-.ll. ,.de.. este :uZSlt.dO.' ,~..d",-,."'· .;nst.ruc....ción,~¡e-Aim., Orló.V".ar.'{kI ,Ca.Dl-.afio. 'Y:cou ¿ fin -d~que,}g3cor~d.(l.ten·, J)O,.- se parth:la; . ,

. _ .. ' ¡ -.ga Ju.,.~ar, se .c~.p:~de ~ J)T:.es~e.. ,¡ Por .el ,pllésente .rQ~9.a ~5Airrt"IQQ~
. Resena de las cabaUeuGs. ;. D¡;,d:o -en Vlliacarrif;Io.a 2<>.de 'f\b.r~ 'I"del> ~ ~rgoa .ros...Agent.cs de .htp,e-

" .•" • _ -' 1 ,... I,.de 19-Ul.-:-E;!. ~.ez;.~n.es Pttz;ra J¡.me-- ; licía judidal practiquen las"g~Do$
ti na Jaca de cu.?tro anos, s.DIl. i: la .;. ..n~_-;p. S.M. Ülegili,.e). , . : -con.•,ánce.ntcs llar.a ,la ,ausc.a.~. ,.re.sea..' ·.te..

marca, capa cas.ta.~ ~scura.! . JO-:-.f233 l!die la ·cabaUer-ia ·r!l.~ ..al Ji¡¡,yrl se 'reSeña.,
Una mU!a de seIS anos, cana ne;;ra, l .... -. ' j pTúpiedad.·.de.I"",6Cmo,Q.e vm.amle.....a.de

:anenos -de Ja marc:;&. _ . _ ¡ ZArnA 'ir San :Carlas Santos Molina Alcázar, sus,.
-Un mulo·de SJ-e~ anos. pelo .,o.jo, i .' ,.,. _., .' '" ¡ traída la nochc del 1.° del actl¡al, ''le un

~agado, en el -espm&Zg a;}.gU?OS.,pelos J D. LUl_.S ~aY.ax:r..{) Tt':UJ1UO y .~~'¡~e~,! cortijo. existente en el quinto Trsmpas
blancos" .' ~. Jl,lez -.de :1,nstrucclOU ~e este pa.rtlU,).. ' de Abajo, términ6·de -dich:1 villa.. po-

.Lapnmera prO:lnedad de .:JU~!l Do- ¡ Por el.presente edIcto,. que. se eXI)l-. niéndola a disposición de este Juzga
}"e!o Boyero, la se~'Undnde.\I~nte" de en m~mtos ~el SUmarlO numen· 25 , .-do. ' .con. Ja .})Elt5ona. .ellcñ~o podlOlr· se
.R&»1edo yla tercera de Dom-Ul,(.lO '("..a- ~ del.c0rrren1e 'ano,porhurtode taba- ¡ .ballaFe, si no ,acredita ,su .le,~~.MI
nasco. '. . , llerJas. se 1lfo.ma a las person~squ~ se j :.qu.isi<:ión. :así.oomo Qq.aieD r~1te ''ger:
. t:>aoo. en ValenCIa d~ Alcan1.ara~l JS '1 'cr-ea~ 'due~as de 1:IS c~baHe'rm_s crt!'e a : .el aator ·de la l'Jubsú:a<lción., a los Jim¡¡¡
!CIe. _o\.bnl 'de 1930.:-E1, Juez. lIJ~el' -c6ntl'DUaClO~ s~ 'l"esen~, p~ra que. 'pr.ocedentes ñel summ~io nrrmer.o 44 ,!le
~rJ]o.-EI SecretarIO, Manuel .de ws. t dentro del 'ternrrno ,de dl'e2 días 'com- .1930

- . 10-4-231 . _pal'~all ante este Juzgade de instmo-· .
- -ción -de Zafra. con el:fin de 'recibirles '..&ñas de.la caballe1lln

VILLACARRILLO ¡declaraelÓll e instruirles "del conteniilo , . -.
1.'d.elllrtículo 1:09 (le la ley de EH.llth:~ia--;

mi-ento criminal -y practicar 'las demas ;
diJ:igencias ·queaparezcan indicadas,; ~

bajo apercil>imientode 'pararleseLp~ ;
juicio a que -hUbiere lngar si nGcofn- :
parecieren. . i

•
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en la nocb~ .del (l iJl7d-e1 ~rdente
en ,la -dehesa " COrb-os...., del termiil'o ..de :
Gaateña.. y caso de ser h3.biclas la!>'
pongan a dispoSición de este Juzgado
con .lá~t'Sona ope.rSOJl.3S 'en cuyo
poo-er 5e encuentren si no acreditan
su legítima proccdencÜl.

Reseña de las caballerlas.

D .._u~nio .CanlOjo"{rn y Pascual,
Juez.. ,deins.trucción del par:tido de
Ecija. .

POr la: presente ruego a todas I~s
Autwitiades. .y.encargo a .tod05 los
Agentes ·rle :!aPol1cia judicial, .pr2cti;;;
quen aclivHs gestiones~' dí}.igenci~

para la hosca yr.esca:tedecuatrobo
rre.gos y ,tiDa. b&rr.ega. todos ·.blancosl

de seis a siete meses, de unas l"'~~

arrobas de peso, con .la oTeja izquier
da rajada y mosca atrás 3' en .la iicr~
aba ~doo rajas ,en tor.ma de hoja de.~
glte:a, -tlustraidosen la noche del 1·)
al lS-del corriente ·del.corlijo la Vl~
la, de este término. propio del vecino
de Puente Genil D.Francio;co Reiila
P-raJUi.., ;poniéndolos, :caso d~ Ser hR~
bidos a disposición de :csteJnzgadl).
comoasbnismo y eEla cárcel de este'
partida ;para que .tenga.;Ingar la entre
ga, las ¡>ecsonasencuyo poder aque
llos se encuentren, si no acreditan su
legiihna adqn.isició~ y los autores .de
la sustración. por tenerlo así acorda
do en ,elsut'Wlr.io numero 31 de 193{).
sobre. ·hurto.

,Dado-en.Ecija.a 26 de Abril de 1930.
El ,Juez.AntoIÜO Camoyán y PascuaL
El Secretario, FedeticoBan:achina.

. . JO-4288

Pr.erulas.

,Don Gil López GrtLis,. ~lez;de ins
tmcción de Chka (Va]enciBi);..

tEl sumarl6,qtie instruy.o ,ccm el mí
:mero 1 de 1.930. por lrurto o extrnNio
de ~~rias;prendas:den'Slir qiIe :lnego
sedir"án.de isibel Gnnzirlez Nav.akm.
vecina:ne -Se~.i, ·que viajaba el 24
de Dicientbre últimoenautomÓ'Vil-ser
vicio :público :La 'Rcquenem:e. al .ha,.
cerse transbor-do 'de'viajerosy me~

caneras --al sitio Portillo de :EnDol. :in-
tere.'>O -a :AutoridadesyAgeIrtesd.e Po
licía inaiCial ;procedan a la ;busca de
las 'prendas y .a -la detención 'delas
personas en cuyo pode1'":sehal~'si
no justificasen su legítima 1'ldquis.ición.

ESTEPONA

D. joaquín María Polonio- y Calven·
.te, Juez de instrucción de la viija de

·-Don Atilano Lorente González,Juez Estepona y su partido.
de :inStrucción ,de .esta .ciudad y su 'En virtnddcl auto dictado con esta
partido. fecha ·enelsumario reproducido nú-
. :Por .el ;presente ruego y encargo a mero 45 de 1921, sobre hurto de un
todn.s 1.:ls Autoridades, así civiles como cahallo,contra Enrique Campos Ro-

I milií<1I'eS, y ,exciíoei celo de los indi.:Idr,igi¡ez, se cita a José Peinado Arce.

I
vitluos de la Policía judicial procedan Fedet"icoRamirez Béjar y Ambrosio

. fiaJ3hll5ca de las c[~hallé¡-ías que al RamírezZureña, p:lr.a que dcntl"O del
na! s,e exp.:r,csan. de la ·propiedad de .. térmilHl de diez días. 3: CO!1t~:r desde'

Ant.:m!lJRu!zFr,utos y otros. hurtadas . la publicación .dd' presente, compa- 1

J0·-12Rli

-Ser1n.s.

C.-\ST-ELLON

dalgo Vea, de vei·ntirlés años de edad, Jon.ce,cDI'llpare2ea :mte. la, Aufti-e:ncia:,
natural de Bilbao, el día 2-6 de Marzo ! I""'~~.;~dal -deCastellón, a nn .d,e. n:;.is
ú!tim.o~ ceno San :Miguel ·iie ll~wl_he ti}' -~om~) procesado a la C~b"8cioit
a'em'flacl'O ofrecer Ins aceiEmC">m·l "'J17o-, del'jmciooral en ,musa COil.li't'él el lflis
ceüúnientoque deteM'PllnS ..d arttíclll'O ln'€'.conelnúmero l~ de este Juzga
11ft -de. la: ley d-e' ':Enj-oici'álilt'renm ·('ri- do;.sobre ·tentativa de' robo.
inimd, ti: Jn<m Fidalgo 'SaR ~ig:uel; fUl- Y .~que sirva de eitaodf>n ea f~r·

d're 'dE -di-cho irrte-rfecto,.JFI:e 'Sea~n- ma a dicho .mdividuo; libro·la preser.
l.{h:lel' 'donrlci1io 'co'I1"yagft 'de eSta villa· tr! :eé4.'h'Ib. previniéndole de que ~i no .
!=e~ ~cin,ce :!~~. (ff ·,!:,,".lY~ ~~~1' c(~m~"ln.,ce ·.m el ,día. hora :v jocal rr.L~

paraderO 'se ignora,; d'cbiEmif.& 'e'B ~¡.t ~af1&".le parnr,áel·p.e.r¡Ui'Cic. ·quc'-h.u. l'
CB:S'o. eompa'reeer .'ame- ·este :Jlll~fL b~e -lug2r .eJ'l'derecl-lo.
drm:tro-<liel térnrlrro"~ ci1're'o '61fl;¡-; "t;~j'J i.l2stcllim. 2B ·de Abril de 193e. -El I
~im'ienoo 'de- pararle 'el ".el:i\lk:,,{ ~&'<u"io i~ld::.cial. '¡·!egiMe).
¡l·que'!hl'lbiere'l~r.· 1 ~ .. JO-·l:~36.
~, ~5 '(le Abril' .fre· rg3i)·. -. El

.J"ue,z. he:acio Bc:rffi'igm."Z ~<1"tmdo.' -El ·CASTR-O-"lTJIDIALES
Sette'bxrlo; Pearo Alrtn-s-&.

.ft:i)-·~:m5

,Jt)on Diego l\{'i}I"eno ·Casa-;"la, j~te.rl
uoiJuez deinstruccióllde e.,,;íe pnrlld(•.

_,Por la;presente nlegoy e-neargg.a
tm'laslas .AutorJdades, .así civ-il~ oo)l1e
müitar,es .Y (Iordeno a ':Iod~ ,lo.; ,demás
&~eDl:es de ja.-Poltcia jndicf:ll1. ,prece- Un Saco de ropasconleniendo- una
dan.a :la :busca!Y ~catedel ;biHete de Icamisa, unas enaguas, un refajo efe
1OO;pese1as del Barrcod~Et;pgfut..POba- punto, dos b<:tas. una de ella;; nuev~ y
do ·a1a.vecinll, ,de ¡Cañete la ,Real. f.1V'1B la otra a mecho usm-; -nn par de med~as
Carmen :Martín de la Hinojosa, la 'DUl-'1 nueva;; y unos ..zapatos.; todo. de seno-
dl:usada del :día '21;al-22 del m:tuaJ.., ,tleI"}l; mas ·dos·trnj~, 'dos pares de 'c.aJce
una 'cómoda de su ·.domicilio,a-i{ 'como' . tmes,cuat!:~ cmmsas,dos pIrres 'de za
a la detención 'de la persou!t 'en 'CUYD p~os -de nmo ~ otrns,'Pl"enda¡;: .
poder :-sa ,encuentre. si no acredit'l su Dado en Chl""'~ ~ 2S 'detiliriI de
legitima- adquisición; poniendo uno y 1930.--;-E! Juez,. Gil 'LO-pez.--.JPorvac:'l~
()tra a mi ·dis!J'QSición. 'caso de ser ha- ·te., el. Se~retat'lo del Juzgado mnmCl
bidos, pues as ílo tengo acm'dado en pal,(-tle'gtble).·
el su:marió '11lÍme.r:o M de e.<:te caño.

.:Dado en Campillos ti .26 d.c Abrildc \
.1930..-':ElJnez, :Diego ,MorenoCnsn,¡o
h.-El SecreU\rio judicial, ~lioniD·Ca-.
Mera.

Caballo castario oe cinco años, raza
esp:mola, talla regular, lucero peque
ño en la frente, rozadura en el costi~

llar, herr.arlo deia mani> derecha, hie·
rro G. en la nalga izquierda.

'Cab:illo castaño oscuro de e i n e·o
años, talla regular, con hierro l¡ledia
luna 'en la nalga áerecha; entre el bel

1>04- ;feodlosio :~"l:'acllóRCast,rillo, fa y la nariz un poco blanco, nube
. Juezc{e "i~S!rl:tCeióBde Ca&too.Urdi.ale~ pcqueñá e.n el OJO derecho, herrado

Por el presente edicto se instruye. d.fl las cua.tro.
de Jadispas-icióD del articulo 1.09 de • Bürra I1egra cerrada, mediana talla.

Don Diego Moreno Casas;)ia.in~cri. la 'leY ,de :F~jWciamieBt(), .c.d;mnaI a c$ mano- .deL'echa•.epeláda a tijera,
ilO_Juez1:le instrneción de·e-steT1~rUdo.RrnnciscoRicaudoyligarte, hijO de óe'sner:r.aaa..>con rastrude siete a ocho

. Por h presente ruego :y encargo' a 'Valeri& y de .Mar.garit~.que se .:::¡¡cueu- meses del .mismo pelo. que la madre'
t¡;>d'as 'las AtItoridades,aSí -cÍ'M'1'e'i'comotra ausemeen América, y cuyo actual Y .pel:uI.a-
liáHta~s, :sorieno 'a todosit:tSffem~s ¡m;radeoo se ignora. Butr.a racia oscura, pequeila. cerra·
A-gerrtes -:de fu. Pollciafadi-c+~l, :proee- -k-í io limgoacor.dado. encacsa po.1". d.ft l" sJ.J¡ ]lerrar.
ilim'a' fa: briSctl1'" res.caite -de 10 sul1S" mue ríe de D. Valedo 'Ricone1o l.\ladr,a· . B"urra.de dos. años. castaña oscara.
traillo, q~S'e di:r.á, al vecino 'de 'Teba . zo,:)curr:i'da en su propio domicilio, basblníe a1zfúla:, deshe'trada }- con po
D" :Frarrcisco:BlJI'3:n Pefuilvcr. el ma" oe Llsnera que parece casunl, la maña· cacola.
t5¡ful'acmal, de) 'c<Jl7al d~l~or.ijo 'de na del día 24 del corriente. Don Benito, 25 d'e AbriJ de 193-0.
l\fsyorazgo,de -cficho'f"ermirro. -asiCOlrro Dado en Castro:.Urmales a26 de ElSecretarÍ"o (ilegible) ,-El Jaez, Ati·
d.la ltetencÍón de l'aperSO!l:ll '1m. ·ct'tYO Abri~ de 1930.~EI Juez, Teodosio' Ga- lana Lor-ente.
poder se encu~;'sino. 'acre-mta su' rrac1J.€ffl:.-~or¡;uor@n,(:itegwIe).
leg'itima:ldc;¡niSición; pociendo 'une, y. J@--;-liS3íl
o'tra a mi 'ttispos"iciOn, :caso.:Ie ser 'ha·' ,

, .bfdos-; :pues' 'así 10 :tengo -zcorttad'oe-n :
f!1 -S1nn~1"Ío nUmen 23 ,de esli~iñi:l. ... . .

'V~illte gaTIinas~ ¿inco g:xJI..m; J-un :pa
YO. 1i de .aqaéflasnegrns .y Ir['S 'blan
cas.en'tre 'ef!as una papujada y e~ pavo
negro, con pintas blalicas.

Dado en Campillos a '26 de ALrjl de
- 1.930.-:-El Juez. DieEo Mor<Jn·J.--EI Se.

c.rltt'1TÍ:O jtidhiial,ñntoItio ·Cdbrr.:ra.
. . . 1(J--4~t?'t
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. J0-4344

LüJA

A virtud dil providenda fecha.7 de
Marzo último, dictada por eI.Sr. Juez
de instrucción de esta dudad, en cau
S:l número 100 de 1929, sobre daño,
se cit:l, por la prese;1te, a dos oficiales·
del Ejército que ocupaban el dia 29 de
Agosto de dielo año el automóvil ma
trícula de Granada númerO 1.372. en
(' l' kiiómetro 4, 74 de la carretera de
Bailén a Málaga. lugar del hecho, para
que dentro del término de ocho días
Cl~mparezcan ante este Juzgado de ins·
trllcción -con objeto de prestar decla·
raeión en expresada causa; previnién
doles que, de no comparecer. les pa·
rará el perjuicio a que hubiere lugar,
en derecho.

Loja, 25 de Abril de 1930.-EI se·
cretarl0, Juan Lara.

En 'viriud de lo acord2do J>or la Sec·
ción segunda de la Audiencia de esta
Corte, en su auto de 31 de Enero úl·

. timo, dictado en el rollo de la causa
número 199 de 1924, por injurias, con+
t.a José Francisco Manzonos Enriqu~
por virtud del cual se declara extin~

guida la acción para ejecutar la. sen
tencia dictada contra el mismo, se de
ja sin efecto la requisitoria publicada
en la GACETA DE MADRID correspon
diente al día 16 de Diciembre de 1925,
en su página 980, por virtud de la cual
se llamaba al' referido procesado con
el fin de que cumpliera la pena im
puesta:

Madrid, 27 de AMi! de 19itO.-El
Secretario. Juan León Ogayar.-Vlsto
bueno: el Jue%, (ilegible).

J<>-4296

MADRID-CENTRO

En virtud de lo acordado por la Sec
ción segunda de la Audiencia de est,a
Corte, en su auto de 31 de Enero til.
timo, dictado en el roHo de la 'causa
número 79 de 1924, por rapto, contra
Julián Aranda Ortega, por virtud del
cual se declara extinguida la acción
para ejecutar la sentencia dictada con
tra el mismo, se dejan sin efecto las
re(juisitorias publicadas en la GA.cE~

.TL DE l\1AORlD correspondiente al día
27 de Diciembre de 1925. en su pági-

, na número 1.170, por virtud de la cual

I
'se llamaba al referido procesado con
el fin de que cumpliera la pena im+
puesta.

Madrid, 27 de Abril de 1930.-El
Secretario, Juan León Ogayar.-Visto
bueno: el Juez, (ilegible).

J0-4295

En virtud de providencia del S<:'ñQr
1uez de primera instancia e ínstroc
ción del distrito del ~ntro, de esta
Corte, dictada en este dia en el su·
maria que se instruye. por estafa, con
el número 397 de 1930 ante la fe del
Licenciaao D. Rafael López de Pando,
se cita. a 'cuantas personas hayan ad·
quil'ido participaciones de loteria ca
rres:>ondientes al sorteo del día 21 de

I
Febrero último del número lUnS" a
Adela Vez Céspedes, en .la vía pública,
donde las expendía con un sello de

•'TomiÍs Diaz, expendedor de l;!, pu:::da,

J0---4290

HERVAS

. HUESeAR

Don José Fernández Hernando, Juez
de primera instancia de esta ~ilIa oe
Hervás y su partido.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado' se sigue expedieIl'1e de
oficio para' recluir definitivamente CIl
un Manicomio al demente Antonio
Muñoz Esteban, de treinta y un nñ.Js
de edad, natural de Baños de !I~onte'

mayor, el cual se halla recluido pro
visionalmente en la Casa de Salud
Provincial de Plasencia, y se emplaoza
a los hermanos de aquél, JIamlldos To
más y Taurina. cuyo paradero se ig
nora, para que en' el término rle un
mes comparezcan en este Juzgado al
objeto de ser oidos sobre la proceden·
cia o no de dicha recIn..ión, h: ~o apero
eibimiemo de que transcurrido dicho
término. cono sin audiencia de los
mismos se acordará' lo que proceda.

Dado en Hervás a 28 de Abril de
1930.-El Secretario judicial, ilegible.
El Juez, José Fcrnández.

En virtud de io mandado por el se
ñor Juez de instrucción de este par·
tido en auto dictado con e~!a fecba,
en el sumario que con el númerO 13
de 1930 se instruye sobre hurto de
una caballeria,' por la presente se rue
ga a las Autoridades e indi,,¡duos de
la Pelicia procedan a la bus('a" y res·
C3te de una mu1a de doce a trece
años, en la marca, castaña oscura, pe
los blancos en el lomo, barriga y ex
tremidades, sustrafda la noche ~kl 25
al 26, a Juan Antonio González Ro
miln, del cortijo Ramblas de Abajo, del
término de Puebla de Don Fadrique;.
as.í corno ti la detención dl', los aulores
del hecho y de las personas en cuyo

, poder se encuentre, si no acrcditf¡n
su legítima adquisición. ...

Dado en Huéscu a 28 de A~':'~! de
1930.-El S~cret.9l"hP.B. (n~gjbJc}.

, . ., JO-J3'l3

J0-4342

FUENTE DE CANTOS

:rez:~aD !mt~ este Juzgado, sjto en el pi-diaciviI de Ojuelos Altos el 28 del pa
so ,buje dc la Cl\sa número 67 de la ca- sado mes dc ?,iarzo a Mario Hidalgo
DeR!:al, de e"ta villa, al objeto de re- Iglesias, de treinta y seis años de edad.
eibiries declaración en el indicado su- soltero, natural de Dos Torres, rancheo
maria apercibiéndoles que, si no lo ve- ro ¿e la finca denominada Fuente Vie
riiif'f'n, l(:s parar-á el perjuicid a que ja, del término de Viilaviciosa, y con
h' '", ';;l'. residencia y vecindad \:n Peñarroya, un

Dado en Estepona a 28 de Abril de: caballo de cuatro sñc.s, más de marca,
1:,....Ei JUé'Z, José :María Polónio y tordo. hierro de "El Fénix Agricola",
f.a1veute.-El Secretario, Manuel Tro- V. 3 nalga izquierda matado. otro de

'l'd'LaI UnlliónKGsln3adera" tadbla izh,qui-erda. e ene o, . , y otro e la erradu-
ra, 0,15, nalga derecha; y por proy'iden
cia de esta fecha he acordado pubHcar
el presente edicto en el "BoleHn Oficial".
de esta provincia y en 1a "Gaceta de
Madrid", Hamando a las personas que
se crean con derecho a la cabslIcría re·
señada, para que dentro del térmi¡lodfi
diez días comparezcan ante este J.uzga
do, acreditándolo en forma.

Al propio tiempo se llama al Mario.
Hidalgo Iglesias, en ignorado parade
iO, par-a, dentro del término de diez ~
días, comparezca ante este repetido
Juzgado para prestar decla¡,·ación.

Dado en Fuenteovejuna a 28 de Abril
de 1930.-El Juez, Carlos Roda.-El Se
'cretario (ilegible).

. ,

.J.)oHCarlos Roda y Mendoz.", Juez eJe
im¡iruc<'ión de este partido de Fuente~

!:1."(~'i.!n~C , .
l-tag~) :>r..l~r: Que en este Juzgado, y

::!,tl d núúlt:'0 :lO del corriente .año, se
"';~.';:llC smna"'.0 ll~):- l'oh) de trc!': cuba:
¡h;'i:ú¡ }'! w~d~" (~~ b AJden. de Pos~dí

!~:~" ~o·:.;é' "(i{irrlf"Z t.;nrc~r3.Y cn"·c.uyo su
. "1:' :':~) ha $Id,o )~tC¡;'\·L""':~~ pOi· la GU3r~

Semovienle.:; y efectos susiraidos.

A Cr:uz Delgado Dornülguez: .
Una jaca. castaña, hdla meidiana, de

tres años, herrada de las cuatro patas,
cola cortada por el macho, lucera y sin
hierro,

Un mulo de quince meses, rojo, talla
mediana, burrero, desherrado y el cue
llo pelado de miseria, sin hierro.

A Fermín Hernández Garcia:
U na burra platera, de quince a diez

y seis años, herrada de las mano.s, bue
Da talla, sin hierro.

A Fermin Infantes Portales:
Una burra rucia oscura de cuatro

años, talla regular, herrada de las ma
nos, lun::'!r negro en la ranilla de la
~:lta izquierda,' sin hierro.

A José Coronado Vátquez:
Una chiva de dos meses, rubia, una

oreja gacha, chata.
. Unos calzoncillos blancos~ de lienzo,
y una camiseta~blanca de punto inglés.
ambas prendas nuevas, con la marca
encamada J. B.

Tres pares de calzoncillos blancos
de lienzo, dos a medio uso y el otro
viejos; tres fundas de almohada, de
cama de matrimonio. una y dos de en·
lrecamas, todas de tela blanca y semi
nuevas; dos cordeles de dos y medio
metros cada uno, seminuevos. .

Dado en Fuente de Cantos a 26 de
Abril de 1930.-EI Juez, Julio Mifsut.
"?ór '~!J lllandato (iI('~ible).

_. JQ-4289

FVENTEOVEJUNA

Don Julio Mifsut y Martinez, Jaez de
'¡n~t11.1I!:.ión de Fuente de Cantos y SIl
partido. ..

Hago 5..'\ber; Que en este Juzgado se
trumita..sumario con el nÚillel'O 33 del
~orri.ente año, sobre robo de los scmo
viéntes y efectos que después se dirán a
ios vecinos del pueblo de Atalaya que
¡;e. ir:dlcarii:l, en hr n()('.he c!eI 21 al 22
del <idual, en cuy:> sumario se ha acor~

¡laGo intcre~l' a todas las Autoridades,
Jauto CivileS como militares, fueM:as de
Polida y de la Guardia civil procedan
ti la búsca y recuperación de dichos se
l:':lovientcsy efectos, y, en su (':!s~. a la
detención de sus poseedores, si no acre~

ditan su legítima posesión. poniéndolos
en la Prisión preventiva de este parti~

:lo, .ami disposición.

."
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de Atocha, númcr9.,8. para. qut: compa
rezcan en su Sala-audienCHI, sIta en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, número 1, dentro del
término de cinco días, contados des·
de el si~iente al en que este edicto

. fuere inserto en !os periódícos oficia
les, con objeto d~ prestar declaración
y ser instruidos eld articulo 109 de la
~i"Y de Ei¡lüii:ltlm~cn~o cr-in;.ioal; ,!;~jc
apercibimiento de ser declaradas in
cursas de la multa de cin('Q a 50 pese·
t~s con que se las conmina. sin per
juicio de adoptarse otras deter~iIJa

Clones a fin de obligarlas a efectuar
dicha comparecencia. . "1

Madrid a 25 de Abdl de lS30.-El
Secretado, Licenciado Rafael L. de.
Pando.-Visto bueno.: el Juez, Ro· 1
drigo.

J0--4297

J0-4300

JO--4298

En virtud de providencia del señor
Juez· de primera instLncia e instruc
ción del c.istrHo del Centro, de esta
Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por tentati·
·va de hurto con el número 289 de
1930•. ante la fe del Licenciado don
Rafael López de Pando. se cita al in
dividuo que viajaba en una platafor~
ma de un tranvía, en la calle-de Fuen
carral. ya quien Balbino Valiente
Garcia trató de sustraer la cartera el
día 30 de Diciembre de 1929, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el PaJado de los Juzgados. calle
del General· Castaños, número 1. den
tro del término de cinco w:'!.s, conta
dos desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, eon objeto de prestar decla
ración y ser instruido del artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal;
bajo apercibimiento de ser. declarado
incurso de la multa de 25 pesetas con
que se le conmina. sin perjuicio de
adoptarse otras determinaciones a fin
de obligarle a efectuar dicha compare
cencia.

Madrid a 25 de Abril de 1930.-EI
Secretar.io. Licenciado Rafael 1.. de
Pando.-Visto bueno: el Juez, Ro
drigo.

10-4299

En virtud de ·pro\'idencia del señor.
Juez de primera instancia e instruc
dón del distrito del Centro, de esta
Corte" dictada en el dia de hoy en el
sumario que se instruye por abando
no del menor Jorge Farre Figueras,
con el número 348 de 1930, ante la fe
del Licenciado' D. Rafael López de
Pando, se cita a la denunciada Elvi
TU Farre Figueras, de veinticinco
uños, soltera, natural de Barcelona y
ruyo domicilio se ignora, para. que
compare;lca en· su Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, C3.lle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco dias, contados
desde el siguiente al en. que este edic
to fuere inserto en los periódicos ofi
ciales,con objeto o.e prestar declara
¡;ió¡¡ s:iü juramento; bajo apercibi
miento de ser declarada .incursa de
-la multa -d~ 25 pesetas conque se la
eonmina, sin perjuicio de adoptars-e
~tras dcterminaci(Hfes a fin de obli~

garla a eíeetuar dicha comparecen~
ci~ .

Madrid a 26 de Abril !;le ;l930.-El
Secretar.io, Lícencil;(do Rafael.1.. de

. Pando.--Vislo bueno: el Juez. Ro
drigo.

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e inst¡uc
eión del distdto dd Centro, de esta
Corte. dictada en el dia de hoy en el
ramo de rE::ponsabi.lidad civil dima
nante del sumario que se -instruye por
muerte de Dolores Pérez con e! núme
.ro 1.045 dé 1927, ante la fe del Licen-·
ciado D, Rafael Lónez de P:mdo, se
cita al responsable d'lil D. Andrés Pe
drosa Ferná11dez, mayor de ed~\d, ca·
sado, con domicilio en la calle de Em
hajadores, 46, terc.ero, para que com
parezca en Sil. Sala-audiencia. sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco dias, contndos
desdcC el siguiente al en CJlle este edic
to fuere inserto en los periódicos ofl~

ciales, con objeto de In'estar fianza por
cantidad de 5.f'JOO pesetas; bajo aper
cibimiento de ser .declarado incurso
de la multa de..25 pes!ltas con que se
le corimina, sin perjuicio de adopt.ar
se otras determinaciones a fin de obli
g:::rle a efectuar dicha comparecencia.

Madrid a 25 de Abril de 1930.-EI
Secretar.io, Licenciado RatUel L. de
Pando.-Yisfo bueno; el Juez. Ro
drigo.

JO-4301

El Juzgado del distrito del Centro,
en el sumario que instruye ante la
fe del Licenciado D. Rafael L6pez de
Pando, bajo el número 1.045 de 1927,
por lesiones de Dolores Pérez, que fa
lleció. contra Pedro Serrano Hernanz,
y en el que anarece como responsa
ble civil subsidiario D. Andrés Pe
dros-a Fernández, mayor de edad, ca
sado, y vivió en la calle de Embaja- 1
dores, n'lÍmero 43, tercero., con fecha
25 de Abril de 1930 ha dictado auto .
acordando la terminación de dicho
sumario y su remisión a la Superiori
dad, previo emplazamiento del refe
rido procesad.o y del Procurador de
la parle actora.. y.... además. la siguiente

"Providencia.-Juez. Sr. Rodrigo.
Hallándose en ignorado paradero el res·
ponsable civil D. AJ!.d.rés Pedrosa Fer
nández. emplácesel~rmedio de edic
to, que se fijará en el sitio público de
costumbre de este Juzgado. e insertará
en la "Gacela de Madrid", para que den
tro del térmirJO de diez días, conta
dos de9de el siguiente al en que ten
ga efecto tal publicación, comparezca
<fIlte la Sección primera de esfa Au
diencia provindal a hacer uso de sus
derechos, por medio de Abogado· y
Procurador, baio apercibimiento de
párarl-e el perjuicio a que hubiere lu-'
gar en derecho.--':-Lo mandó y rubrka
S. S.; 4..0Y fe.-Licenciado Rafael L. de ~1
Pando. .
. y pa ra su in~erción en la GAcETA

DE MAQRID, en cumplimiento, de Jo
mandado, expido la presente en

lIadrid a 25 de Abril de 1930......:-FA
Secr~tario (ilegible).

MADRID--":'CüNGRESO

Por la presente, que se expide en
virtud de lo acordado en el sumario
instruido nnte este Juzgado de ins-
+T'"n.pra;A~ rl~l ':¡~C""",l"'l'\ ;¡:p.l r .... n(f,.~c:,t'\........-- _.... - ---.. -""'--0" ..., p

·con el número 391 de 1927. 5ob-re es
tafa, se cn;lcela la requisitoria de fe
cha 29 de- Julio de 1927 publicada
en el Boletill Oficial de esta provincia:

. y GACETA DE 'l\h.DlUD correspondiente!
a los días 2 y 7 de Agosto de 1927,
respectivamente, llamando nI. proce
sado Alvaro Velardo Ramos Izquierdo.

Madrid.. 29 de Abril de 1930.-m
Secretario. Por D. Pedro Alvarez-Cas
teIlanos (ilegible). - V.o B,·. El Jue'z
(ilegible) .

JO-4346

Por la presente se cancel;] y deja
sin efecto la requisitoria de fecha 16
del actual, por la que se interesal1a la
comparecencia, dentro· del término de
diez dias, ante este Ju~ado de ins·
trucción del distrito del Congreso. Se·
cretaria del Sr. AlvarezCastcIlanos, d~

Lorenzo Corral Sánchez, procesado en
causa número 91 del corriente año,

Madrid. 29 de Abril de 1930.-B
Secretario. Pedro Alvarez-Castellano::.
Visto bueno: el Juez (ilegible).

• . JO--4347

Por J:.1. presente, <[.le se expide en vir·,
tud de lo acordado por el Juzgado dt.
instrucción· del distrito del Congreso.
de esta Corte, se cancela la requisito
ria que se hubiere publicado en l~

GACETA. DE MADRID Y Boletín Oficial.
llamando, con fecha 19 del actual, al
procesado José María Alonso' Ramos~
por consecuencia del sumario instrui..
do por hurto con el número 512 d'.
192!1.

Madrid. 28 de Abril de 1930.-f.:
Secretario. Pedro Alvarez..Castellanos
Visto bueno:. el Juez (ilegible),

JO--t:H8

MADRID-HOSPITAL

.En virtud de providencia dictarle
por el Juez de instrucción del disr
trito del Hospital. de esta Corte, ea
la ejecutoria de la causa ante el mis
mo seguida y Secretaria de D. Joaquin
Arsote y Sagasturne, con ~l numere
771 de orden de 1928, por hurto COll
tra Elías Rafael Fernández y Fernán·
dez, de veintiocho años, soltero, na·
tural de Villaseca de'la Sagra (Tole
do). hijo de Yictor y ·Cristina, y cUY(l
domicilio o paradero se dC!l'Conoec, S{

requiere por medio· de la presente c(~'
dula, que se insertará en la G.~Cr:.TA Dl,
MADP.ID, a dicho procesado. ¡):U'a qU(

haga efectiva la muU~ de 250 pesetas,
que le ha sido impues~a por senten·
cia de 27 de Marzo del corriente ailo,
dictada por la Sección tercera de 1:;
Audiencia provin~i~l de esta Corte en
dicha causa.

y para que sirva de requerimien·
to al pl"nado Elias Rafael Fernánuez 1
FeFnández, expido la presente. qut
firmo ~n Madl"id a 29 de Abril d~
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. POS.!:DAS

:&0 M~rrial~ y~inez
de instrueció:lade esle~rtH\o.

Por·~ ce l:!l, Jlreseld:e 'l'eQllisito
na rnegoy -ellCal"gOatoda clase <Ce
A'IlWriíta<i.es, 1:antO <Ci't'lles 0Gm!W l'nilitla
res "Y l~cia jwdfci#t. la'~y J't:SCa
te de ~ que ~ &nalx.eseio~bU¡rfadoal.
y«iaa Ae Erija Ma'lmel <Cmz 1f0llej<H¡t",
la noehe .de-1 19 al'2O odeIsclu21 de te
r.reftOS ~1a. fitK:á~~'l'11l.itl<l de
.P.ahrm cdel Rio. ~. -eaS& de- sa- tll;lbick,.
sea. puesto a disp6Sición <le .este juzga
do cw SI1'S t~cs i~. ,.

Asilo tengo -aeeN!8&> -en el st'lmnrm
que in5trny() eon tal rnoti-\<o 'bajo el '!!~
IlJt'rO 49 '-det93(}. .

GVIEDO

Por. iooJ. p¡-esa¡ie ~.' cita y ttama .3. la
pr.ooesada Vietorinr... ~'as demás ·cir-
~¡""'-"""Q..n,.r..;.o~ 'n.tA.r~.~....ii:. v ~~.li"O _~

desc~-~;-.q;i;-iué~~~,d~
le!lucinie ,se lac~moCida~r 4."1: FeF.F-o
]ana.·~•.:siia en la calle lle la Cosce-.pcj,{;g.
de -esta ciodad ~ O\.·!-eek~ .CGl.u.parecc.á
en el término~ .dic.zd1&sante el .Jur¡;- .
gado .de instrucción .de ·dicha ~ilat. y
~ del Li.cener.ado D• .Ammrio
López.Pbmts, can el 2m <le ser'Gída ''Y
OQl1Sti~ en P1:isióll.:c..'l. la causa.~
se le slgue por htrrto; bajo aperdri.
mien..~ de que si no lo verifica le pllr·
l'á el perjuicio cons!r,.'1üenfe :y será de-
c1amda rehelde. ,.

JO.,......~31G

DadG en ~funtánchcZ'.a 27 de Abl-U
de Wi.-El .J.ue:r~ Allr.edo ·("-..lI"Cía-'ToL'

- nerio.---P~;$.,o,. Adulf,o LozatlQ.
. ·J0-4350

c:o' a ~o pesetas CO:tl :que se le C:)~m1M,

sin perjuicio de adoptarse otl'lIS deter~
fiÚn'acioRes ~ 'fin .deobIigari~a cf::.c
mar ·diéba ,compar.ecencia.

l\ladrid a 25 de ~-\btilde 1930.-!::1

I
Secretario. Francisco de P. R,h'fO'$.
Vjsfu 1'me~: el Juez (il~gibl~).

. Jü-431O

• }L~REELLA

.~ Ea virtud de pI:Ov,ide.ncia del seiior
:.Juez de primera instancia e instruc
:ciéA del distrlto de la LaUna, de esta
'Corte. ttictada en el día de hoy en el
'sum.a¡-io.qtre se instruye, l"Or hurto a
¡Manuel Cresp9 ParID. con el numero
, 0 d l n .,O :..... a "II'-t··de Pastor D. lbxi:uw.GinnezCnDU"e.r.as. J.wez

'1 · e ""'. se c....... .tUlI !l., de instrucción de este. :partido.
¡deUDos tr-eiata años, iJaj,:.l, delgada,. P-orla nresenterequisIforia, "corno
¡mor~Da, pelo negr()-CQrtado.Wl.ri.zlar~.-n" ..l

188' y pllIltiaguda. y viste de negro con. cc:m.J)J'enilido en el articulo .835 de la
; :velG y :i;apatos de coior. para que r..om- ~i-gente ley de Enjuic1a.mienlocrimi-
,i par-ezcaen su S:ala,..aud.i~<:ia. sJ.ta en, .. a.a-4 se ella,. llama y em.plaza <Ji Alfredo

p ~ J d .borge Grif.fi:n, de freÍEfá y CWl.tro
1elalacio .ue los uz~<kts, calle ,:el ·;:Uí.Q.s de edafi, soltero. natul'alde Gi.
IGeneral Castañas, dentro del: rer.~ hi-.aftar, ve<;ill'O de la misma. p~.a qUe
.de cinco días, contados desde el si- • ~lIt•.odel térnlino de .diez días., :si;.:
!guiente al en que este edícto fuere. m- ~kn1es al en .que aparezca illserf.á. 'es
·¡serta. en los p'eriódicos oficiales, cen° ta requisitoria en la G~A.[lE l\l\nBlD
.;jl;jero de ser, oída a los efectos del ar·
tieulo 486 de la ley de Enjuiciamiento y ea el Búlei.úl. O/i&.iir.l ('~ la provin·

1 cia, comp.:lrezca en la- Sala·audiencia
criminal; bajo apercibimiento de o de .este Juzgado a COIlStif.uíirs.e en pri- .
que: hubiere. fugllr~ . . -, " 1~' d 19":\
'. l\'ladcid a 2ii de Abril de 193.0.,-El $1<lU. en t::l ~iOn~o c. e ~use t:: . • F . . de P III ,. que {"'Il .el IUlSlUO.se SJgu.~ sobre lesJ¡O-
, •.ere ar:o, • ranC1SCO . . Y~-'- nes, cOlitra el m1sm.o; .apere.ü.YIendo1e
.;V.U!tD bu.eno. el Juez {ilegible): ., 1qne, de 119 comparecer. sera d~a-'
i .rO---=4;1üU cW reheldle y le parad. el perjuicíó .que
¡ .' baya. "lY,gar en derec~ .

"; -- . Al propio tiempo ruego y encargo a
, Wda:; las Autoridlides tall.W clviles
, En 'Virtud dE providencia del señor C9mD mililares e tl¡diY~oS .ae la Po
'J~~ dep~m7ra instanci~ e illStmc-¡li.cia. jmlicia.I. qllcprQcedan ~ la busca
cióndel.distrltD·\Ie la.Lati~ de es~ 'J' ca~.a ddr.efeddo pr6ces,ado,po
,Co~e,.dictada .~et lila de hoy en t"l' ,DienOOie". si,. f1ml'e haiJido, .ad.isJlesi.
SUID:3.l:ID -qne se m.st!"Uye. ~c!r hurto; a cian de este luzga.do y .en la cá.oel .de
virtud de denuncIa de JesllS Beltran, este partido. . . '
número 144 de 19-.'W, Secr~taría dd Dado' en l\'1arbella a 21 de Abril de
Sr. Rh'cs, se cita a un sujeto del que 1900.-El Juez~ Mariano Gómez Con
sólo se sabe se llama. Enrique, 1WlfotO treras.~El Secretarió (ilegible).
de descarga de la plaza de la Ce1lJlt1:a. ' JO-4349
y qtI.e\-1."weu la calle deSantia~
Estevc, número 5, de CarabanchcH:sa
jo, para que coonpanzea en su Sala

:audienchi.~sita en el j)aiacio de .Ws
luzgados.. caNe del General C~OOs.

: dentro tlel térnti:n.o de -eiIlCD ~
'confados desde el siguienlp. ~ etIl. (JUe
,este edicto fuere inserto ,en les pedú..
:. dicos oficiales, con objeto d~ pr.est:ar
¡ dedaraciónenmet"ido samario.; bajo
apeTcibimieotade Ser' declar'ad'3 in

; curso d~ la n:mlta de 2;5. ~.; ,¡:'f.iJt
'que' se le €onmina, sin perjuicio de
~doptarse otras determinacionc,; a fin.

: de obligarle a .efectuardieh<:t compa-
recencia. , .
. Madrid a 26 d~Abnl de. 1130_-~1

\Secretario. Francisco deP.RiTJe<;.,
N'"l$tobuC'llo: el Juez (iJegililet.

. Jq-4369

{mo,-El -Secret3:ño~ P. S'., Cindido Ro-
I drlg,l.1.ez. .

En vi'f'lud. depl'O'ridencia de& seiíM'
Juez ,de primera instancia e iastr1!e
cilm del distrito de la Latina, de-esbl
Col"le, didada en el dm de h(1)' .e.11 el
sumano- {1M se instruye. J)c)t" leslones.
COI:!. el numero 4M·de t9'2!, aIrtc b.~
de D...Juan GáreíaI~~d(ilJI..htsé
Sew-üra, dor~ricmada últimamente ea la
rnlle de ROO9S, ñúméro 11. pal'-lt ql:te
comp3.l'eZt-a en. su 'Sala-audi~~h, ;'1
lB. ~n el Pal:ad()de 105 .JuzgndCilS".aUe
del General Casta~ mimerul. dc:n:
t~o del termino de cinee dhs.eoB1a--

. '51.05 desde el siguiente al en q'l1e'~'
el'iieto f a.er-: .inserto 'en. los l.>(;riódiws
oficiales, ',conobjeto1ie recibUfu 'de
d1H'<lción; ha;o apercibimientO de ~U'
wd~r!":'tdo inclH'So 'delamu1t~ tle;rirr

De FranclsCoTttado A~:
Un eaWlo -rnpéln de sietle· aí!os, ah&-

da 1,53, capa ~;, nza -espaiiób., ,CoinMal'cial Zqrero:y .Romc,:o. J'tteJ:
patictd:.aoo de,lQsdos,pies. Y'lmUlG ü:- de itltstt&IL-ción ·de cstepm'tido•.

. ~róa, -y (:¡(JI} tma t:ii4.reHa atla '~n;e. Par -rirttm ,de 'b ~~-!!!~ ~l.Rt~
{)trn cabafi9 capó.tl. detres ..añM, .:a¡.;.,. ;ria -r.a,egG y ~rgotl a ·lo,O.Jclase ,.<de

·zWa'1.,s7• .capa. negra, ma ~priG1.a,V :.bIlorida2ies, ta:nto ~i:v:id.85!!:.6t1nO,~ta
estrelh~ 'la f~;-ambGsaseguradfi' tleSy PaIiciA imilcim.,ia 'busca :y-rt.'SCa
ea la Compañia "E1.F~Jli:x ~rieo!Ia~•. "• .de lo .qüe ,alfinal.reseñ.u,hllrlt8do ..
oonhiet"l"o P. '2 en 18 ml@. i;l<Flllerh. wci:Ll.ek~ D. &dro ¡Jiménez'

De Andrés' Alonso F~áIdez: :Bwito,h~ede1 la ;de1aetual-de ls.
Una mula.ée seis3~1l1Zada.l,4'8, ÑlGl.' (}afuWaíde Almunia, térroiDe de

.capa e3.s.taña oscura, rara e;¡nm<é)'!a. ~ln" ..del' .Ri9; y caso ,de '~:ba:-
i 01..-a mRla dege'tc aos.'1l.1zalib.;[~4. bidó 'St:li, ,ptle$ÍO .lit. ~¡iósicióii,de es."e
capa negra, raza española; amb~~se·, :.lu:I:gado:een sus teuedores ilegítimos.
gm-adasen la ~iia "El FénixA-si IOller:rg6 acOt'uado en el:sumario
Agñeola"'• .eoo. bíErroP.2 en tia D1aZS que .in;.;trt1y~.wntitllDátivo :bajQ el. ftÚ-

. iz(ll1iE:!"cla~' 'l!r}ero 413 de19SQ. " .' ,



•

lO. ~iléIi.m) 'Ser.ra Férez., Juez ~mun¡'"

"';ipal '&1 !JñI:eblo 'de 'Beniche4Jl.bla.
. lfIago i>llber: '0ue :1Hillándooe vacank

.el cargo ;de~orclar.iosuplente de ,.eSo'

'lIe ¡Juzgado '!Ilunicipal.d:e·conformi..
dad a lo dispuesto por Real llectetl)

-&1 '29 -de rNoviambrede :1920, se anun·
'cia .:a 'cononrso ::de:trBsladoentre los
de su clase en la GACBTA ¡DE ;MAoRJO~y,
Ilt~fin l(l[icídf :tlc. rla 'llJ:lmir:rdi.f!. d~ ,d'l.~ .

POZOBLltNCO

• Don ~r~ioiP~s~Juez de
l1l~tru~lÓJ;lde esta c,li:J.dati y supartido.

Don Marcial Zureray lRomero, Juez .
de instrucción de''este .partido.

Por virtud de 'la ;preserttel"eqWsEta
ria TUego .y encargo a toda 'clase .ije
Autoridades. tanto -ciViles 'como milita
res yPoliciajm:ticiaI, 'la, busca y ll"e5ca
~ite :de 10 que -al ilnal T.eseño,hur'tRdoal
~ecino de A1modovar -del Rfo. JUlm
(jarcia Genmin, la noc1Ie del .15 al 16
del actuál de :la finca Yillak¡bijIos, -ae
aquel ·temiíno, :; caso de 'S(Tbbido 'sea
puesto a disposición <\e este Juzgado
con sus tenedores ilegíhmos.

Asi lo t~o .QCOroado -en el sumario
que insfrnyo con tal motivo bajo el mí
nl~,'1 47 de 1930.

-

"D. lF.T.nncisco Montes ,de ',Gca io'Yon
l~ :de %)e.l\. -;Ju~z lmunicipal Sllplenle:
'de~¡ClJlá ¡de 'los (Ciazulcs-
. $i,fgo '6rtber:: (i}ne enoontrándose~a

.cante :}a :¡:dazfl de ~Secl:etl1l)io rpr~:pieta
no :del,Juzgado :municipal ,de .esta ,.cia
-41ad. ·cnmpliamlo 110 ordenado por lJa
~eri'f1tilin d, :6eununciB. ,su ¡proov;isiún
11 'C&nCm'so .de tt::aSlado :por -medio ·del
:preeenlie, queB"e 'insemarálen ,11iG>\.r.~

'TA'DE iMA,»ftIl) 1" fB.dtdhn .OFicial de ·e.'>ta.
Ip1:"6'liip('1ia, 'lpm"ll .que Illnrante .cl"p1:l'j;(j
41c~a 4i:ias,~ ¡emmrr\de5de :la fecltll
<4e'.¡;c ¡puD'licadó:n, ;P:IrC"ihm los :.8>':ip.n-ll.n
Ites ~b. ,Hidro cnr.go 'IlttSODtarsus ,solici·
"tnies. 'trelridmnente IdocumClltudas y
reintegradas con ;~o ca :la ·,;igents

1,~,tlel'IDimboo,'?j' :con .la ¡póliza -eor.r.es
-ponmenfe 'de !la Mutualidad judicial.

D. 'Daniel iDoilaiTe (:aon(), :J U~l ~m>Jl- .:n. !leñor Juezae >primera inStancia -de
nic~pal de ~sta yilla de Aoentfud.l. este parHao."CtRIJPli811:do {cuantos ;l'e-
.111~ ~:iDer: 'Que rnaU'átl1dóll:e 'vacante ~JWs e'X¡fsen Jos lftrm1es ,decretos .de

'el 'Cargo de ~eer~arJ:op~ de, 29 'ife Noviembre y 9 ·tIe Diciembre
este .Juz~ttoTft'tl'I'riclPn'!, ':re ·saen 'a eoo- de 1920 y ley org:1nicn del Poder jn.

"cIlTSO ·de.trss1:ado -enlTe 'Secretarios eu' di.eial.
~cicio, con ll'l'I"..egh~ a 10 -oilij)msto . Se hace cornrtar .que el número ele
'en T.l ~ey 'oI;gáIDca del .P.oder ~juffidal habitantes de esta ciudad es de 9.959
",tlispo.s.icmnes -del! ~ea:I 'deerem 'ile '29 1'lre tberllro 'Y '9!9íVl l1e .'derecho.

~Bflburra ile-~ etros. ~l;3l1, de N~ietribTe-:ae1'!12t). • j Al:cR}i -de 'llos iGnzu1es. ,26 de ,Abril
'TUQl~c1aTa, españOla, V-4 .en lla .cader.a 'Los -que '<[SlJlren ':;1 'O'C'UPmr if~ch6 CIIr- fte r:rn1J9.-EI ~luez !FxanOiscD ,Muntes
~.,ierii·a. raya ~,a:ry cam,.casi go deberAn soli~itarlo .deIttr'D :del:Vffl- -He l:)ca oy1MBntes de ;Oca~.:s. ¡M., el
1l1bmea;"y. . ·zo -ae íTehrta d:as. 'a 'L"UIIta:r -Hes_ su - 'Secr~ lhab:ili tado 'FranciS"C'01P~~Gó-

'U!ra::mtilB·de··nuevulllegeS.iCHt'aña os- publicación.Jm cl Boft!6:n 'OfiCidl-lle '1a' :m'e7: '
..ra. &iíl ak-ad"ani .defectos IisiC&s, .am.ll1rcrvincia 'Y 'GKCE'l'A DE .DRlD. tdel se-' , . .JO-·t2.70

· él hierre & "'El Flmiz. iAgriedla", al. 'ia .ñor J.uez de primera lnstancia ·de :este
·~ .81Jillu 'Se 'ElIlCHentrmI :.asegnradas, partido, cuy.as .sofici'tndes deverim ser : -iB~I1.!\.
;::;'la ~tzq-,j¡c¡;d::. . 'i:'Xtenditlas 'en :p~1 l1e '2.,IIU ~as

· Dé Sl POSHUas a -00 .de Abril de y.r.ei.ntegradas cnii m:ra:p'6nza cüe -¡'jos·
2fiSG;.-:F...l.J'1eZ, M:attiaJ. bll'ellll'Y Do- pesetas' de la Mutualidad judicial .
mero.-:mSe~ judiriiál,.1Jicencia- acompañando a ella certülcación refe-:
(!o iI..-ms 'Medina. rente ,¡¡ Ja ,inscripción ,de.su. nacímien-

J0--433G to, otra acredit!tfiva 'de que es Secre-
. tatio C'Y desde Yllé .tiempo. otra r.eferen·
.de ~.SIi cfJIt-dnctamOl'a'l ",!otm '(lel ceen·
so.de ;pohlaci6n donde preste ',StlS :8e['

vicios. ~tle.dili~p.oreJ jef~ lIe la 'Se;e..
c~ón prov'inctal de Estudistica::~~.
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cante, por término de treinta días,
'durante los cuales present31'án l<)s as
pirantes sus solicitudes ante el Juez
de instrucción de Pego. ~

La población es de 817 habitantes,
comprendiéndose. por tanto. su c1asi.
ncación en las de tercera categoría.

Benichembla a 15 de Abril de 1930.
El Ju(:z, Adelino Scrra.-P. S. M., el
Secretario. José Ripoll.

JO-H41

BOSQUE (EL)

1 timen como neces~ria para acreditar
su aptitud y servicios o les den prefe
rencia para el cargo.

Lo que se ,anuncia paracvnocímien.
to de los. interesados que de.:;een soli
citar- dicha plaza.

Dado en" Coluns;!a a 23 de Abril de
1930.-El·,Juez, Victorino Fuentes.
P. S.l\I.. Esteban Vallín.

J0-4269

FORCAREY

1
Los aspirantes a ella presentarán

sus solicitudes, -debidamen te docu
mentadas. al SI". Juez de primera in~

tancia de Sedano. dentro del plazo de
treinta días. contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oti~
cial de esta provincia y en la GACETA:
DE MADRID.

Gredilla de Sedano (Burgos), 24 d~
Abril de 1930.·-El Juez rouniciDal.
Emeterio Diez. - -

J0-4244

VILLABLINO

LANTEJUELA

D. Francisco Lc?pe:¡, Mufioz, Juez ron
lJicipal de Lantejuela. "

Hago saber: Que hallándose vacan.
te el cargo de secretario propieiaria
de este Juzgado municipal, el cual h:l
da proveerse con arreglo a lo dispues
to en la ley orgánica del Poder judi
cial y Real decr-eto de 29 de Noviem
hre de 1920 Y 9 de Diciembre siguien
te, se anuncia a concurso de traslado. "
por término de treinta <fías, a eontal\
desde que este 'edicto aparo'!zca insertQ
en la GACRTA DE MAoRm y Boleiln Ofi.
cial de esta provincia. durante eUY9l
plazo los aspirantes presentarán s~
solicitudes ante el Sr. Juez de prime
ra instancia e instrucción del partido
de Osuna (Sevilla) ~., a qu~ pertenece.
este pueblo.

Con la solicitud deberán acompañar.
los concursarites los documentos si.
guientes:

Primero. Certificación d e nuci.
miento.
~2gundo. Otra de buena coDducta~

expedida por la Alcaldía de su domi.
cilio.

Tercero. Otra de examen 'y. apr~
hación a que se refiere el Reglamento
de 10 de Abril de 1871 notros 111ulo$
que acrediten su aptitud o preferencia
para el cargo; y

Cuarto. Los demás documentos pa
ra acreditar los extremos a que. se re
fiere el número 5." del Real decreto
de 29 de Noviembre de 1920.

y para general conociItÜento, se ha
ce público, por medió del presente y.
otros de igual tenor, en" Lantejuela a
16 de Abril de 193Q•.....,-El Juez, Fran
cisco López.-Los hombres bueno,,;:"
Rafael Doñar y José Fern-ández. ..-

J0-4245 " _

GATOVA

D. Pedro 1vfariño, Juez municipal
del término de Forcarcy, provincia de
Pontevedra. •

A medío del presente edicto. cito en
formz~ a las acusadas Manuela Pérez,
sin segundo. que se dice vecina de.
Villagarcía; Josefa Carballeda Fernán
dez, que se dice ser !le Cal!la,; de Re
yes, en esta provinéia, y Josefa ¡sa
bel C3rnero. que dice ser de Santiago
de Compostela. para que e.J dia 20 de
Mayo próximo, y hora de las once.
concurran a la celebración del juicio
de faltas. por hurto. por denuncia de
la GU3rdia civil. enterándolas a la vez
del derecho' que las concede el articu-
lo 970 de la ley procE<sal. .

y para su inserción en la GACE'l'A:
DE J.LWRID,. expido el presente en 'F()r~

c;:treya 16 de Abril de 1930.-EI Juez,
Pedro Mariño. . .

J0--4243

D. Angel Sierra Deltoro, Juez muni
cipal de esta poblaci6n de Gátova.

Hago saber: Que habiéndose decla
rado desierto el concurso de trasla
ción de la vacante de Secretario en
propiedad del Juzgado mur.icipal de
Gátova. se anuncia de 'nuevo en turno
de libre elección y con arreglo a Jo
dispuesto en el Reglamento de 10 de
Abril de 1871, por término de quincE'
días, durante los que los aspirantes
presentarán las solicitudes. dOC1!IDen
tadas, ante el J"uez municipal de Gá
tova.

A las instancias deberán acompa
ñarse los documentos siguientes:

1.0 Certificación del acta de naci
miento, o. en su defecto, de la partida
de bautismo.

2.0 Otra de informe de conducta
y moralidad, expedida por el Alcalde

f del domicilio del solicitante.
. S.~ Qtra de antecedentes penales; y

4.0 Otra de aptitud, por haber sido Don Aquilino de Lama Gltrcia. Ju~
e'lraminado y aprobado Secretario de • municipal de Villablmo(León). •
Jli0gado municipal. o haber desempe· Hago saber: QUe hallándose vacante
ñado o estar desempeñando dicho car- la fJlaza de Seeretario de este Juzgadrl
go en propi~ad en otros Juzgados municipal, se anuncia a concursa ele:
municipales. traslado por espacio. de. treinta ttias;,
V~n certif)cació3 expedida por la .debiendo presentar los dOClill)enlos

Alcaldía de este pueblo, este térmiRo arreglados en fonna los que aspiren a
mun'icipal tiene 1.314 habitantes de dicho cargo en la Seei"efarla del Juzga.. '
derecho y 1.200 de hecho. . do de instrucción del partido.

Gátova•. 25 de Abril de t930.-El Y '8. fin de que pu~ ser pnblieadQ, el
Juez, Angel Sierra.-EI Secretario ha- presente anuncio en el "BoleUn O.fl~

I
biliudc, J~n Ribera. de la nroviDcia. expido la ¡fi'e;senfe eIi

JQ-..4..272 1VillabÍino a 24 de Abril de 19S0.-B1
JUE'Z municipal, Aquilino Lama. "

" GREDIJ.LA DE SEDANO - Jo--t251

I.Se h,aUa vacante La plaza ,de, see~l~-I- -.
1'10 suplente de este' Juzgado munlCl- Sucesores de Rivadeneyra (S. A.).l"
pal, la cual se proveerá en. turno de
traslado~ según orden superior. ,_ PaseQ de San Vicente, ~O. :

COLUNGA

Don .Juun Hcredia Mateos. Juez mu
niciual de esta villa..

H"ago saber: Que en virtud de lo or
denado por ]a superioridad, yencon
trándose vacante la plaza ele Secreta
rio sup!ente de 'este Juzgado munici
pal. por renuncia del que la desempe
ñaba, se anuncia su provisión a con
curso de traslado. conforme a las dis
posiciones vigentes, pudiendo los.as
pirantes a ella presentar sos soliCItu
des. documentadas, ante el Juzgado de
instrucción de este partido, dentro' de
los t:-einta días sibsuientes al de su in
serciún en la GACETA DE MADRID Y Bo
letin Oficial de la provincia. Y para el
caso de que no sea solicitada dicha
plaza por Secretarios mpleiltes en
ejeT"cicio, se anuncia también su pro
visión al tumo libre, conforme al pá
rrafo tercero; caso segundo del ar
tieulo 5." del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Real orden acla
ratoria de 9 de Diciembre del mismo
<lilo, en relación con la ley provisil)
nal del Poder .jud;cial y Reglamento
de 10 de Abril de 1871, para que cuan
tos se consideren' con derecho a ocu
par la pl2za presenten sus solicitudes,
documentadas, acreditando sus condi
ciones y méritos ante la expresada su
perioridad. dentro de los quince días
si;.micnlcs al en que tenninen ios trein
ta -anterionnente señalados y a partir

. de la fech;l de sfI publicación; ha
ciéndose constar que esta población
tiene 1.281 habitantes de hecho lo'
1.163 de derecho, y que el Secretario
suplente no percibe más retribución
cnando actúe que los derechos desig
liados por el Arancel.

y para general conocimiento se ex·
pide el presente y olFos de igoal te
nor en El Bosque a 21 de Abril de
1930.-EI Juez municipal, Juan Here
'lia.-El Secretario. Antonio Gallardo.

J0---4271

Don Victoriano Fuentes Arada, Juez
municipal de Colunga (Asturias).
. Hago saber: Que en este Juzgado es
tá vacante la plaza de Secretario su

-f)lcnte, que se ha de proveer 00 eon-
formidad a lo establecido por Real de
aeta de 29 de Noviembre de 1920,

- dentro del plazo de treinta dias, a con-
-tal' desde ,la publicación del presente
en la GACETA DE l\!An1Ul>.

Los aspirantes deb(:fufi dirigir ¡ti;;
.0ilcituQ,es al Sr. Juez de primera ins·
tancia del partido judicial de Villavi·
eiosa,y con ella acomvañar:

1~" . Certificación o acta de naci
"¡njen~.

2.° Certificación de b'.lena condue
la móral. expedida. por el Alcalde de
;;u domicilio~

3." To:la la documentación "que es-


